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D e c r e t o s  y
R e s o l u c i o n e s

Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA
DECRETO 909

La Plata, 26 de noviembre de 2013.

VISTO el expediente N° 2400-4555/13 del Ministerio de Infraestructura, el Decreto Ley
N° 9254/79, la Ley N° 14.443, los Decretos N° 74/13 y N° 419/13 y la Resolución del
Ministerio de Infraestructura N° 278/13 y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.443 aprobó el “Convenio de Transferencia de Derechos y

Obligaciones del Contrato de Concesión de la Autopista Buenos Aires-La Plata”, suscrip-
to el día diez (10) de octubre de 2012 mediante el cual la Nación cedió y transfirió a la pro-
vincia de Buenos Aires los derechos y obligaciones emergentes del Contrato de
Concesión de la Autopista Buenos Aires-La Plata en su calidad de concedente, mante-
niéndose vigente los alcances de la relación contractual oportunamente conformada entre
“Concedente” y “Concesionario”;

Que mediante Decreto N° 74 de fecha 18 de enero de 2013 se establece que el
Ministerio de Infraestructura es la Autoridad de Aplicación de dicha ley y que, además,
asume los deberes y derechos atribuidos al Concedente y a la Autoridad de Aplicación en
el Contrato de Concesión de la Autopista Buenos Aires-La Plata;

Que la efectiva cesión y transferencia de los derechos y obligaciones emergentes del
Contrato de Concesión de la Autopista Buenos Aires-La Plata a favor de la Provincia de
Buenos Aires se produjo con fecha 6 de febrero de 2013;

Que mediante Decreto N° 409 de fecha 27 de junio de 2013 se dispuso la constitución
de una sociedad anónima denominada Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA - cuyo
objeto es la construcción, conservación y explotación de rutas y autopistas bajo el régi-
men de concesión mediante el cobro de tarifas o peaje en la Provincia de Buenos Aires y
que funciona en la órbita del Ministerio de Infraestructura;  

Que, ulteriormente, por Decreto N° 419 de fecha 2 de julio de 2013 se rescindió el con-
trato de concesión que fuera transferido a la Provincia de Buenos Aires por culpa exclusi-
va del Concesionario COVIARES S.A. por los motivos que allí se exponen;

Que, con posterioridad, mediante Resolución N° 278 del Ministerio de Infraestructura,
de fecha 11 de julio de 2013, se efectivizó la toma de posesión de la traza por la empresa
“Autopistas de Buenos Aires S.A. -AUBASA-” creada mediante Decreto N° 409 de fecha
27 de junio de 2013 asumiendo desde ese momento la operación, mejora y mantenimien-
to de la Autopista Buenos Aires-La Plata para garantizar la continuidad del servicio y velar
por el resguardo y seguridad de los usuarios;

Que por su parte instruyó al Ministerio de Infraestructura para que en un plazo de
noventa (90) días corridos determine una propuesta que contemple los nuevos alcances
de prestación y la sustentabilidad de la misma en el largo plazo incluyendo en el régimen
de inversiones las obras necesarias para asegurar la transitabilidad de la traza y la tarifa
correspondiente;

Que, asimismo y en el marco del convenio aprobado por la Ley precitada, las partes
acordaron que producida la extinción de la relación contractual vigente por cualquiera de
las causales previstas en el Contrato de Concesión, la Provincia dispondrá y ejecutará por
el plazo de hasta treinta (30) años, el modelo de gestión que estime conveniente para
garantizar la continuidad del servicio de la “Autopista Buenos Aires-La Plata”;

Que en ese contexto resultó necesario elaborar la documentación que cumpla con
tales fines y con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 9254/79; 

Que asimismo mediante el Acuerdo citado se transfirió a la Provincia el mantenimien-
to, reparación, conservación, explotación y administración del tramo de la Ruta Provincial
Nº 36 superposición con la Ruta Provincial Nº 2 – tramo distribuidor Gutiérrez (km 34,000)
conexión con Ruta Provincial Nº 36 (km 40,964), motivo por el cual éstas obligaciones han
sido incluidas en la Concesión a cargo de AUBASA;  

Que, en consecuencia, se propicia la aprobación del Contrato de Concesión con sus
respectivos Anexos A, B, C y D, que regirá la relación jurídica entre el Concedente y el
Concesionario por el plazo de 30 años, siendo este modelo de gestión el que resulta más
conveniente para garantizar la continuidad del servicio;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

D E  L A  P R O V I N C I A D E  B U E N O S  A I R E S



LA PLATA, VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE 2013

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación que tiene por objeto otorgar bajo la moda-
lidad de concesión de obra la construcción, conservación y explotación mediante el
cobro de tarifas o peaje de la Autopista Buenos Aires - La Plata, integrada por las
Calzadas Principales desde el Km 3.00 hasta el Km 52.80, Ramal Hudson – Gutiérrez y
Ruta Provincial N° 36 entre Rotonda Gutiérrez y la Ruta Provincial N° 2, con todas las vin-
culaciones y obras accesorias (ingresos, egresos y colectoras), que como Anexo integra
el presente Decreto: Anexo 1 Contrato de Concesión y sus Anexos A: Condiciones
Particulares, Anexo B: Condiciones Técnicas Particulares; Anexo C: Inventario y Anexo D:
Plan Económico Financiero, con un total de doscientas setenta y nueve (279) fojas.

ARTÍCULO 2°. Autorizar al Señor Ministro Secretario en el Departamento de
Infraestructura a suscribir el Contrato y sus Anexos señalados en el artículo 1°. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Infraestructura.

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Alejandro G. Arlia Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de de Infraestructura Gobernador

ANEXO 1

CONTRATO DE CONCESION 

Este CONTRATO de CONCESION se celebra en La Plata, a los…… días del mes de
………….……de 2013,  entre:

a) EL ESTADO PROVINCIAL, representado en este acto por el Señor Ministro de
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, Lic. Alejandro Gaspar ARLIA, en adelan-
te el CONCEDENTE;

b) Autopistas de Buenos Aires S.A. “AUBASA”, representada en este  acto por la Sra.
Presidente Lic. Laura Beatriz Blanditi, cargo que acredita conforme surge del Acta
Constitutiva pasada a escritura pública Nº 7911 por ante la Escribanía General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 2 de julio de 2013, en adelante la
CONCESIONARIA.  

Este CONTRATO queda sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA.

OBJETO Y MODALIDAD.

1. 1. Este CONTRATO tiene por objeto otorgar en CONCESION la construcción, con-
servación y explotación mediante el cobro de tarifas o peaje de la Autopista Buenos Aires
- La Plata, integrada por las Calzadas Principales desde el Km 3.00 hasta el Km 52.80,
Ramal Hudson – Gutiérrez y Ruta Provincial N° 36 entre Rotonda Gutiérrez y la Ruta
Provincial N° 2, con todas las vinculaciones y obras accesorias (ingresos, egresos y
colectoras).

La concesión incluye la realización de lo siguiente: 

1. Bacheo y repavimentaciones parciales.
Tramo 1: Km 3.00 – Km 14.10
Tramo 2: Km 31.00 – 52.00
Tramo 3: Km 14,10 – Km 31.00
Tramo 4: Ramal Gutiérrez
2. Reparación Distribuidores y losas de hormigón en Estaciones de Peaje.
3. Tercer carril: Obras complementarias y repavimentación posterior a la construcción

del tercer carril.
4. Construcción de Cuarto Carril.
Tramo 1: Acceso Sudeste – Quilmes
Tramo 2: Quilmes – Hudson

5. Conexión Camino Centenario.
6. Distribuidor en Avenida 520 de La Plata.
7. Carpeta en banquina Tramo Hudson – La Plata (incluida tercer carril).
8. Defensas Puente sobre Riachuelo.
9. Construcción de cerco perimetral limite de zona de camino.
10. Colectoras en el Ramal Hudson Gutiérrez.
11. Ruta Provincial N° 36 – Según convenio de transferencia aprobado por la Ley N°

14.443.
12. Obras adicionales y complementarias que resulten necesarias. 
13. Repavimentación completa de la AUTOPISTA en tres oportunidades durante el

plazo de concesión.   
14. Asimismo incluye la adquisición de maquinarias, herramientas, la instalación del

Sistema de Transito Inteligente (ITS) que permitirá visualizar y detectar los eventos sobre
la traza de autopista, monitoreo y control, iluminación, señalización horizontal y vertical y
la modificación y adquisición de nuevos sistemas informáticos y de control de recauda-
ción.  

15. Las inversiones en obras incluidas en el Plan Económico Financiero desde el Año
CUATRO (4) de la Concesión y hasta el año TREINTA (30) serán definidas y aprobadas
por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN en forma trianual, en forma coincidente con las
Revisiones Ordinarias previstas en el 8.3 del CONTRATO. 

16. Otras obras públicas viales a ejecutar en función de las reinversiones del artículo
4º del Decreto N° 409/13.  

Todas ellas de acuerdo con los términos, condiciones y procedimientos establecidos
en el presente CONTRATO y sus ANEXOS.

La CONCEDENTE podrá incorporar a la concesión las obras que ejecute por si o por
terceros, respecto de las cuales la CONCESIONARIA se obliga a operar y mantener
integrándolas a la CONCESIÓN  a su cargo. 

1. 2. La CONCESION comprende:
a) La realización de las OBRAS y de todas las tareas de construcción y mantenimien-

to de la Autopista durante el plazo de la CONCESION de acuerdo a lo previsto en los
ANEXOS A y B del presente.

b) La administración, conservación y explotación por peaje de la AUTOPISTA inclu-
yendo los accesos, bajadas y obras accesorias durante el plazo indicado en el presente
CONTRATO a cuyo término la CONCESIONARIA deberá entregarlo al CONCEDENTE o a
quien éste disponga en las condiciones de conservación previstas en este CONTRATO.

1.3. Esta concesión es de modalidad gratuita, de acuerdo a la clasificación efectuada
por el Decreto Ley N° 9254/79. 

CLAUSULA SEGUNDA.

DEFINICIONES E INTERPRETACION.
2.1. Las siguientes definiciones se aplicarán cuando se encuentren escritas en el Texto

del CONTRATO; el singular incluirá el plural y viceversa en la medida en que el contexto
del CONTRATO así lo requiera.

2.1.1. AREA DE CONCESION: Es la Autopista Buenos Aires La Plata    integrada por
la Calzada Principal desde el Km 3.00 hasta el Km 52.80, Ramal Hudson – Gutiérrez y
Ruta Provincial N° 36 entre Rotonda Gutiérrez y la Ruta Provincial N° 2, con todas las vin-
culaciones y obras accesorias.  

2.1.2. AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.: – AUBASA- Es la Sociedad Anónima
creada por el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 409/13. 

2.1.3. AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Es el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

2.1.4. AUTORIDAD REGULATORIA: Es la UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO REGU-
LATORIO DE CONCESIONES VIALES.

2.1.5. CONCEDENTE: Es el ESTADO PROVINCIAL.
2.1.6. CONCESION: La relación jurídica que se constituye a partir de la suscripción de

este CONTRATO. 
2.1.7. CONCESIONARIA: La Sociedad Anónima AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES

“AUBASA”  
2.1.8. CONTRATO: El presente instrumento, sus ANEXOS A, B, C, D y los documen-

tos que lo integran conforme a lo establecido en la CLAUSULA TERCERA.
2.1.9  CUADRO TARIFARIO: Es el indicado en el ANEXO A y ANEXO B. 
2.1.10. INVENTARIO: Es el que forma parte del presente como ANEXO “C”, posterior

a la verificación efectuada por la Subgerencia Concesiones de la DVBA conforme el artí-
culo tercero del Decreto N° 419/13.

2.1.11. OBRAS: Las definidas en la CLAUSULA  PRIMERA y DECIMO CUARTA del
CONTRATO y lo indicado en el ANEXO B.

2.1.12. ORGANO DE CONTROL: Es la SUBGERENCIA CONCESIONES DE LA DIREC-
CION DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA

2.1.13. ZONA DE CAMINO: Todo espacio afectado a la vía de circulación y sus insta-
laciones anexas, comprendido entre las propiedades frentistas.  

2.2. Este CONTRATO será interpretado según las siguientes reglas:
2.2.1. Todas las menciones de cláusulas o ANEXOS que se efectúan en el CONTRA-

TO, se entenderán referidas a cláusulas o ANEXOS del CONTRATO, salvo que expresa-
mente se indique lo contrario.

2.2.2. Todos los plazos indicados en el CONTRATO que estén expresados en días, se
contarán en días corridos. Los que deban computarse de otra forma, serán indicados
expresamente.

CLAUSULA TERCERA.

NORMAS APLICABLES Y DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
3. 1. Son normas específicas de aplicación a este CONTRATO el Decreto Ley Nº

9254/79 y Modificatorias y en carácter de supletoria la Ley Provincial Nº 6021.
3. 2. Son documentos integrantes del CONTRATO:
a) Sus ANEXOS.
b) El Decreto del PODER EJECUTIVO PROVINCIAL aprobatorio del CONTRATO.
c) Las demás normas complementarias que dicte la AUTORIDAD DE APLICACIÓN  y

el ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA 

Todos los documentos que integran el CONTRATO y los precedentemente enunciados
serán considerados como recíprocamente explicatorios, pero en caso de existir ambigüe-
dades o discrepancias, prevalecerá la documentación en el orden en que se encuentra
listada precedentemente.

CLAUSULA CUARTA.

PLAZO DE LA CONCESION.
4. 1. El plazo de la CONCESION será de TREINTA (30) años contados a partir de la

fecha de la TOMA DE POSESIÓN por parte de la CONCESIONARIA de la Autopista
Buenos Aires - La Plata. La toma de posesión se produjo el 11 de julio de 2013, de con-
formidad con la Resolución del Ministerio de Infraestructura Nº 278/13. 
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CLAUSULA QUINTA.

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA.
5.1. La CONCESIONARIA está constituida bajo la forma de Sociedad Anónima según

la Ley N° 19.550 y de acuerdo al Decreto Provincial N° 409/13. 

5.2. La CONCESIONARIA está inscripta en Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires bajo el Legajo Nº 1/203115 y su capital social ha sido suscripto e integra-
do. 

5.3. La CONCESIONARIA será auditada contablemente por una firma de auditores de
primer nivel designada por ella con la aprobación del ORGANO DE CONTROL y/o de la
AUTORIDAD REGULATORIA independientemente de la auditoria que efectúe esta última.

CLAUSULA SEXTA.

GARANTIAS.
6.1. Para asegurar las obligaciones establecidas en este CONTRATO, sobre la ejecu-

ción de la totalidad de las OBRAS prevista en el ANEXO A, la CONCESIONARIA deberá
constituir en cualquiera de las formas detalladas en la CLAUSULA 6.5, una garantía a
favor del ESTADO PROVINCIAL del UNO POR CIENTO (1%) del valor estimado para la
inversión en obra y conforme a los períodos que seguidamente se indican:

a) Años 1 al 3 de Concesión:   Etapa  1
b) Años 4 al 6 de Concesión: Etapa  2
c) Años 7 al 9 de Concesión: Etapa 3
d) Años 10 al 12 de Concesión: Etapa 4
e) Años 13 a 15 de Concesión: Etapa 5
f) Años 16 a 18 de Concesión: Etapa 6 
g) Años 19 al 21 de Concesión: Etapa 7
h) Años 22 al  24 de Concesión: Etapa 8
i) Años 25 a 27 de Concesión: Etapa 9
j) Años 28 a 30 de Concesión: Etapa 10 

6.2. La garantía le será devuelta a la CONCESIONARIA del siguiente modo:
a. El MEDIO POR CIENTO (0.5%), una vez producida la habilitación de las obras de

cada período y satisfechas las indemnizaciones por daños y perjuicios, multas o cual-
quier otra deuda cuya pago se encuentre obligado.

b. El MEDIO POR CIENTO (0.5%) restante a la culminación de la CONCESIÓN, dedu-
cidos los importes referidos en el inciso precedente.

Si como consecuencia de las deducciones efectuadas durante el período de cons-
trucción de las obras, el monto de la garantía al comienzo de cada etapa, resultara infe-
rior al UNO POR CIENTO (1%) previsto, a la CONCESIONARIA quedará obligado a cubrir
su valor.

6.3. Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de operación y mantenimiento
durante todo el plazo de la CONCESIÓN, la CONCESIONARIA deberá constituir en cual-
quiera de las formas previstas en el apartado 6.5, la garantía que se indica a favor, del
ESTADO PROVINCIAL, por un importe equivalente a la recaudación bruta por tarifa de
peaje prevista para un año de CONCESIÓN.

6.3.1. Los montos indicados en el apartado anterior serán modificados conforme a las
adecuaciones que se produzcan en la tarifa básica definida en la CLAUSULA OCTAVA,
Apartado 8.1., por aplicación de los Apartados 8.2. y 8.3., según corresponda.

6.3.2. Las garantías indicadas en el Apartado 6.3., serán devueltas a la CONCESIO-
NARIA SEIS (6) meses después de finalizados los períodos en cada caso indicados, pero
no antes de que se encuentren solventadas todas las obligaciones, ya sean pecuniarias
o de hacer de la CONCESIONARIA, en particular, las que se refieren a la restitución en
perfecto estado de conservación de los bienes afectados a la CONCESIÓN.

6.4. La eventual ejecución de las garantías indicadas en los Apartados 6.1., 6.2. y 6.3.
por parte del CONCEDENTE, estará sujeta a lo dispuesto en la CLAUSULA 6.7. del pre-
sente CONTRATO.

6.5. Las garantías especificadas en la CLAUSULAS 6.1., 6.2. y 6.3. podrán constituir-
se:

6.5.1. Mediante fianza de un banco de primera línea a satisfacción del CONCEDENTE
a través de la AUTORIDAD REGULATORIA, en la que se constituya como liso, llano y
principal pagador, con renuncia a los beneficios de excusión, división e interpelación judi-
cial previa al deudor, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento del benefi-
ciario. Su texto deberá ser previamente aprobado por la AUTORIDAD REGULATORIA.

6.5.2. Mediante un seguro de caución, conforme pólizas aprobadas por la SUPERIN-
TENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE
SERVICIOS FINANCIEROS del MINISTERIO DE ECONOMIA,  extendido a favor del
ESTADO PROVINCIAL, por una empresa aseguradora de primera línea a satisfacción del
mismo.

6.6. El incumplimiento imputado a la CONCESIONARIA de cualquiera de las obliga-
ciones que le son impuestas en el presente CONTRATO, que se encontrara firme en sede
administrativa, determinará la posibilidad de proceder contra la garantía respectiva. La
ejecución de la garantía se hará siempre por el CONCEDENTE, según los procedimien-
tos previstos en la CLAUSULA 6.7.

6.7. Las garantías previstas en las CLAUSULAS 6.1., 6.2. y 6.3. del CONTRATO serán
declaradas perdidas a favor del CONCEDENTE o ejecutadas total o parcialmente, según
el siguiente procedimiento:

6.7.1. El CONCEDENTE con previo informe del ORGANO DE CONTROL y/o de la
AUTORIDAD REGULATORIA determinará, por resolución fundada, el o los incumplimien-
tos, con detalle de las sanciones firmes en sede administrativa, monto de las indemniza-
ciones o compensaciones correspondientes.

6.7.2. Se notificará dicha resolución a la CONCESIONARIA con carácter de intimación
de pago y/o de cumplimiento por TREINTA (30) días, en los casos que correspondiere,
bajo apercibimiento de ejecutar la garantía, salvo que se estableciere un plazo distinto
debido a las especiales circunstancias del caso.

6.7.3. Una vez que los incumplimientos se encuentren firmes en sede administrativa,
la CONCEDENTE hará efectiva la ejecución de la garantía notificando al emisor previsto
en las CLAUSULAS 6.1., 6.2. y 6.3., para que proceda a transferir a favor del ESTADO
PROVINCIAL, los fondos reclamados.

6.7.4. Los recursos e impugnaciones administrativas o judiciales que se dedujeren
contra el acto administrativo que resolviera la ejecución, contra cualquier acto que sea
causa de la misma, o contra las intimaciones en sí, no suspenderán la exigibilidad de los
montos en ejecución según el procedimiento establecido. Los reclamos económicos que
tuviere la CONCESIONARIA contra el ORGANO DE CONTROL, la AUTORIDAD REGU-
LATORIA, el CONCEDENTE o la AUTORIDAD DE APLICACION, tampoco suspenderán la
ejecución de la garantía.

6.8. En el supuesto de extinción total o parcial de la garantía, la CONCESIONARIA
deberá restablecer la misma, u otorgar otra suficiente de conformidad a lo establecido en
la CLAUSULA 6.2. del CONTRATO, dentro del plazo de QUINCE (15) días de ocurrido el
hecho. Vencido dicho plazo sin que se hubiere restablecido la garantía, será de aplica-
ción lo dispuesto en la CLAUSULA 17.2  del presente CONTRATO.

6.9. La garantía de la CONCESIONARIA deberá ser a plena satisfacción del CONCE-
DENTE, en particular en lo atinente a la aceptabilidad del título ofrecido y de su emisor,
como también de la entidad fiadora. El mismo CONCEDENTE, además, se reserva el
derecho de requerir cambios o mejoras ulteriores en las mismas, a fin de mantenerla ade-
cuada a las obligaciones que garantizan.

6.10. Las garantías que se otorguen por cualquier concepto, con excepción de aque-
lla que se constituya bajo la modalidad prevista en la CLAUSULA 6.5.2, deben estable-
cer en forma expresa la obligación del garante o avalista de notificar al CONCEDENTE y
al ORGANO DE CONTROL y a la AUTORIDAD REGULATORIA, con una anticipación
mínima de QUINCE (15) días hábiles administrativos, cualquier omisión o incumplimien-
to que pudiese afectarla en forma total o parcial.

CLAUSULA SEPTIMA.

INGRESOS DE LA CONCESIONARIA.
7.1. Por todas las obligaciones establecidas en este CONTRATO, la CONCESIONA-

RIA percibirá:
a) Las tarifas que se refieren en las CLAUSULAS OCTAVA y NOVENA del mismo.

Dichas tarifas sólo se aplicarán a los usuarios cada vez que traspongan una Estación de
Peaje según están definidas en el ANEXO A de este CONTRATO. 

b) La totalidad de los ingresos que obtenga de la explotación de las áreas de servicios
y de explotaciones complementarias en la forma establecida en la CLAUSULA DECIMO
PRIMERA.

c) Cualquier otro ingreso vinculado a esta CONCESION.

PERCEPCION DE LOS INGRESOS.
7.2. Todos los ingresos de la CONCESION serán percibidos por la CONCESIONARIA. 

CLAUSULA OCTAVA.

REGIMEN TARIFARIO.
8.1. La TARIFA será igual al monto en pesos expresado en el ANEXO A de este CON-

TRATO para cada categoría de vehículos y de acuerdo a cada estación de peaje. 
Los valores tarifarios y precios vigentes en cada momento se consideraran como valo-

res máximos regulados.  
Dicha TARIFA incluirá la incidencia de la totalidad de los impuestos, contribuciones y

tasas de origen nacional, provincial y municipal con el alcance previsto en la CLAUSULA
DECIMONOVENA, incluyendo asimismo el Impuesto al Valor Agregado (IVA) según la
tasa vigente.

El resultado obtenido será redondeado en más a múltiplos de DIEZ (10) centavos. La
diferencia proveniente del redondeo constituirá un recurso de la AUTORIDAD REGULA-
TORIA y del ORGANO DE CONTROL, que deberá ser depositado semanalmente confor-
me el criterio que indique el mismo, en una cuenta fiduciaria del Banco de la Provincia de
Buenos Aires que se le indique a la CONCESIONARIA.

Los aumentos que pudieran sufrir los gravámenes mencionados en el párrafo final de
la CLÁUSULA 19.1 deberán trasladarse a la TARIFA a partir del momento en que entren
en vigencia, en su probada incidencia. Del mismo modo, deberán trasladarse a la TARI-
FA las disminuciones o la eliminación de gravámenes nacionales, provinciales o munici-
pales, que hubieran sido incluidos en el cálculo de aquella, en su probada incidencia.

8.2. ADECUACION DE LAS TARIFAS POR VARIACIONES DE PRECIOS
8.2.1. El CONCESIONARIO tendrá el derecho a la preservación del valor real de las

TARIFAS durante todo el plazo de la Concesión. Para tal fin procederá a la Adecuación
de las TARIFAS, conforme se indica en el Capitulo IV del  ANEXO A de este CONTRATO.

8.2.2. La CONCESIONARIA propondrá al ORGANO DE CONTROL y a la AUTORIDAD
REGULATORIA la modificación de TARIFAS, órganos estos que verificarán el cálculo de
la variación y de la adecuación presentada y de corresponder propondrán a la AUTORI-
DAD DE APLICACIÓN la procedencia del nuevo CUADRO TARIFARIO.

8.2.3. La modificación de las TARIFAS propuesta por la CONCESIONARIA no entrara
en vigencia hasta su aprobación por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN. 

8.3. REVISION ORDINARIA
8.3.1. Cada TRES (3) años, contados desde la TOMA DE POSESIÓN, se establece una

revisión integral de la ecuación económica financiera de la CONCESIÓN, de acuerdo a
las pautas indicadas en el Capítulo IV, Artículo 4 del ANEXO A de este CONTRATO.

8.4. RECURSOS DESTINADOS A  LOS ESTUDIOS Y CONTROL DE LA CONCESION   
La CONCESIONARIA deberá efectuar el pago correspondiente al CERO COMA

CINCO POR CIENTO (0,5%) de la recaudación neta de impuestos por el cobro de peaje
y el UNO POR CIENTO (1%) de las ventas de terrenos e inmuebles o locaciones que se
realicen, antes del día 25 del  mes siguiente al de los respectivos ingresos, de conformi-
dad con las previsiones contenidas en el ANEXO A del presente CONTRATO.



PÁGINA 4 BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRESLA PLATA, VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE 2013

CLAUSULA NOVENA.

PEAJE.
9.1. El pago de las TARIFAS de Peaje se exigirá a los usuarios cada vez que trans-

pongan una Estación de Peaje sobre la Autopista Buenos Aires - La Plata independien-
temente del recorrido que realicen, de acuerdo a la categoría del vehículo, según lo seña-
lado en el Articulo 3 del Capítulo II ANEXO A este CONTRATO; salvo las excepciones pre-
vistas taxativamente en el articulo 5 del Capítulo II  del ANEXO A. 

9.2. El número y ubicación de las barreras y cabinas, y las características de las ins-
talaciones de los servicios a cargo de la CONCESIONARIA responderán a lo dispuesto
en el ANEXO A.

9.3. Si con posterioridad al otorgamiento de la CONCESION, la CONCESIONARIA
propusiese la instalación de nuevas instalaciones de peaje y/o el cambio de ubicación de
las existentes, la AUTORIDAD DE APLICACIÓN deberá aprobarlo previa intervención del
ORGANO DE CONTROL.

9.4. Serán exceptuados del pago de peaje sólo los casos que se enumeran en el
ANEXO A de este CONTRATO.

9.5. Los permisos de tránsito por cargas extraordinarias u otros supuestos de excep-
ción que otorgue la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
serán comunicados a la CONCESIONARIA por el ORGANO DE CONTROL, coordinándo-
se con anticipación la metodología para su ejecución.

9.6. La CONCESIONARIA deberá efectuar el control de cargas de conformidad con la
normativa vigente en la materia y lo previsto en el artículo 4 del Capítulo III del ANEXO  A
de este CONTRATO. 

CLAUSULA DECIMA.

OBLIGACION DE SERVICIO INDISCRIMINADO. TRANSITO.
10.1. La CONCESIONARIA deberá mantener la continua operatividad de la Autopista

Buenos Aires La Plata, salvo supuestos de caso fortuito o fuerza mayor establecido en el
Artículo 514 del Código Civil. No podrá discriminarse de ninguna manera a los usuarios
siempre que éstos cumplan con las normas vigentes.

10.2. La CONCESIONARIA adoptará las medidas necesarias para asegurar la ade-
cuada fluidez del tránsito en todo momento, de acuerdo a las características de la calza-
da.

10.3. La CONCESIONARIA no podrá en ningún caso interrumpir la circulación y toda
vez que, para realizar trabajos, deba ocupar la calzada deberá cumplir lo dispuesto en el
ANEXO A del presente CONTRATO en cuanto a desvíos, señalamiento, medidas de
seguridad e información anticipada a los usuarios resultando de aplicación el
Procedimiento para afrontar eventuales emergencias (Manual de Contingencias) que se
apruebe conforme el ANEXO  A  de este CONTRATO.

10.4. Producido un acontecimiento que impida la normal circulación vehicular por la
Autopista Buenos Aires - La Plata, la CONCESIONARIA deberá adoptar las medidas de
emergencia necesarias para lograr la reanudación del tránsito en el menor lapso posible
con arreglo a las circunstancias, conforme a lo previsto en el ANEXO A y sin perjuicio de
reclamar de los terceros que hubieran ocasionado el daño.

10.5. La CONCESIONARIA será responsable de cumplir con el Código de Tránsito
vigente y sus disposiciones modificatorias, complementarias y toda otra norma de trán-
sito que se encuentre vigente durante la CONCESION.

10.6. La CONCESIONARIA deberá cumplir con lo dispuesto en el REGLAMENTO DE
EXPLOTACION que oportunamente apruebe la AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

10.7. La CONCESIONARIA no asume la obligación de ejercer las funciones de policía
de seguridad y policía de tránsito en la Autopista Buenos Aires - La Plata  las que serán
ejercidas por la Autoridad Pública competente y no está obligada a responder por sus
consecuencias. No obstante, ante la ausencia de agentes públicos que lleven a cabo
dicha actividad, la CONCESIONARIA adoptará las medidas preventivas necesarias para
el ordenamiento del tránsito y la circulación, debiendo formular de inmediato, según el
caso, las denuncias pertinentes ante la autoridad competente, así como requerir su inme-
diata presencia. En ningún caso podrá responsabilizarse al CONCEDENTE o a la CON-
CESIONARIA por los hechos previstos en el artículo 1.124 del Código Civil.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA.

AREAS DE SERVICIOS Y EXPLOTACIONES COMPLEMENTARIAS.
11.1. La CONCESIONARIA podrá explotar, previa autorización conjunta del ORGANO

DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULATORIA, por sí o por terceros, las Áreas de
Servicios y Explotaciones Complementarias en zona de camino o en bienes que integran
la CONCESION, para el  aprovechamiento y uso de los predios y terrenos remanentes de
expropiaciones, con sujeción exclusiva a las siguientes reglas: 

11.2. Podrán destinarse, entre otras, a las siguientes actividades: estaciones de servi-
cio para automotores; moteles; centros comerciales; confiterías; tendido de cables; res-
taurantes y esparcimiento; permitiéndose exhibir los nombres comerciales  exclusiva-
mente en Áreas de Servicios previa autorización del ORGANO DE CONTROL y la AUTO-
RIDAD REGULATORIA   

11.3. Deberán contemplar la transitabilidad y seguridad de la Autopista Buenos Aires
– La Plata.

11.4. La CONCESIONARIA deberá asegurar que las actividades que se desarrollen en
las Áreas de Servicios y Explotaciones Complementarias cumplan con las normas de
protección del medio ambiente previstas en el ANEXO A.

11.5. Las actividades a desarrollar y los productos y bienes que se expidan o comer-
cialicen no estarán sujetas a condiciones monopólicas o acuerdos de exclusividad,
debiendo asegurar la CONCESIONARIA la participación en la Autopista Buenos Aires -
La Plata de distintos oferentes de servicios, bienes y productos mediante las modalida-
des de contratación incluidas en el REGLAMENTO DE CONTRATACIONES que apruebe
la AUTORIDAD DE APLICACIÓN. 

11.6. La CONCESIONARIA deberá informar al ORGANO DE CONTROL y a la AUTO-
RIDAD REGULATORIA las Explotaciones Complementarias que desee realizar y las acti-
vidades que desee desarrollar en las Áreas de Servicios así como los proyectos ejecuti-

vos correspondientes. Dicha información no generará responsabilidad alguna al CON-
CEDENTE, a la AUTORIDAD DE APLICACION y/o al ORGANO DE CONTROL y/o a la
AUTORIDAD REGULATORIA, corriendo por cuenta y riesgo de la CONCESIONARIA
obtener las autorizaciones legales y reglamentarias de las autoridades nacionales,  pro-
vinciales y municipales competentes. 

11.7. Los ingresos provenientes de las Áreas de Servicios y Explotaciones
Complementarias serán considerados, a todos los efectos, como ingresos de la CON-
CESION.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA.

CONTROLES.
12.1. El ejercicio de las funciones que en virtud de las normas aplicables debe cum-

plir el ORGANO DE CONTROL en ningún caso está sujeto a autorizaciones, permisos o
cualquier manifestación de voluntad de la CONCESIONARIA o de quienes realicen explo-
taciones complementarias o de áreas de servicios, los que deberán prestar toda su cola-
boración para facilitar el cumplimiento de esas funciones.

12.2. La CONCESIONARIA elaborará los proyectos, censos e informes, llevará los
registros y realizará los controles según lo dispuesto en este CONTRATO y sus ANEXOS,
ajustándose a las pautas que establezca el ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD
REGULATORIA.

CLAUSULA DECIMO TERCERA.

13.1. Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la TOMA DE
POSESION, la CONCESIONARIA y el ORGANO DE CONTROL verificarán el inventario
(inventario gráfico y tablas de inventario por progresivas) del ANEXO  C, incorporándole
todas las modificaciones que se hayan producido, pasando a formar parte integrante del
CONTRATO. 

13.2. A partir de la toma de posesión, la CONCESIONARIA queda como única res-
ponsable de la conservación y mantenimiento de todos los bienes integrantes de la CON-
CESION, sin perjuicio del ejercicio de las facultades del ORGANO DE CONTROL y/o la
AUTORIDAD REGULATORIA, la AUTORIDAD DE APLICACIÓN y el CONCEDENTE.

13.3. La CONCESIONARIA deberá mantener actualizado el INVENTARIO de los bie-
nes muebles e inmuebles que forman parte de la CONCESION y de aquellos que vayan
incorporando.

Para ello, la CONCESIONARIA queda obligada a informar al ORGANO DE CONTROL,
en el curso del mes de enero de cada año, cualquier modificación del INVENTARIO ini-
cial de bienes referido en las CLAUSULAS precedentes. El INVENTARIO así actualizado
servirá como base para la devolución de los bienes al término de la CONCESION.

CLAUSULA DECIMO CUARTA.

OBRAS.
14.1. La CONCESIONARIA se obliga a ejecutar en las condiciones y plazos estipula-

dos en los ANEXOS A y B la totalidad de las OBRAS, tareas y demás servicios en la forma
allí establecida. La CONCESIONARIA deberá notificar con TREINTA (30) días de antici-
pación al ORGANO DE CONTROL, la fecha de iniciación de las OBRAS de cada Tramo
o Sección, labrándose en cada oportunidad el acta correspondiente.

14.2. Todas las OBRAS deberán ser ejecutadas con materiales de buena calidad por
la CONCESIONARIA conforme a las reglas del buen arte de construir y a especificacio-
nes técnicas determinadas vigentes en la Provincia de Buenos Aires.

INICIO DEL COBRO DE PEAJE.
14.3. A partir de la TOMA DE POSESION la CONCESIONARIA cobrará la tarifa esti-

pulada de acuerdo a lo establecido en el CUADRO TARIFARIO incluido en el ANEXO A
Capítulo II artículo 3º. Sólo se autorizará la aplicación de los aumentos según distintas
escalas tarifarías en cada Estación de Peaje cuando se encuentren cumplidas las condi-
ciones establecidas en el ANEXO B artículo 6 y las contenidas en el Capitulo IV del Anexo
A.

14.4. Los trabajos que demanden la construcción de las OBRAS, el mantenimiento, la
administración, explotación y la prestación de los servicios, se ejecutarán por cuenta y
riesgo de la CONCESIONARIA, siendo a su cargo todos los gastos necesarios hasta su
total conclusión. En ningún caso el CONCEDENTE será responsable por las consecuen-
cias derivadas de los contratos que celebre la CONCESIONARIA, en los que se deberá
prever expresamente esa condición. 

14.5. El plazo de los contratos que la CONCESIONARIA celebre con terceros no podrá
exceder nunca el plazo de la CONCESION. Consecuentemente al vencimiento de ésta
caducarán indefectiblemente dichos contratos. El CONCEDENTE o el continuador del
servicio podrá continuar los contratos cuando por cualquier causa la CONCESION se
extinguiera con anterioridad al vencimiento de su plazo. Esta previsión deberá incluirse
expresamente en los contratos que suscriba la CONCESIONARIA con terceros. 

CONTRATOS CON TERCEROS. 
14.6. Cuando la CONCESIONARIA deba contratar con terceros la realización de

OBRAS, la provisión de bienes o la prestación de servicios, empleará el REGLAMENTO
DE CONTRATACIONES que apruebe la AUTORIDAD DE APLICACIÓN.  Dichas contrata-
ciones serán comunicadas al ORGANO DE CONTROL y a la AUTORIDAD REGULATO-
RIA con una antelación mínima de QUINCE (15) días corridos, a la fecha de suscripción.

14.7. La CONCESIONARIA ejercerá el control de las OBRAS ejecutadas por la misma
con medios propios, sin perjuicio de las facultades del ORGANO DE CONTROL en la
materia. La CONCESIONARIA elaborará un informe mensual de avance de las OBRAS
que entregará al ORGANO DE CONTROL conteniendo los cómputos de las OBRAS rea-
lizadas durante el período comprendido en el informe respectivo.

14.8. La CONCESIONARIA deberá conservar el AREA DE CONCESION en perfectas
condiciones de utilización y tránsito, procediendo inmediatamente a la reparación de
aquellos elementos que se deterioren, según lo estipulado en el ANEXO  A.
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OBRAS ADICIONALES.
14.9. Toda obra adicional en el AREA DE CONCESION, cuya ejecución sea dispuesta

durante el PLAZO DE LA CONCESION por autoridades, organismos provinciales o muni-
cipales, deberá contar con la aprobación de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, con inter-
vención previa del ORGANO DE CONTROL y de la AUTORIDAD REGULATORIA. Dichas
OBRAS se incorporarán a la CONCESION para su conservación, operación y manteni-
miento mientras que el proyecto y costo de construcción estará a cargo de la autoridad
que disponga la ejecución de la citada obra adicional. 

MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS ADICIONALES.
14.9.1. Con el otorgamiento de la autorización para iniciar las construcciones de las

OBRAS adicionales mencionadas en el Punto 14.9,  la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
determinará la forma de atender los gastos de mantenimiento de esas OBRAS y en su
caso serán tenidas en cuenta en la oportunidad de la Revisión Ordinaria prevista en el
artículo 8.3 de este CONTRATO. 

INCORPORACION DE NUEVOS TRAMOS DE CAMINO.
14.10. El CONCEDENTE podrá acordar con la CONCESIONARIA incorporar nuevos

tramos de caminos vinculados a la CONCESION a cargo de AUBASA.
14.10.1. Las exigencias para la ejecución de OBRAS y la realización de tareas de con-

servación y mantenimiento y de los servicios que debe prestar la CONCESIONARIA en
estos nuevos tramos, serán los mismos que para los tramos de la Autopista Buenos Aires
– La Plata concesionada.

14.10.2. La compensación a reconocer a la CONCESIONARIA se calculará de mane-
ra de mantener el equilibrio de la ecuación económico-financiera, pudiendo a tal efecto
variar el CUADRO TARIFARIO y/o incorporarse nuevas estaciones de peaje.

OBRAS DENTRO DE LA ZONA AFECTADA A LA CONCESION DESTINADAS AL PASO
DE REDES DE SERVICIOS PUBLICOS.

14.11. Las autorizaciones necesarias para la realización de OBRAS dentro de la zona
afectada a la CONCESION destinadas al paso de redes de servicios públicos serán otor-
gados por la DIRECCION DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, confor-
me a la Ley Provincial Nº 6.312; previa consulta al ORGANO DE CONTROL, quien dará
intervención a la CONCESIONARIA para que informe si el proyecto interfiere con sus pla-
nes de obra, conforme el procedimiento determinado en Artículo 9.4 del Capítulo I del
ANEXO A.

CLAUSULA DECIMO QUINTA.

SEGUROS.
15.1. La CONCESIONARIA deberá presentar y contratar con empresas de primera

línea de acuerdo con la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, por todo
el plazo de la CONCESION, las siguientes coberturas:

a) De Responsabilidad Civil contra cualquier daño, pérdida o lesión que pudiere sobre-
venir a bienes o personas a causa de cualquier acción relacionada con el cumplimiento
del objeto de la CONCESION, en forma tal de mantener a cubierto a la CONCESIONA-
RIA, sus empleados, agentes, contratistas y/o subcontratistas y/o terceros. 

b) La CONCESIONARIA deberá asegurarse contra la responsabilidad que surge del
Artículo 1º de la Ley Nº 24.557 de Accidentes de Trabajo, normas complementarias y
modificatorias y aquellas que en el futuro la sustituyan, y mantener dicho seguro respec-
to a todo personal empleado por ella, o por sus agentes y verificar el cumplimiento de
esta normativa respecto de sus contratistas y subcontratistas a los fines del CONTRATO.

c) Los bienes afectados al servicio, entregados a la CONCESIONARIA y aquellos que
los sustituyan, amplíen o mejoren y los afectados a actividades complementarias,
deberán ser asegurados contra daños parciales y totales, robo, hurto y/o incendio y otras
catástrofes.

El beneficiario de este seguro será la CONCESIONARIA, quien invertirá los fondos per-
cibidos de la aseguradora en la reconstrucción de la obra siniestrada.

d) La CONCESIONARIA deberá contratar, o hacer contratar si correspondiere, y man-
tener para su personal y el de sus contratistas y subcontratistas un seguro de vida de
acuerdo con las disposiciones vigentes en cada momento.

15.2. El ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA podrá objetar
cualquiera de los seguros constituidos según la CLAUSULA 15.1., sea por el contenido
de las pólizas y/o sus limitaciones y/o la calidad de la entidad emitente de las mismas,
en un plazo de TREINTA (30) días a partir de la entrega de las pólizas y el comprobante
del pago de la prima ante las mismas autoridades. Si no formulara objeciones en dicho
plazo, las pólizas se tendrán por aprobadas.

TREINTA (30) días antes del vencimiento de dichas pólizas la CONCESIONARIA
deberá presentar una prórroga para extender su duración a UN (1) año y el ORGANO DE
CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA contará con un plazo de QUINCE (15) días
para formular observaciones en caso de no ajustarse al requerimiento formulado según
los párrafos precedentes.

15.3. Durante el transcurso del CONTRATO la CONCESIONARIA deberá presentar,
cada vez que el ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA lo requiera,
prueba fehaciente de que todas las pólizas siguen vigentes.

15.4. Las pólizas que se emitan de acuerdo con lo establecido en esta CLAUSULA
DECIMO QUINTA deben establecer en forma expresa la obligación del asegurador de
notificar al ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA cualquier omisión
o incumplimiento de cualquier naturaleza en que incurriese la CONCESIONARIA, en
forma inmediata,  a efectos de evitar la caducidad o pérdida de la vigencia de la póliza,
en forma total o parcial.

15.5. La CONCESIONARIA deberá mantener las pólizas vigentes durante todo el plazo
de CONCESION.

15.6. La contratación de seguros por parte de la CONCESIONARIA no disminuye ni
limita su responsabilidad cualquiera sea la contingencia que ocurra y le sea atribuible. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA.

BIENES.
16.1. El CONCEDENTE pone a disposición de la CONCESIONARIA el uso de los terre-

nos y bienes que fueran recibidos del Estado Nacional conforme la Ley N° 14.443  y que
integran el tramo de la AUTOPISTA Concesionada descripto en la CLAUSULA PRIMERA
del presente, en el estado de conservación y ocupación en que se encuentran, y que se
detallan en el INVENTARIO. La CONCESIONARIA tendrá la tenencia y  custodia de los
bienes transferidos. 

16.2. La CONCESIONARIA tendrá la administración de todos los bienes recibidos con
la CONCESION o que hubiere adquirido o construido, debiéndose ajustar en dicha admi-
nistración a las necesidades del servicio.

16.3. La CONCESIONARIA podrá disponer de los bienes muebles en desuso y dar en
locación los bienes afectados a la CONCESION, cuando no fueran útiles para la presta-
ción del servicio, debiendo contar con previa autorización del ORGANO DE CONTROL y
reinvertir su producido en el servicio.

16.4. Todos los bienes afectados a la CONCESION deberán mantenerse en buen esta-
do de conservación y uso, realizándose las renovaciones periódicas, disposiciones y
adquisiciones que correspondan según la naturaleza y características de cada tipo de
bien y las necesidades del servicio, considerándose cuando resultare apropiado la intro-
ducción de innovaciones tecnológicas.

16.5. La CONCESIONARIA actuará como mandatario, con las más amplias facultades
y con la obligación de rendir cuentas al CONCEDENTE. El mandato para administrar los
bienes afectados al servicio será irrevocable durante la vigencia de la CONCESION.
Durante ese mismo lapso, el CONCEDENTE, se abstendrá de ejercer actos de adminis-
tración y de disposición sobre tales bienes que interfieran con los derechos o el cumpli-
miento de las obligaciones de la CONCESIONARIA.

16.6. La gestión de administración de los bienes muebles afectados al servicio será
controlada por el ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA, a cuyo
efecto tendrá amplias facultades para examinar los bienes y la documentación legal y
contable relacionada con los mismos. 

16.7. La CONCESIONARIA deberá informar al ORGANO DE CONTROL y/o la AUTO-
RIDAD REGULATORIA cualquier hecho que directa o indirectamente afectare su valor o
su utilización.

16.8. Estará a exclusivo cargo de la CONCESIONARIA el mantenimiento de la traza
liberada de nuevos obstáculos, intrusos y de ocupantes ilegales durante todo el plazo de
la CONCESION, estando obligada a realizar todas las gestiones judiciales o extrajudicia-
les que demande su remoción, sin que en ningún caso pueda reclamar indemnización
alguna al CONCEDENTE, ni solicitar prórrogas de plazo de la CONCESION.

16.9. La CONCESIONARIA solicitará a la AUTORIDAD DE APLICACION la constitución
de restricciones al dominio y servidumbres que correspondieren en los términos de los
artículos 2611, 2970 y concordantes del Código Civil y de las normas que regulan las
facultades del CONCEDENTE en la materia.

16.10. Estará a cargo del CONCEDENTE la declaración de utilidad pública y sujeción
a expropiación de los nuevos inmuebles que resulten necesarios para su afectación a la
CONCESION, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. La demora en la
liberación de la traza como consecuencia de dichas obligaciones a cargo del CONCE-
DENTE no da derecho a indemnización por gastos improductivos de ninguna otra natu-
raleza o resarcimiento alguno a favor de la CONCESIONARIA o de terceros.

Los CONTRATOS que celebre la CONCESIONARIA con terceros deberán incluir las
previsiones contenidas en el párrafo precedente.

16.11. Todos los gastos efectuados o a efectuarse necesarios para liberar la traza
totalmente o completar la liberación de las zonas de camino destinadas a las mismas,
estarán a cargo de la CONCESIONARIA. Dichos gastos incluyen entre otros mensuras,
tasaciones, los trámites para adquisición directa, por avenimientos o mediante juicios de
expropiación, efectivizar las indemnizaciones, honorarios y costas, la demolición y todo
otro gasto necesario para dejar la traza físicamente libre de obstáculos que pudieran
interferir la ejecución de las OBRAS. La CONCESIONARIA deberá disponer en tiempo y
forma los montos necesarios para la realización de los gastos mencionados.

16.12. La CONCESIONARIA podrá adecuar el ritmo de las OBRAS en caso de demo-
ras en la liberación de los inmuebles afectados por la CONCESION que impidan o difi-
culten su ejecución. Las consecuencias económicas de dichas demoras serán conside-
radas en la oportunidad establecida en la CLAUSULA 8.3.

16.13. A partir de la liberación de cada inmueble serán responsabilidad de la CON-
CESIONARIA y a su cargo las tareas de demolición, limpieza y retiro de materiales de los
mismos que resulten necesarias. La CONCESIONARIA tendrá a su cargo el manteni-
miento de los inmuebles libres de nuevos obstáculos o intrusos. La CONCESIONARIA
invertirá los montos necesarios para completar la liberación de la traza en tiempo y forma
de acuerdo a lo establecido en el ANEXO A.

16.14. Será sin cargo, a la extinción de la CONCESION, la transferencia al CONCE-
DENTE de todos los bienes afectados a la CONCESION o adquiridos o construidos
durante su vigencia. Dicha transferencia a favor del CONCEDENTE incluirá las instala-
ciones, sistemas y equipamiento para control de tránsito y cargas y las instalaciones y
equipos para percepción del PEAJE. Los bienes deberán ser entregados a la extinción de
la CONCESION, en buenas condiciones de uso y explotación considerando al servicio
como un sistema integral que deberá ser restituido en correcto estado de funcionamien-
to según los criterios establecidos al respecto en el ANEXO  A.

16.15. La CONCESIONARIA será responsable, ante el CONCEDENTE y los terceros
por la correcta administración de los bienes afectados a la CONCESION, así como por
todas las obligaciones y riesgos inherentes a su operación, administración, manteni-
miento, adquisición y construcción.

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA.

EXTINCION DE LA CONCESION.
17. La extinción de la CONCESION podrá producirse por vencimiento del plazo; culpa

de la CONCESIONARIA; mutuo acuerdo; destrucción de la traza o ÁREA DE CONCE-
SION; abandono, declaración de quiebra, disolución o liquidación de la CONCESIONA-
RIA; rescate; renuncia de la CONCESIONARIA y culpa del CONCEDENTE.
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Producida la misma, por cualquiera de los supuestos mencionados precedentemen-
te, no dará derecho a la CONCESIONARIA a recibir compensación o resarcimiento algu-
no.

VENCIMIENTO DEL PLAZO DE LA CONCESION.
17.1. El CONTRATO se extinguirá al vencimiento del plazo de la CONCESION. La fina-

lización del CONTRATO de CONCESION por esta causa provocará la extinción de los
otros CONTRATOS que hubiere celebrado la CONCESIONARIA, salvo que el CONCE-
DENTE accediere a continuarlos. Dichos CONTRATOS deberán tener previsiones en el
sentido señalado y la CONCESIONARIA mantendrá indemne al CONCEDENTE respecto
de cualquier reclamo que un tercero contratista efectúe al CONCEDENTE.

17.1.1. OCHO (8) meses antes del vencimiento del plazo de la CONCESION, dará
comienzo el INVENTARIO de los bienes a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la
CLAUSULA 16.14. El INVENTARIO se realizará con intervención de la CONCESIONARIA
y deberá quedar concluido SEIS (6) meses antes de la fecha de vencimiento del plazo de
la CONCESION. Dentro de los CIENTO VEINTE (120) días siguientes a la terminación del
INVENTARIO, el ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA formulará
los cargos por deficiencias visibles en el estado de mantenimiento de la ZONA DE CON-
CESION, por falta de elementos, útiles, equipos, artefactos, etc., o por deficiente estado
de los mismos, imponiéndole la exigencia a la CONCESIONARIA de adoptar las medidas
necesarias para efectuar la transferencia de bienes e instalaciones en condiciones de
absoluta normalidad. 

RESCISION POR CULPA DE LA CONCESIONARIA.
17.2. La rescisión del CONTRATO por culpa de la CONCESIONARIA podrá ser adop-

tada por el CONCEDENTE en los siguientes casos:

a) No constitución de las garantías en los plazos y condiciones previstas en este CON-
TRATO, o no complementarlas cuando se hubiere afectado parcialmente el importe de
las mismas, o por no renovarlas antes de que se extinga el plazo de su vigencia;

b) No cumplir en los plazos y condiciones previstas por este CONTRATO con la con-
tratación de seguros establecidos en la CLAUSULA DECIMO QUINTA o no renovarlos
antes de que se extinga el plazo para su vigencia;

c) Violación por parte de la CONCESIONARIA de la prohibición establecida en la
CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA.

d) Haber determinado el ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA,
de acuerdo a lo previsto en el ANEXO A, la comisión por parte de la CONCESIONARIA
de SEIS (6) o más faltas graves que se encuentren firmes en sede administrativa en un
lapso de DOCE (12) meses, o DIEZ (10) o más faltas graves que se encuentren firmes en
sede administrativa en un lapso de VEINTICUATRO (24) meses.

e) Cualquier incumplimiento doloso de la CONCESIONARIA que derivase en la comi-
sión de un delito de acción pública en perjuicio del usuario, el CONCEDENTE y/o del
ORGANO DE CONTROL y/o de la AUTORIDAD REGULATORIA.

f) Haber suministrado información falsa, o incurrido en grave ocultamiento de infor-
mación, en la presentación de los informes al ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORI-
DAD REGULATORIA.

17.2.1. Producida una causal de rescisión del CONTRATO por culpa de la CONCE-
SIONARIA, el ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA  elevarán las
actuaciones a la AUTORIDAD DE APLICACION, con el proyecto de rescisión de la CON-
CESION por culpa de la CONCESIONARIA, debiendo correr traslado de la misma a la
CONCESIONARIA a los fines de formular su descargo, otorgándole un plazo de QUINCE
(15)  días. 

La rescisión del CONTRATO por culpa de la CONCESIONARIA producirá los siguien-
tes efectos:

a) Extinguirá la CONCESION con pérdida de las garantías pertinentes previstas en la
CLAUSULA SEXTA del presente CONTRATO por parte de la CONCESIONARIA a favor
del CONCEDENTE.

b) Extinguirá también los derechos que la CONCESIONARIA o sus empresas vincula-
das tuvieren para la realización de Explotaciones Complementarias y en las Áreas de
Servicios. Los demás titulares de Explotaciones Complementarias o de las Áreas de
Servicios podrán continuar con el goce de sus derechos a criterio del CONCEDENTE  de
acuerdo con los CONTRATOS celebrados con la CONCESIONARIA, a condición de que
consientan la sustitución de la CONCESIONARIA por el CONCEDENTE o quien este indi-
que.

c) La CONCESIONARIA no podrá percibir suma alguna ni tendrá derecho a resarci-
miento por cualquier concepto a causa de la rescisión del CONTRATO por su culpa.

d) Dentro de los CINCO (5) días de declarada la rescisión se iniciará el INVENTARIO
de la CONCESION que deberá quedar concluido dentro de los TREINTA (30) días proce-
diéndose en los demás como se indica en la parte final de la CLAUSULA 17.1.1.

MUTUO ACUERDO.
17.3. La extinción por mutuo acuerdo entre la CONCESIONARIA y el CONCEDENTE,

pondrá fin a la CONCESION en cualquier momento. El INVENTARIO de los bienes se
cumplirá del modo previsto en la CLAUSULA 17.1.1.

DESTRUCCION DE LA AUTOPISTA BUENOS AIRES LA PLATA.
17.4. En caso de destrucción total o parcial de la Autopista Buenos Aires – La Plata,

se estará a las siguientes reglas:
17.4.1. La destrucción total o parcial, cuando se origine en una orden o un acto del

CONCEDENTE, dará lugar a que éste deba disponer la reparación integral de lo destrui-
do, a su cargo. La CONCESION se prorrogará automáticamente por el tiempo que
demanden dichos trabajos.

17.4.2 La destrucción total o parcial por culpa o dolo de la CONCESIONARIA dará
derecho al CONCEDENTE a exigir de aquella la reposición de la Autopista Buenos Aires
– La Plata al estado en que se encontraba antes de producirse el hecho dañoso.

En este caso no habrá derecho a solicitar prórroga del plazo para la CONCESION, sin
perjuicio de la responsabilidad civil o criminal en que hubiere incurrido la CONCESIONA-
RIA.

17.4.3 La destrucción parcial por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando su repara-
ción demande una inversión superior al DIEZ POR CIENTO (10%) de la inversión total
prevista para todo el CONTRATO dará derecho a la CONCESIONARIA a obtener una revi-
sión extraordinaria de la ecuación económica de la CONCESION, u optar por la extinción
de la CONCESION con devolución de la garantía. 

17.4.4. La destrucción parcial por caso fortuito o fuerza mayor, cuando su reparación
demande una inversión inferior al DIEZ POR CIENTO (10%) de la inversión total prevista
para  el todo el CONTRATO dará derecho a la CONCESIONARIA a obtener una revisión
extraordinaria de la ecuación económica de la CONCESION. Este supuesto no es causal
de extinción de la CONCESION.

17.4.5. Para todos los efectos previstos en esta CLAUSULA se entenderá por des-
trucción de la Autopista Buenos Aires - La Plata las alteraciones sustanciales que se pro-
duzcan en su estructura, cuya reposición al estado de transitabilidad requiera la realiza-
ción de OBRAS similares a las de su construcción, que no permitan usar la AUTOPISTA
durante un plazo de SESENTA (60) días.

ABANDONO.
17.5. A los fines de la rescisión del CONTRATO por abandono, se presume que se ha

configurado el mismo cuando afecte la utilización de la Autopista Buenos Aires - La Plata
en forma grave y tal situación se prolongue por DIEZ (10) días. El abandono traerá apa-
rejado la incautación inmediata de la traza y de los bienes afectados al servicio por el
CONCEDENTE, con pérdida de la garantía.

El CONCEDENTE se hará cargo de la AUTOPISTA procediendo de conformidad al
supuesto de rescisión por culpa de la CONCESIONARIA.

CONCURSO PREVENTIVO DE ACREEDORES, DECLARACION DE QUIEBRA, DISO-
LUCION O LIQUIDACION DE LA CONCESIONARIA.

17.6. La declaración de concurso preventivo de acreedores, quiebra, disolución o
liquidación de la sociedad CONCESIONARIA producirá la rescisión de la CONCESION,
con los mismos efectos y alcances de la rescisión por culpa de la CONCESIONARIA.

RESCATE.
17.7. La AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá resolver en cualquier momento el res-

cate de la CONCESION por razones de oportunidad, mérito o conveniencia procedién-
dose en lo demás según se indica en las CLAUSULAS siguientes:

El rescate de la CONCESION producirá los siguientes efectos, a partir del día siguien-
te de su notificación a la CONCESIONARIA:

1º) Extinguirá la CONCESION, sin culpa de la CONCESIONARIA, a quien si nada adeu-
dare al respecto, se le reintegrarán las garantías que hubiere constituido para afianzar el
cumplimiento del CONTRATO. En este caso el derecho de los terceros titulares de explo-
taciones complementarias y/o áreas de servicios, recibirán igual tratamiento que el indi-
cado en la CLAUSULA 17.2.1 b).

2º) Hasta tanto se disponga la modalidad operativa con que se continuará explotan-
do la AUTOPISTA, y por un plazo que no podrá superar los TREINTA (30) días, la AUTO-
RIDAD DE APLICACION podrá disponer que la CONCESIONARIA perciba el pago del
peaje en nombre y representación del CONCEDENTE. Por este servicio se le reconocerá
una retribución que tendrá relación con el costo operativo de explotación que se le enco-
miende.

3º) A decisión del CONCEDENTE se transferirán a éste, sin costo para la CONCESIO-
NARIA, los CONTRATOS celebrados por la misma para el cumplimiento de sus obliga-
ciones. A este fin en todos los CONTRATOS que celebre, la CONCESIONARIA deberá
estipular condiciones que posibiliten dicha transferencia.

RENUNCIA DE LA CONCESIONARIA.
17.8. La renuncia de la CONCESION por la CONCESIONARIA, como causal de extin-

ción de la CONCESION, deberá ser lisa y llana y hecha por escrito ante el CONCEDEN-
TE. Ante la presentación de la renuncia y de acuerdo con las circunstancias del caso, el
CONCEDENTE podrá retomar de inmediato la tenencia de la Autopista Buenos Aires – La
Plata.  Se aplicará en este caso lo establecido para el supuesto de rescisión por culpa de
la CONCESIONARIA.

REGISTRO.
17.9. El ORGANO DE CONTROL en conjunto con la AUTORIDAD REGULATORIA lle-

vará semestralmente un registro en el que se asentarán bajo firma de la CONCESIONA-
RIA los rubros que se reconocerán en concepto de inversiones en bienes, OBRAS e ins-
talaciones realizadas, y el monto que se reconoce por las mismas.

Estas registraciones se harán de conformidad con el Sistema de Contabilidad
Regulatoria que apruebe la AUTORIDAD DE APLICACIÓN. 

Por las obras e instalaciones se reconocerá el importe del presupuesto de obra y las
modificaciones aprobadas por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, deduciendo la cuota de
amortización que corresponde en función del número de años de uso y teniendo en
cuenta que la obra se amortiza totalmente durante el PLAZO DE CONCESIÓN.

LIQUIDACION FINAL DE LA CONCESIÓN.
17.10.1. Operada la extinción por cualquiera de las causales establecidas en la CLAU-

SULA DECIMO SEPTIMA, se procederá a:
a) Efectuar la revisión y el INVENTARIO de los bienes afectados a la CONCESION

durante el plazo de NOVENTA (90) días por parte del ÓRGANO DE CONTROL.
b) Realizado el INVENTARIO y dentro de los CIENTO VEINTE (120) días posteriores, el

ORGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULATORIA, practicarán la liquidación final
de los créditos y las deudas de la CONCESIÓN.  
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c) Dicha liquidación se notificará a la CONCESIONARIA.
17.10.2. En el supuesto de extinción de la CONCESION previsto en la CLAUSULA

17.7. el CONCEDENTE asumirá en la fecha de traspaso de la CONCESION el personal
que prestare servicios para la CONCESIONARIA o reembolsará a la misma el valor de las
indemnizaciones legales que se paguen con motivo del despido de los agentes cuyos
CONTRATOS de trabajo no se transfieran al CONCEDENTE. El reembolso de dichas
sumas se hará efectivo dentro de los TREINTA (30) días hábiles del requerimiento de
pago que efectúe la CONCESIONARIA, oportunidad en la que se adjuntará la documen-
tación respaldatoria correspondiente. El CONCEDENTE no tendrá responsabilidad algu-
na por deudas o hechos en general acaecidos con anterioridad al traspaso.

CULPA DEL CONCEDENTE.
17.11. La rescisión del CONTRATO por culpa del CONCEDENTE podrá ser solicitada

por la CONCESIONARIA en los casos de Incumplimiento por parte del ORGANO DE
CONTROL y/o AUTORIDAD REGULATORIA o del CONCEDENTE de las obligaciones
previstas en las CLAUSULAS 8.2. y 8.3 del presente CONTRATO.

17.11.1. Producida una causal de rescisión del CONTRATO por culpa del CONCE-
DENTE, la CONCESIONARIA deberá constituirlo en mora en forma fehaciente exponien-
do fundadamente los motivos tenidos en cuenta para tener por configurada la causal alu-
dida y si al vencimiento del plazo de SESENTA (60) días hábiles no diera cumplimiento a
la obligación pendiente podrá tener lugar la rescisión.

17.11.2. La rescisión del CONTRATO por culpa del CONCEDENTE producirá los
siguientes efectos:

a) Extinguirá la CONCESION sin pérdida de las garantías pertinentes previstas en la
CLAUSULA SEXTA del presente CONTRATO por parte de la CONCESIONARIA.

b) Dentro de los CINCO (5) días de declarada la rescisión se iniciará el INVENTARIO
de la CONCESION que deberá quedar concluido dentro de los TREINTA (30) días proce-
diéndose en los demás como se indica en la parte final de la CLAUSULA 17.1.1.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS.
18.1. En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por la CONCESIONA-

RIA, el ORGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA podrá aplicar exclu-
sivamente las sanciones previstas en el REGLAMENTO DE INFRACCIONES Y SANCIO-
NES previsto en el ANEXO A PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES, sin perjuicio
de lo estipulado en las restantes CLAUSULAS del presente CONTRATO.

18.2. En todos los casos las sanciones aplicadas según lo establecido en la CLAU-
SULA 18.1. se harán efectivas una vez que se encuentren firmes en sede administrativa.

CLAUSULA DECIMO NOVENA.

IMPUESTOS.
19.1. La CONCESIONARIA estará sometida a la legislación tributaria nacional, provin-

cial y a las tasas y contribuciones en el orden municipal, durante el plazo de la CONCE-
SION, debiendo cumplir con todas las obligaciones de dicha naturaleza que correspon-
dan al ejercicio de su actividad contractual y le sea específicamente aplicable hasta esa
fecha.

La CONCESIONARIA será responsable y obligada al pago de los impuestos, tasas y
contribuciones que se apliquen en los bienes entregados por el CONCEDENTE o los que
construya o incorpore a la unidad de afectación que integra la CONCESIÓN con el alcan-
ce señalado.

CLAUSULA VIGESIMA.

RELACIONES LABORALES.
20.1. Mantener en la medida de las posibilidades de la CONCESIONARIA los puestos

de trabajo que sean necesarios a los fines de lograr mayor operatividad de la CONCE-
SION.

20.2. Respetar el Convenio Colectivo de Trabajo vigente y la legislación laboral corres-
pondiente.

CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA.

CESION DEL CONTRATO.
21. El presente CONTRATO no podrá ser cedido ni transferido total o parcialmente a

terceros. 

CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA.

CESION DEL DERECHO AL COBRO DE PEAJE.
22.1. Al efecto de cumplir con la financiación necesaria para ejecutar las OBRAS y/o

garantizar el pago de dichos financiamientos, la CONCESIONARIA, previa autorización
de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, con intervención previa del ORGANO DE CONTROL
y/o de la AUTORIDAD REGULATORIA, podrá ceder los derechos al cobro del peaje,
demás ingresos que le correspondan en carácter de CONCESIONARIA y sus derechos a
las indemnizaciones que le correspondiere percibir ante un evento cualesquiera de extin-
ción y/o terminación anticipada de la CONCESION.

Cumplidos todos los compromisos vinculados a la financiación de las OBRAS de la
CONCESION, la CONCESIONARIA podrá, previa autorización de la AUTORIDAD DE
APLICACIÓN, con intervención del ORGANO DE CONTROL y/o de la AUTORIDAD
REGULATORIA, efectuar la cesión mencionada con otros fines. 

22.2. La cesión del derecho al cobro de peaje en ningún caso importará una cesión
total o parcial del CONTRATO, ni la transferencia, afectación, cancelación, modificación
o novación de las obligaciones asumidas por la CONCESIONARIA en este CONTRATO,
quedando la CONCESIONARIA como única obligada y responsable frente al CONCE-

DENTE por el cumplimiento de todas y cada una de dichas obligaciones y cuyos incum-
plimientos le serán siempre imputables sin que las tareas realizadas por terceros puedan
invocarse como eximentes de las responsabilidades contractuales de la CONCESIONA-
RIA.

22.3. La cesión del derecho al cobro de peaje no podrá incluir las sumas necesarias
para cubrir todos los gastos de mantenimiento y explotación de la Autopista Buenos
Aires - La Plata.

22.4. La cesión del derecho al cobro de peaje podrá incluir la facultad de su percep-
ción directa en las cabinas de peaje y/o en todos los lugares de expendio de abonos y
pases, que el cesionario podrá ejercer por si, por terceros o por la propia CONCESIO-
NARIA.

22.5. La cesión del derecho al cobro del peaje cesará en caso de producirse la extin-
ción o la terminación anticipada de la CONCESION conforme los supuestos previstos en
este CONTRATO.

CLAUSULA VIGESIMO TERCERA.

IMPUESTO DE SELLOS
23.  De conformidad con lo establecido en el Título IV, Libro II de la Ley Nº 10.397 –

Código Fiscal - T.O. 2011 y modificatorias, el impuesto que le  corresponda tributar al
CONCESIONARIO sobre el presente CONTRATO, será abonado en DIEZ (10) cuotas
semestrales, iguales y consecutivas, durante los primeros CINCO (5) años de la
CONCESIÓN en un todo de acuerdo a lo previsto en el artículo 304 y se calculará sobre
la base imponible que fija el artículo 281 ambos del ordenamiento citado precedente-
mente. Los fondos provenientes del pago del Impuesto de Sellos que corresponda por el
presente contrato ingresarán como otro recurso a la cuenta especifica del Fondo
Fiduciario Vial de la Provincia de Buenos Aires, conforme el artículo 79 inciso f) de la Ley
Nº 14.393 y serán destinados por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN a la realización de
obras públicas viales. 

CLAUSULA VIGESIMO CUARTA.

LEY APLICABLE Y JURISDICCION.
24. Será de aplicación al CONTRATO la legislación argentina y, en lo particular, la

legislación mencionada en la CLAUSULA TERCERA. La Justicia en lo Contencioso
Administrativo Provincial con asiento en la Ciudad de La Plata será competente para diri-
mir todas las cuestiones y conflictos emergentes del CONTRATO.

CLAUSULA VIGESIMO QUINTA.

DOMICILIOS ESPECIALES.
25.1. Para todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales relacionadas con este

CONTRATO, las partes fijan los siguientes domicilios dentro de la Ciudad de La Plata:
El CONCEDENTE en la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires, calle 6 entre 51

y 53 de la ciudad de La Plata.
AUTORIDAD DE APLICACIÓN en el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de

Buenos Aires, calle 7 Nº 1257, Piso 5, Oficina 509. 
El ORGANO DE CONTROL en Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, calle 122 Nº

825 de La Plata.
La AUTORIDAD REGULATORIA en calle 57  N° 632, Piso 1, de La Plata. 
La CONCESIONARIA en calle 7 Nº 1257, Piso 4º, Oficina 411, de La Plata.  

25.2. Todas las notificaciones efectuadas a los domicilios indicados se tendrán por
válidamente efectuadas. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por escrito a
las otras partes y todo nuevo domicilio deberá ser fijado en la Ciudad de la Plata.

CLAUSULA VIGESIMO  SEXTA.

26. REPRESENTACIÓN DE LA CONCESIONARIA
La CONCESIONARIA deberá designar un REPRESENTANTE TÉCNICO para que

asuma su representación ante el CONCEDENTE, la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, EL
ORGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULATORIA, el que deberá poseer título de
Ingeniero Civil, inscripto en el Consejo Profesional de Ingeniería Civil de Jurisdicción
Nacional y, en su caso, un Apoderado. Ambos deberán estar dotados de las facultades
suficientes en sus respectivas áreas de competencia para asumir en nombre y represen-
tación de la CONCESIONARIA todos los actos y decisiones que imponga la relación con-
tractual.

Ambas funciones podrán recaer en una misma persona que reúna la condición exigi-
da para Representante Técnico.

CLAUSULA VIGESIMO  SEPTIMA

EJEMPLARES.
27. Este CONTRATO se firma en DOS (2) ejemplares de idéntico tenor: uno para el

CONCEDENTE y otro para la CONCESIONARIA.

ANEXO A
CONDICIONES PARTICULARES

CAPÍTULO I: OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO
ARTÍCULO 1: ANTEPROYECTO TÉCNICO
En el desarrollo del presente contrato de CONCESION se prevé la realización de obras

de ampliación de capacidad, obras para mejorar las condiciones de seguridad de usua-
rios, banquinas pavimentadas, intersecciones a distinto nivel, puentes peatonales, calza-
das colectoras, obras mejorativas iniciales y de mantenimiento del nivel de servicio de la
autopista que integra la CONCESION.
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Cuando las obras que se encuentran incluidas en el listado correspondiente a la Etapa
I (años 1 a 3 de concesión) no cuenten con el correspondiente anteproyecto técnico la
CONCESIONARIA deberá elaborar el Proyecto Ejecutivo de las mismas cumpliendo lo
estipulado en el ARTICULO 2 del presente.  Las obras correspondientes a las siguientes
etapas trianuales serán propuestas por la CONCESIONARIA  al  ORGANO DE CONTROL
y luego aprobadas por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN.  Su incidencia en el Plan
Económico Financiero será evaluada en oportunidad de realizarse una Revisión Ordinaria
de acuerdo al Artículo 4: Pautas de Revisión Ordinaria de la Ecuación Económica
Financiera Contractual del Capítulo IV: Aspectos Económicos Financieros del presente.

Los anteproyectos técnicos de las obras viales y de infraestructura de la AUTOPISTA,
son los que determinan las obras mínimas que deberá ejecutar la CONCESIONARIA
durante la Etapa 1. Toda modificación a los mismos que responda a nuevas necesidades
o causas técnicas no tenidas en cuenta al momento de su elaboración deberá ser some-
tida a consideración del ÓRGANO DE CONTROL para su aprobación.

La CONCESIONARIA elaborará el Proyecto Ejecutivo de las Obras, a partir de los
Anteproyectos Técnicos existentes y/o que elabore. 

ARTÍCULO 2: PROYECTO EJECUTIVO
Con CUARENTA Y CINCO (45) días de anticipación a la fecha prevista para iniciar las

obras programadas, la CONCESIONARIA someterá a aprobación del ORGANO DE CON-
TROL el Proyecto Ejecutivo de las obras, debiendo ésta última realizar las observaciones
que le mereciera el mismo dentro de los TREINTA (30) días posteriores a su recepción.

El Proyecto Ejecutivo de todas las obras viales y de infraestructura se confeccionará
con sujeción a las normas, especificaciones y reglamentos vigentes en la Dirección de
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires u otras normas emanadas de Entidades y
Organismos Nacionales o internacionales de reconocida idoneidad en la materia, que
sean aceptadas por el ÓRGANO DE CONTROL.

El diseño geométrico respetará los Perfiles Tipo de Obra Básica y los esquemas bási-
cos fijados en los Anteproyectos Técnicos y en las Memorias Descriptivas, integrantes de
los ANTEPROYECTOS TECNICOS.

La velocidad directriz deseable para las calzadas principales será de CIENTO TREIN-
TA (130) kilómetros por hora. La velocidad de diseño de las trochas de aceleración y
desaceleración será de CIENTO DIEZ (110) kilómetros por hora. En cuanto a la velocidad
de diseño de las ramas de entrada o salida de esas trochas será de SESENTA (60) kiló-
metros por hora. 

La velocidad de diseño de las ramas de los intercambiadores de tránsito será de
SESENTA (60) kilómetros por hora y de TREINTA (30) kilómetros por hora para los rulos.

Los puentes a construir serán de categoría A-30 y respetarán una altura libre mínima
(gálibo) de CINCO METROS CON DIEZ CENTÍMETROS (5,10 m).

La pendiente longitudinal máxima admitida para los intercambiadores de tránsito y
para los cruces sobre la AUTOPISTA será del CUATRO POR CIENTO (4%). Para la
AUTOPISTA la pendiente longitudinal máxima admisible será del TRES POR CIENTO
(3%).

A partir de la aprobación del Proyecto Ejecutivo, la CONCESIONARIA dispondrá de un
plazo máximo de TREINTA (30) días para entregar al ÓRGANO DE CONTROL una ver-
sión en soporte magnético con referencias geográficas.

ARTÍCULO 3: PLAN DE TRABAJO E INVERSIÓN
La CONCESIONARIA deberá presentar para aprobación del ÓRGANO DE CONTROL,

dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de aprobación
Proyecto Ejecutivo, el Plan de Trabajos definitivo de las obras que tengan el proyecto
aprobado. La CONCESIONARIA deberá presentar un Plan de Trabajos tentativo, SESEN-
TA (60) días antes del inicio de cada año de CONCESION. En dichos Planes constará la
fecha de inicio, el avance físico de ejecución y las fechas de habilitación previstas para
cada una de las obras.

El ÓRGANO DE CONTROL deberá expedirse dentro de los TREINTA (30) días corri-
dos siguientes a la fecha de presentación de cada Plan de Trabajo respecto de su apro-
bación o su rechazo. Excedido dicho plazo sin mediar observación concreta y fundada
del mismo, el Plan de Trabajo se considerará aprobado y la CONCESIONARIA quedará
facultada para llevar a cabo las obras con ajuste a aquel, siempre que el mismo contem-
ple los plazos de habilitación de obras previsto en el Anexo B.

El ORGANO DE CONTROL podrá reajustar el PLAN DE TRABAJOS cuando este con-
sidere que hubo causal suficiente para dicho reajuste.

ARTÍCULO 4: TAREAS DE INVENTARIO
De acuerdo a las previsiones del Decreto Nº 419/13 la Subgerencia Concesiones de

la Dirección Provincial de Vialidad efectuó el control del inventario de los bienes inte-
grantes de la Concesión que se compone de los elementos existentes dentro de la zona
de camino de la Autopista Buenos Aires – La Plata integrada por las Calzadas Principales
desde el Km 3.000 hasta el Km 52.662, Ramal Hudson – Gutiérrez y Ruta Provincial N°
36 entre Rotonda Gutiérrez y la Ruta Provincial N°2, con todas las vinculaciones y obras
accesorias (ingresos y egresos) existentes en el lugar y en el estado en que se encuen-
tran al momento de la TOMA DE POSESIÓN.

El CONCEDENTE hace entrega de todos los elementos existentes dentro de la zona
de camino de la Autopista Buenos Aires – La Plata en tenencia a favor de la CONCE-
SIONARIA.   

Dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la Toma de Posesión, la
CONCESIONARIA y el ÓRGANO DE CONTROL verificarán el inventario (inventario gráfi-
co y tablas de inventario por progresivas) del Anexo C, incorporándole todas las modifi-
caciones que se hayan producido, pasando a formar parte del CONTRATO.

El tipo de bien y lugar de ubicación se detalla en el inventario del Anexo C del CON-
TRATO.

Asimismo la CONCESIONARIA queda obligada a entregar al ORGANO DE CONTROL,
en el curso del mes de Enero de cada año, un listado de las modificaciones introducidas
al Inventario inmediatamente anterior (inventario gráfico y tablas de inventario por pro-
gresivas), con motivo de demoliciones, ejecución de obras nuevas, de ampliación, de
mejoramiento o necesarias para la explotación de la Autopista Buenos Aires –La Plata.

OCHO (8) meses antes del vencimiento del plazo de la Concesión el ÓRGANO DE
CONTROL, con intervención de la CONCESIONARIA, dará comienzo al inventario de los
bienes y el mismo deberá quedar concluido SEIS (6) meses antes de la fecha de venci-
miento del plazo de la concesión.

El Inventario así actualizado servirá de base para la devolución al CONCEDENTE de
los bienes al término de la CONCESIÓN. 

ARTÍCULO 5: PLANOS CONFORME A OBRA
A los TREINTA (30) días de finalizada cada una de las obras que se vayan ejecutando,

la CONCESIONARIA deberá entregar al ÓRGANO DE CONTROL los Planos conforme a
Obra Ejecutada, confeccionados según las normas vigentes en la Dirección de Vialidad
de la Provincia de Buenos Aires y/o a las instrucciones que imparta para cada caso el
ÓRGANO DE CONTROL, acompañados del correspondiente Informe de Ingeniería.

Igualmente, la CONCESIONARIA deberá entregar al ÓRGANO DE CONTROL una ver-
sión en soporte magnético con referencias geográficas. Como mínimo esta información
incluirá el desarrollo planimétrico y altimétrico de las calzadas, ramas, colectoras, ban-
quinas, vías de la red secundaria, rutas transversales nacionales y provinciales y ríos,
arroyos y canales en jurisdicción de la AUTOPISTA, obras de arte mayores y menores,
pasarelas peatonales, sistemas de drenaje longitudinal y transversal, infraestructura de
comunicaciones y auxilio, sistema de iluminación, señalización, semaforización y defen-
sa, muros de contención, dispositivos de cobro de peaje y, en general, todo otro ele-
mento relacionado con la AUTOPISTA.

ARTÍCULO 6: EJECUCIÓN DE OBRAS
6.1. Obras previstas
6.1.1. Etapa  1.  
A partir de la Toma de Posesión, la CONCESIONARIA deberá realizar las obras pre-

vistas para la Primera Etapa en el Anexo B, dentro de los tres (3) primeros años desde el
inicio de la CONCESION.

6.1.2  Etapa 2 y siguientes.
Las inversiones en obras incluidas en el Plan Económico Financiero desde el Año 4

de la Concesión y hasta el año 30 serán definidas y aprobadas por la AUTORIDAD DE
APLICACIÓN en forma trianual, en forma coincidente con las Revisiones Ordinarias pre-
vistas en el 8.3 del CONTRATO. 

La CONCESIONARIA propondrá al ORGANO DE CONTROL las obras que se incluirán
en cada Etapa siguiente de la CONCESION, las que deberán ser aprobadas por la AUTO-
RIDAD DE APLICACIÓN. Cuando las exigencias de estado de las calzadas,   capacidad
y servicio así lo demandaren las obras previstas podrán adelantarse, para mejorar la
seguridad vial, la transitabilidad, el confort y/o la operación de la AUTOPISTA. 

6.2. Obras que se deberán ejecutar cuando el volumen de tránsito supere determina-
dos niveles.

Si durante el período de la CONCESIÓN el Tránsito Medio Diario Anual (T.M.D.A.),
para un determinado año, supera los límites que se indican en el Anexo B, para cada
tramo, la CONCESIONARIA deberá construir los carriles adicionales, que se describen en
el mismo Anexo B. Dichas obras deberán iniciarse en el transcurso del año siguiente al
cual se haya superado el T.M.D.A.

6.3. Pasarelas peatonales
La CONCESIONARIA deberá construir la cantidad de pasarelas que determine el

ÓRGANO DE CONTROL en función de necesidades futuras de asentamientos urbanos.
Dichas pasarelas tendrán un ancho libre mínimo de DOS METROS DIEZ

CENTÍMETROS (2,10 m) y accesos mediante rampas, vinculadas a las veredas de circu-
lación peatonal a través de senderos pavimentados. El puente peatonal que cruza la cal-
zada deberá tener mallas metálicas en sus laterales y en la parte superior.

La CONCESIONARIA deberá mantener y conservar en buenas condiciones estéticas,
estructurales y de seguridad las pasarelas nuevas o existentes, incluyendo sus corres-
pondientes accesos, barandas peatonales y de defensa y mallas metálicas.

6.4. Colectoras
La CONCESIONARIA deberá construir las calles colectoras que a criterio del

ÓRGANO DE CONTROL resulten necesarias.
6.5. Veredas en puentes
En todos los puentes a construir y a ensanchar en los que se prevean veredas peato-

nales, éstas tendrán un ancho mínimo de un metro con veinte centímetros (1,20 m) y
estarán separadas de las trochas de circulación vehicular por una baranda de protección.

6.6. Dársenas y refugios para transporte público
La CONCESIONARIA deberá construir la cantidad de dársenas y refugios estableci-

dos en las calles colectoras y en los lugares y condiciones que oportunamente indicará
el ÓRGANO DE CONTROL.

Asimismo, deberá prever la construcción de dársenas en caso que la detención de los
ómnibus deba realizarse en zona de distribuidores.

La CONCESIONARIA deberá mantener las dársenas de ascenso y descenso de pasa-
jeros del transporte público, debiendo cumplir el pavimento las mismas condiciones que
las exigidas para calzadas pavimentadas. Asimismo, se deberá mantener su correspon-
diente señalamiento horizontal y vertical.

Los refugios deberán mantenerse limpios, en buenas condiciones de pintura exterior
e interior, estructurales y de cubierta y libres de impactos.

6.7. Alambrados
La CONCESIONARIA deberá construir y/o mantener los alambrados existentes en la

zona de camino. La totalidad de la traza de la AUTOPISTA debe permanecer con todos
sus alambrados en buenas condiciones.

En caso de que se hayan detectado faltantes de alambrados, la CONCESIONARIA
deberá reponerlos. Dicha exigencia no implica eximir al propietario del fundo lindante de
la responsabilidad que le pudiere corresponder por su obligación de tener alambrados
que impidan el ingreso de animales a la zona de camino, conforme lo establece la legis-
lación vigente en la materia.

A tal fin, la CONCEDENTE delega en la CONCESIONARIA la facultad de hacer los tra-
bajos a costa del propietario, prevista en el Código de Tránsito vigente, bajo apercibi-
miento de iniciar las acciones legales pertinentes.

6.8. Proyecto de Parquización
La CONCESIONARIA deberá confeccionar y someter a aprobación del ÓRGANO DE

CONTROL, los proyectos de parquización que estarán realizados con ajuste a las técni-
cas propias de esta especialidad y teniendo en cuenta los dos propósitos fundamenta-
les que se asignan a la parquización de los espacios verdes, la protección contra la polu-
ción producida por el tránsito y la estética.
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El aspecto funcional asignado a las áreas forestadas, consiste en la formación de
barreras contra el ruido y la polución. Se priorizará la utilización de especies autóctonas
y de hojas perennes en los sectores en que la AUTOPISTA atraviese zonas de concen-
tración poblacional.

Para satisfacer el aspecto estético se tendrá especialmente en cuenta que la compo-
sición paisajística armonice con el medio en que se realice la implantación. 

La composición paisajística tendrá en cuenta los siguientes factores:
- La armonía de formas, tamaños, colores, tanto del follaje cuanto de las flores y fru-

tos de las especies a implantar en cada sector.
- Adaptación de las especies al lugar y al clima. 
- Follaje perenne o caduco. Equilibrio en la cantidad de ejemplares de una y de otra

característica que forman los grupos o macizos.
- Armonía de volúmenes de masa vegetal.
- Distribución de ejemplares en forma apaisada e irregular, evitando las plantaciones

en línea.
- Los proyectos de parquización tendrán en cuenta las normas de seguridad en el

tránsito, respetando las distancias mínimas aconsejadas para la ubicación de obstáculos
respecto a los bordes de calzadas.

- Se tendrá especialmente en cuenta la existencia de líneas aéreas de servicios públi-
cos para que los ejemplares implantados, una vez adultos, no puedan causarles daños.

6.9. Ejecución de obras no contempladas en el Contrato
La ejecución de trabajos que resulten necesarios o útiles y que no hayan sido con-

templados en el CONTRATO, que respondan a iniciativa de la CONCESIONARIA y que
impliquen modificaciones al perfil transversal de la zona de camino o alteraciones de
cualquiera de los elementos constitutivos, deberán contar con la conformidad expresa
del ÓRGANO DE CONTROL. 

Para ello la CONCESIONARIA someterá a aprobación del ÓRGANO DE CONTROL el
correspondiente Proyecto Ejecutivo.

6.10. Obras de verificación ulterior imposible
La CONCESIONARIA comunicará con antelación suficiente la ejecución de trabajos

que cubran las obras cuya cantidad y calidad no se puedan determinar una vez cubier-
tas o de trabajos de imposible verificación ulterior, a fin de que el ÓRGANO DE CON-
TROL pueda adoptar los recaudos que estime pertinentes.

ARTÍCULO 7: CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y REGLAMENTOS
La CONCESIONARIA, su personal y las empresas con las que contrate trabajos, serán

responsables de cumplir cuidadosamente las disposiciones, ordenanzas y reglamentos
vigentes en los lugares en que se construirán y explotarán las obras. El CONCEDENTE,
la AUTORIDAD DE APLICACIÓN y el ÓRGANO DE CONTROL quedarán liberados de
toda obligación emergente del eventual incumplimiento por parte de la CONCESIONA-
RIA, sus dependientes o sus contratistas de las disposiciones, ordenanzas o reglamen-
tos que fueren de aplicación en cada caso.

ARTÍCULO 8: DAÑOS A PERSONAS O COSAS
La CONCESIONARIA deberá adoptar todas las medidas que fuere menester imple-

mentar para evitar daños en las obras que se ejecuten, a personas que desarrollen acti-
vidades en ellas, usuarios y a terceros, como así también a bienes públicos o privados,
ya sea que los eventuales daños provengan de maniobras en sus instalaciones o en la
AUTOPISTA u otras razones que pudieran resultar de su responsabilidad.

No serán imputables a la CONCESIONARIA aquellos daños que tengan su causa en
hechos o actos del CONCEDENTE.

ARTÍCULO 9: INSTALACIONES AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS EXISTENTES EN LA
ZONA DE CAMINO

9.1. Recaudos
La CONCESIONARIA deberá adoptar los recaudos que impongan las circunstancias

para evitar causar daños a las instalaciones, aéreas o subterráneas, existentes en la
superficie afectada a la AUTOPISTA (gasoductos, líneas de energía eléctrica, telefónicas
o de otros medios de comunicación, acueductos, etc.), siendo responsable de su propia
actuación y la de sus contratistas.

9.2. Instalaciones de servicios de propiedad de terceros
La CONCESIONARIA efectuará las gestiones pertinentes ante los Entes propietarios

de dichas instalaciones para la reubicación de las mismas, previo a la realización de las
tareas u obras que puedan afectar su seguridad y funcionamiento.

9.3. Pago de los gastos de remoción y/o reubicación de servicios
En caso de corresponder, el pago de los trabajos de remoción de las instalaciones que

interfieran con las obras a realizar, estará a cargo exclusivo de la CONCESIONARIA.
9.4. Otorgamiento de permisos para la ejecución de obras de terceros en zona de

camino
El ORGANO DE CONTROL se reserva el derecho de otorgar a Entes públicos o priva-

dos, autorización para la realización de obras dentro de la zona de camino de la AUTO-
PISTA.

Las autorizaciones (instalaciones de servicios públicos y privados, canales de riego,
canalizaciones pluviales, accesos, puestos de control, alumbrado público, etc.) serán
otorgados por la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (con-
forme Ley N° 6.312), quien dará intervención a la CONCESIONARIA para que informe si
el proyecto interfiere con sus planes de obra, en cuyo caso indicará el procedimiento que
deberá adoptarse para evitar esta interferencia, así como evitar perjuicios a los usuarios.
Dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos, la CONCESIONARIA podrá formular
observaciones técnicas a la documentación presentada por el solicitante del permiso y
deberá valorizar detalladamente el costo de los trabajos de inspección que deberá ser
cumplido por la empresa concesionaria, una vez que se inicien las obras de emplaza-
miento vinculadas a servicios públicos.

La CONCESIONARIA deberá efectuar una actuación interna perfectamente individua-
lizada donde se adjunte toda la documentación relacionada con la tramitación del per-
miso.

En ejercicio de las obligaciones de inspección de las obras de emplazamiento vincu-
lados servicios públicos, la CONCESIONARIA deberá labrar la correspondiente Acta de
Inspección que deberá contener, bajo pena de nulidad, los siguientes elementos: 

a) Número de expediente de la DIRECCION DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUE-
NOS AIRES por donde se tramitó la autorización;

b) Número de actuación interna;
c) Datos del solicitante, denominación de la obra y ubicación;
d) Firma del Inspector de la empresa concesionaria y del Representante del solicitan-

te y fecha de Inspección.

Una copia del Acta de Inspección deberá agregarse a la actuación interna de la
empresa concesionaria y otra copia deberá remitirse a la DIRECCION DE VIALIDAD DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

La CONCESIONARIA deberá paralizar toda obra de terceros que no cuente con la
correspondiente autorización, o que no se ejecuten de acuerdo al proyecto aprobado.
Para ello, intimará en forma fehaciente a los responsables y/o formulará denuncia poli-
cial, y elevará los antecedentes al ÓRGANO DE CONTROL.

ARTÍCULO 10: SEÑALAMIENTO PREVENTIVO
Antes del inicio de las obras la CONCESIONARIA presentará al ÓRGANO DE CON-

TROL, con suficiente antelación, su plan de construcción y/o habilitación de desvíos o
vías provisorias de circulación, que resulten necesarios para el mantenimiento del tránsi-
to, pudiendo efectuar las observaciones que se consideren pertinentes. La presentación
mencionada no libera a la CONCESIONARIA de la responsabilidad por daños y perjuicios
según las leyes vigentes y lo establecido en el presente ANEXO.

La CONCESIONARIA deberá colocar y mantener en perfecto estado funcional todos
los carteles, señales y balizas que se requieran para indicación de los lugares peligrosos
que existieran o que se provocaran como consecuencia de la ejecución de obras o tare-
as de cualquier índole en la AUTOPISTA y deberá adoptar las medidas conducentes a
evitar accidentes en dichos lugares. 

ARTÍCULO 11: MANTENIMIENTO DEL TRÁNSITO
11.1. Habilitación de desvíos
En ningún caso la CONCESIONARIA podrá interrumpir el tránsito vehicular. Toda vez

que para ejecutar trabajos deba ocupar la calzada, deberá habilitar o construir vías pro-
visorias de circulación, que deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de transi-
tabilidad durante todo el tiempo que se utilicen.

Los trabajos se programarán y ejecutarán de modo de ocasionar las menores moles-
tias a los usuarios y a los frentistas, adoptando todas las medidas necesarias para dotar
a ambos de óptimas condiciones de seguridad y confort, siendo a la vez la CONCESIO-
NARIA responsable de los deterioros que se ocasionen en las vías indicadas como
desvíos, en razón del tránsito desviado, aun cuando éstas no pertenezcan a jurisdicción
de la CONCESIÓN.

11.2. Señalamiento de desvíos
Es obligación de la CONCESIONARIA señalizar todo el recorrido de los desvíos y

caminos auxiliares que se adopten, asegurando su eficacia con señales que no generen
dudas, así como la formulación de toda advertencia necesaria para orientar y guiar al
usuario, tanto de día como de noche. En este último caso será obligatorio el uso de seña-
les y balizas luminosas aprobadas por el ÓRGANO DE CONTROL.

11.3. Precauciones en zonas de obras en construcción
La CONCESIONARIA impedirá que los usuarios puedan transitar por tramos de cami-

no que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas inconclusas de
obras en ejecución que puedan ser motivo de accidentes, a cuyo efecto dispondrá letre-
ros de advertencia y barreras u otros medios eficaces.

11.4. Responsabilidad por desvíos deficientes
Queda establecido que el CONCESIONARIO no tendrá derecho a reclamaciones de

indemnización ni resarcimiento alguno de parte del CONCEDENTE ni de la AUTORIDAD
DE APLICACIÓN ni del ORGANO DE CONTROL, en concepto de daños y perjuicios pro-
ducidos en las obras que se ejecuten, con motivo del tránsito, quedando en consecuen-
cia eximidos de toda responsabilidad por accidentes que se produzcan.

11.5. Penalidades por desvíos deficientes
Si la CONCESIONARIA no diere cumplimiento a sus obligaciones relativas a la habili-

tación de desvíos y su señalización, el ÓRGANO DE CONTROL no permitirá la prosecu-
ción de los trabajos a ejecutar o en ejecución, sin perjuicio de las penalidades que corres-
pondan aplicar por incumplimiento del cronograma de obras, tareas a realizar o defi-
ciencias que impidan su habilitación.

ARTÍCULO 12: CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS
12.1. Calidad de las obras y especificaciones técnicas
Todas las obras deberán ser ejecutadas con materiales de buena calidad por la CON-

CESIONARIA conforme a las reglas del buen arte de construir y a especificaciones téc-
nicas que tengan origen en Entes u Organismos Nacionales o Internacionales de reco-
nocida especialización en la materia y que sean previamente admitidas por el ÓRGANO
DE CONTROL.

Hasta tanto se produzca la adopción formal de la normativa aludida en el párrafo ante-
rior, las Especificaciones Técnicas para la ejecución de las obras serán las vigentes para
la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  y las adoptadas por
el ORGANO DE CONTROL, en lo que no se oponga al presente y/o no impida el cumpli-
miento de los resultados exigidos para los parámetros o indicadores especificados en el
CONTRATO.

La CONCESIONARIA es responsable del control de la calidad de las obras que ésta
realice en la AUTOPISTA durante el plazo de la Concesión. Bajo los términos del CON-
TRATO, la CONCESIONARIA es responsable de la adquisición de materiales, organiza-
ción del trabajo, programación de los equipos, selección y capacitación del personal y de
la supervisión general de las obras. También puede elegir los métodos de trabajo, los
medios y procedimientos que va a usar en cuanto cumplan con las normas establecidas
en el CONTRATO.

12.2. Manual del Sistema de autocontrol de calidad.
La CONCESIONARIA debe establecer sus propios procedimientos de autocontrol y

documentarlos en un Manual del Sistema de Autocontrol de Calidad, siguiendo la nor-
mativa vigente para la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
y de acuerdo con lo dispuesto en los documentos que integran el presente CONTRATO.
Dicho Manual deberá ser presentado dentro de los SEIS (6) meses siguientes a la Toma
de Posesión y deberá contar con la declaración de admisibilidad del ÓRGANO DE CON-
TROL.
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El ÓRGANO DE CONTROL podrá verificar en cualquier momento de la Concesión el
cumplimiento por parte de la CONCESIONARIA de la aplicación del Sistema de
Autocontrol de Calidad.

12.3. Sistema de calidad de las obras ejecutadas por la CONCESIONARIA
12.3.1. De los Ensayos
El ÓRGANO DE CONTROL, a su criterio, podrá efectuar ensayos o solicitar la ejecu-

ción a terceros, con el fin de satisfacer sus inquietudes en lo referente a la no obtención
de la calidad de lo ejecutado, para lo cual podrá usar el laboratorio de la CONCESIONA-
RIA o encargar la ejecución de ensayos en laboratorios de terceros. 

Todos los costos que esto genere serán absorbidos por la CONCESIONARIA.
12.3.2. Calidad de los Materiales
El ÓRGANO DE CONTROL podrá ordenar pruebas selectivas al azar de materiales, ya

sea cuando se reciben o cuando se vayan a usar, las cuales serán a cargo de la CON-
CESIONARIA.

ARTÍCULO 13: REPRESENTACIÓN DE LA CONCESIONARIA
La CONCESIONARIA deberá designar un REPRESENTANTE TÉCNICO para que

asuma su representación ante el CONCEDENTE y el ORGANO DE CONTROL, el que
deberá poseer título de Ingeniero Civil, inscripto en el Consejo Profesional de Ingeniería
Civil de Jurisdicción Nacional y, en su caso, un Apoderado. Ambos deberán estar dota-
dos de las facultades suficientes en sus respectivas áreas de competencia para asumir
en nombre y representación de la CONCESIONARIA todos los actos y decisiones que
imponga la relación contractual.

Ambas funciones podrán recaer en una misma persona que reúna la condición exigi-
da para Representante Técnico.

ARTÍCULO 14: EXTRACCIÓN Y DEPÓSITO DE MATERIALES DENTRO DE LA ZONA
DE CAMINO

No se permitirá la extracción de suelos de la zona de camino con destino a tareas aje-
nas a la concesión. Cuando se efectúe extracción de suelos de la zona de camino, ésta
deberá quedar perfectamente conformada, sin irregularidades que afecten las cunetas de
drenaje, los taludes o contrataludes, ni la estética general de la vía.

Cuando no resultara factible la extracción de suelos necesarios de la zona de camino,
la CONCESIONARIA deberá proveer a su costo, en calidad y cantidad suficiente.

Los excedentes de suelo, hormigón, mezcla asfáltica o cualquier otro material prove-
niente de la realización de trabajos efectuados en el camino, deberán ser utilizados para
rellenar excavaciones o depresiones existentes dentro de la ZONA DE CAMINO.
Cumplida esta obligación, el remanente podrá ser considerado en desuso, y resultarán
de aplicación las previsiones del artículo 16.3 del CONTRATO DE CONCESION. Su ena-
jenación deberá contar con la expresa autorización del ÓRGANO DE CONTROL. 

ARTÍCULO 15: INCORPORACION DE NUEVOS MATERIALES, TECNOLOGIA Y EQUI-
POS

Si durante el transcurso de la concesión surgieran nuevos elementos que justificaran
la conveniencia del empleo de nuevos materiales, tecnología, equipos, y diseños, la
CONCESIONARIA deberá presentar dichas mejoras o modificaciones, las que estarán
sujetas a la aprobación del ORGANO DE CONTROL, sin la cual no se podrán implemen-
tar.

ARTÍCULO 16: CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS
A los efectos del control del estado de las calzadas pavimentadas, el ORGANO DE

CONTROL exigirá cuando lo considere conveniente y razonable, y por lo menos una vez
por año y en toda la longitud concesionada, las mediciones necesarias para evaluar las
condiciones técnicas de las calzadas incluyendo las mediciones deflectométricas cada
kilómetro, cada DOS (2) años como máximo.

Se analizarán en forma separada las trochas correspondientes a cada tramo de la
AUTOPISTA y por cada sentido de circulación.

Se utilizará la metodología de evaluación de pavimentos de la Dirección Nacional de
Vialidad o la vigente en la DIRECCION DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES al momento de tener que realizar dicha evaluación.

La calzadas deberán cumplir, a partir del momento en que inicie el cobro de peaje, con
las exigencias mínimas estipuladas a continuación y que serán de aplicación a partir de
cada etapa de habilitación.

El Índice de Estado (IE) de la calzada, deberá ser igual o superior a 7.0 (siete) y el Índi-
ce de Serviciabilidad Presente (ISP) igual o superior a 3.0 (tres), individualmente por kiló-
metro, siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultánea.

El concesionario tendrá la obligación de realizar como mínimo TRES (3) repavimenta-
ciones de todo el corredor, la primera con antelación al año 10 de concesión, la segun-
da con antelación al año 19 y la tercera con antelación al año 27. 

16.1. Medición de las condiciones técnicas de las calzadas de rodamiento
Los parámetros que intervienen en la determinación del Índice de Estado (IE) y del

Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) son los que se detallan a continuación, indicán-
dose para cada uno de ellos los valores admisibles por kilómetro para cada tipo de pavi-
mento.

Se deberá tener en cuenta que los equipos a utilizar en las mediciones preferente-
mente deberán ser de alto rendimiento, entendiendo por tales a los que efectúan un gran
número de pruebas “in situ” produciendo la menor molestia posible al tránsito.

Todos los equipos necesarios para realizar las mediciones que se indican en el pre-
sente artículo, deberán ser provistos por la CONCESIONARIA durante el plazo que
demande la realización de las mediciones.

Previo al inicio de los trabajos, el ORGANO DE CONTROL aprobará el equipo que la
CONCESIONARIA proponga utilizar, el personal técnico a cargo de la tarea, la metodo-
logía de trabajo y verificará los certificados de calibración correspondientes.

A los efectos de realizar la evaluación, la CONCESIONARIA comunicará fehaciente-
mente al ORGANO DE CONTROL, el inicio de las mediciones.

Todos los gastos que demanden las mediciones establecidas en el presente artículo,
estarán a cargo de la CONCESIONARIA, incluyendo lo relacionado con la seguridad vial
de las tareas.

Todas las mediciones se efectuarán bajo la supervisión directa del ORGANO DE CON-
TROL. Se suscribirá un acta entre el representante del ORGANO DE CONTROL y de la
CONCESIONARIA, en la que se dejará constancia que ambas partes están de acuerdo
con la calibración previa de los equipos y que intervienen en la medición en forma con-
junta.

Se realizarán determinaciones de los siguientes parámetros:
16.1.1. Deformación longitudinal (rugosidad)
Se determinará mediante la utilización de equipos que permitan medir el perfil longi-

tudinal en forma dinámica de última tecnología disponible en el mercado. En cualquier
caso, si bien el equipo medirá en sus propias unidades, deberán ser éstas fácilmente
correlacionables al IRI (Índice de Rugosidad Internacional). 

Se determinará la deformación longitudinal de la calzada mediante mediciones que se
realizarán en la huella más deteriorada de cada trocha, a exclusivo criterio del ÓRGANO
DE CONTROL. Se determinará el valor de rugosidad en cada kilómetro.

16.1.1.1. Exigencias 
16.1.1.1.a) Calzadas con pavimento flexible.
De acuerdo a la longitud de cada tramo de camino, se exigirá un número mínimo de

valores kilométricos de rugosidad medida en m/km expresado como porcentaje del total
de valores  obtenidos para la trocha analizada, que deberá resultar inferior o igual a 2.3
m/km (IRI).

16.1.1.1.b) Calzadas con pavimento de hormigón
Regirá idéntico criterio de medición que el especificado para los pavimentos flexibles,

excepto que el valor kilométrico de rugosidad, deberá resultar inferior o igual a 3.4 m/km
(IRI).

Tolerancias:
Para la rugosidad regirán las siguientes tolerancias:

16.1.2. Deformación transversal (ahuellamiento)
Se determinará en cada trocha la deformación transversal de las calzadas mediante la

aplicación de una regla de 1,20 m de longitud de acuerdo al MANUAL DE EVALUACIÓN
DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD o a la reglamentación
vigente en la DIRECCION DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES al
momento de tener que realizar dicha evaluación, o también podrán emplearse para la
medición de ahuellamiento equipos de alto rendimiento o de última tecnología disponi-
ble en el mercado.

Cuando se mida mediante la aplicación de la regla de 1,20m de longitud, las determi-
naciones se efectuarán cada CIEN (100) metros (10 mediciones por kilómetro), sobre la
huella más deteriorada, a criterio exclusivo del ÓRGANO DE CONTROL.

En el caso en que se mida la profundidad de huella mediante la aplicación de equipos
de alto rendimiento, las determinaciones deberán dar los resultados cada CIEN (100)
metros, sobre la huella más deteriorada, a criterio exclusivo del ÓRGANO DE CONTROL.

La metodología que se emplee para la determinación del ahuellamiento a través de los
equipos de alto rendimiento, debe ser tal que los valores obtenidos sean iguales o supe-
riores a los que se determinarían mediante la utilización de una regla de UN METRO CON
VEINTE CENTÍMETROS (1,20m). A tal fin el ÓRGANO DE CONTROL exigirá una verifica-
ción en un tramo de prueba antes del comienzo de la medición. Si el equipo no supera-
ra esta verificación, no será admitido para la medición. Asimismo, en caso de duda
durante la medición con un equipo de alto rendimiento, se podrá exigir una verificación
utilizando a tal fin la regla de 1,20m.

16.1.2.1. Exigencias para las calzadas con pavimento flexible
Para un tramo continuo de longitud mínima TRES (3) Km, el NOVENTA Y CINCO POR

CIENTO (95%) de los valores medidos en la trocha analizada, deberán ser iguales o
menores que DOCE MILÍMETROS (12 mm).

16.1.2.2. Exigencias para todas las calzadas pavimentadas
No se admitirán rellenos de huella ni texturizados, sin la terminación con algún reves-

timiento asfáltico que uniformice la superficie de rodamiento en todo el ancho de la cal-
zada.

Queda absolutamente prohibido librar al tránsito superficies de rodamiento fresadas o
texturizadas, salvo durante cortos períodos de tiempo por obras en ejecución sobre los
tramos involucrados.

16.1.3. Fisuración
16.1.3.1. Formas de Medición:
16.1.3.1.a) Calzadas con pavimentos flexibles
Se determinará el grado de FISURACIÓN, en cada trocha, en base al catálogo de foto-

grafías tipo del MANUAL DE EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIO-
NAL DE VIALIDAD o de acuerdo a la reglamentación que determine el ORGANO DE
CONTROL.

Las determinaciones se efectuarán cada CIEN (100) metros (10 mediciones por kiló-
metro) sobre cada trocha, escogiéndose una zona a analizar de VEINTE (20) metros de
longitud por el ancho de la trocha, representativos de la sección de CIEN (100) metros
mencionada.

Se evaluará la fisuración dentro de la AUTOPISTA, recorriendo el tramo y cuantifican-
do la superficie de las mismas.

16.1.3.1.b) Calzadas con pavimentos rígidos
En calzadas con pavimento de hormigón se determinará la fisuración en base a la lon-

gitud total de fisuras por trocha, de ancho igual o mayor que UN MILÍMETRO (1mm),
independientemente de que las fisuras hayan sido selladas o no. 

Se calculará el porcentaje de la superficie fisurada respecto de la superficie total de la
trocha considerada, adoptando la siguiente normativa:

Longitud del tramo analizado (Km) Porcentaje mínimo de valores iguales o inferiores a 

2.3 o 3.4 m/Km según corresponda por tipo de 

calzada 

Mayor o igual a 30 95 

Menor a 30 y mayor o igual a 20 90 

Menor a 20 y mayor o igual a 10 85 

Menor a 10 80 
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- Por cada metro lineal de fisura longitudinal de ancho igual o mayor de UN
MILÍMETRO (1 mm), se considerará UN METRO CUADRADO (1 m²) de superficie fisura-
da.

- Por cada metro lineal de fisura transversal o diagonal de ancho igual o mayor de UN
MILÍMETRO (1 mm), se considerará VEINTICINCO CENTÉSIMOS DE METRO CUADRA-
DO (0,25 m²) de superficie fisurada. 

16.1.3.2. Exigencias para todas las calzadas
16.1.3.2. a) Calzadas con pavimento flexible
Para fisuras aisladas de longitudes menores o iguales a UN (1) metro, se considerará

que una fisura afecta a UN (1) metro cuadrado. Para fisuras longitudinales y transversa-
les se considerará que UN (1) metro lineal afecta a UN (1) metro cuadrado.

Para las fisuras mayor a grado CUATRO (4), se medirá la superficie de pavimento afec-
tado por este tipo de fisuras.

Para un tramo continuo de longitud mínima de 3 (tres) Km, el 95 % de las determina-
ciones de fisuración, en la trocha analizada, deberán ser inferiores o iguales al grado 4
(cuatro) según el catálogo de fotografías tipo del MANUAL DE EVALUACIÓN DE PAVI-
MENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

No se admitirá sin sellar siguiendo la técnica del sellado tipo puente con asfaltos modi-
ficados más de un CINCO POR CIENTO (5%) de la superficie fisurada con fisura grado
DOS (2) y/o CUATRO (4) en cada zona analizada, según el catálogo de fotografías tipo
del MANUAL DE EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIA-
LIDAD.

No se admitirán fisuras de grado superior a CUATRO (4) selladas o sin sellar.
16.1.3.2.b) Calzadas con pavimento de hormigón
No se admitirán fisuras longitudinales, transversales y juntas sin sellar, como tampo-

co juntas resaltadas o hundidas.
Para un tramo continuo de longitud mínima de TRES (3) km, la superficie fisurada, en

la trocha analizada, deberá ser inferior o igual al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %),
de la superficie total de la trocha considerada. En los tramos en que se supere el valor
indicado, la CONCESIONARIA deberá proceder a su repavimentación.

16.1.4. Desprendimientos
16.1.4.1. Formas de Medición
La pérdida de agregado de la mezcla constitutiva de la capa de rodamiento se define

como “Desprendimiento”. En función de la profundidad del mismo, se clasifica en
“Peladura” y “Bache”, definiendo este último cuando la falla tiene una profundidad mayor
o igual a 2,5cm.

En cada sección de evaluación se medirá la superficie con desprendimientos,
expresándola en METROS CUADRADOS (m²).

16.1.4.2. Exigencias para todas las calzadas
No se admitirán peladuras ni baches descubiertos, losas quebradas o que presenten

hundimientos localizados o escalonamientos, o porcentaje alguno de desprendimientos
en la calzada considerada.

No se admitirá bacheo con materiales bituminosos en calzadas de hormigón, salvo
pequeños sectores localizados, previa aprobación del ÓRGANO DE CONTROL.

16.1.5. Resistencia al deslizamiento (fricción)
16.1.5.1. Formas de Medición
La resistencia que se opone al deslizamiento o resbalamiento del rodado de los vehí-

culos (adherencia neumático-calzada) estará indicada en una unidad de referencia deno-
minada ÍNDICE DE FRICCIÓN INTERNACIONAL (IFI) que resulta como función de DOS
(2) parámetros principales, a saber: el coeficiente de fricción y el coeficiente de macro-
textura.

La expresión del valor ÍNDICE DE FRICCIÓN INTERNACIONAL (IFI) se indica por DOS
(2) valores, separados por una coma, de la siguiente forma: IFI (F60,Sp)

Donde: F60 depende de la fricción y la macrotextura y Sp depende únicamente de las
características de la macrotextura superficial del pavimento.

Cualquier equipo que mida fricción y pueda establecer valores en la escala del ÍNDICE
DE FRICCIÓN INTERNACIONAL (IFI) será apto para medir la calidad superficial del pavi-
mento con respecto al nivel de adherencia entre el rodado y la calzada (resistencia al des-
lizamiento). También pueden ser utilizados equipos que, sin expresar valores en la esca-
la del ÍNDICE DE FRICCIÓN INTERNACIONAL (IFI), puedan someterse a un proceso de
correlación con los equipos homologados para medir en la citada escala.

Las mediciones se realizarán en aquellos tramos que indique el ÓRGANO DE CON-
TROL. El número mínimo de valores F60 que deben obtenerse para establecer el ÍNDICE
DE FRICCIÓN INTERNACIONAL (IFI) será UNO (1) por hectómetro.

Para la medición con un equipo que no posea texturómetro incorporado, se procederá
de la siguiente forma:

- Primero se medirá la macrotextura con parche de arena según la norma francesa
sobre una superficie representativa de la sección que se evalúa, en la misma huella en
que mide la fricción el equipo disponible y en una cantidad suficiente de puntos equidis-
tantes entre sí, a criterio del ÓRGANO DE CONTROL, como para determinar un valor pro-
medio representativo de la sección que será aplicable a todo el tramo a medir.

- Luego, se medirán los valores de fricción (F60) con el equipo disponible (Mu Meter u
otro) cada CIEN METROS (100 m), como mínimo, correlacionando los mismos con los
valores del ÍNDICE DE FRICCIÓN INTERNACIONAL (IFI) correspondientes, en función de
la macrotextura determinada para cada tramo con la metodología del parche de arena.
Cuando se proceda a medir fricción y al mismo tiempo la macrotextura con un texturó-
metro dinámico, del tipo láser u otro de similar performance, previamente deberá estar
calibrado.

16.1.5.2. Exigencias para las calzadas nuevas y existentes (éstas últimas a partir de la
primer repavimentación)

Todos los valores promedio por kilómetro de macrotextura para todas las calzadas,
deberán ser iguales o superiores a 0,8 mm, medidos en altura del “parche de arena” (Ap).

Todos los valores de fricción promedio por kilómetro del ÍNDICE DE FRICCIÓN
INTERNACIONAL (IFI) (expresados como coeficiente “F60”) deberán ser iguales o supe-
riores a 0,16.

16.1.5.3. Exigencias para las calzadas existentes antes de la primera repavimentación.
Todos los valores promedio por kilómetro de macrotextura para todas las calzadas,
deberán ser iguales o superiores a 0.8 mm, medidos en altura del “parche de arena” (Ap).

Todos los valores de fricción promedio por kilómetro del ÍNDICE DE FRICCIÓN
INTERNACIONAL (IFI) (expresados como coeficiente “F60”) deberán ser iguales o supe-
riores a 0,16.

Para todas las calzadas el valor exigido por kilómetro de IFI será (0,16;80) y los míni-
mos hectometricos (0,14;70).

16.1.6. Resaltos o hundimientos
No se admitirán resaltos ni hundimientos de ningún tipo en el pavimento, sean éstos

producidos por deformaciones o por trabajos mal ejecutados realizados sobre la calza-
da.

16.1.7. Estado de bordes del pavimento
No se admitirán levantamientos y/o hundimientos de borde. Se establece como levan-

tamiento y/o hundimiento de borde a la deformación con desplazamiento de la carpeta
asfáltica que afecte en forma localizada al pavimento.

16.1.8. Capacidad estructural
Se determinará utilizando equipos cuyo principio operativo se base en la aplicación de

cargas dinámicas sobre el pavimento, con la aptitud de registrar las deformaciones pro-
vocadas por aquellas últimas, de modo de posibilitar la evaluación de los módulos de
elasticidad de la subrasante y de las distintas capas que conformen la estructura del
pavimento, en condiciones de servicio reales (temperatura, velocidad y magnitud de la
carga).

SESENTA (60) días antes de iniciar las obras de repavimentación, la CONCESIONA-
RIA deberá remitir al ÓRGANO DE CONTROL el proyecto de las mismas, conjuntamen-
te con el estudio deflectométrico realizado para evaluar la capacidad estructural rema-
nente del pavimento en servicio.

DOS (2) años antes del vencimiento del plazo de la CONCESIÓN, la CONCESIONA-
RIA evaluará la capacidad estructural remanente de los pavimentos en servicio, a fin de
verificar que ella cubra las necesidades estructurales demandadas por el tránsito que cir-
culará por la obra durante los DOS (2) años posteriores al fin del plazo de la CONCESIÓN.

Esta evaluación la efectuará la CONCESIONARIA, bajo la supervisión directa del
ÓRGANO DE CONTROL, y de acuerdo a lo establecido en la AASHTO Guide for Design
of Pavement Structures – 1993 – Part III Pavement Design procedures for Rehabilitation
of Existing Pavements o a lo establecido en la metodología que siendo de uso generali-
zado al momento de efectuar la evaluación, reemplace a la anterior, previa aprobación
del ÓRGANO DE CONTROL.

En los tramos en los que no se cumpla la condición exigida en el tercer párrafo, la
CONCESIONARIA deberá realizar el refuerzo del pavimento necesario para lograr el cum-
plimiento de la misma.

Si de la aplicación del mismo método de evaluación el ÓRGANO DE CONTROL llegar
a un resultado técnicamente fundamentado que indique la necesidad de producir sobre
los pavimentos un refuerzo estructural, la CONCESIONARIA quedará indefectiblemente
obligada a ello.

16.2. BANQUINAS
16.2.1. Banquinas pavimentadas
Las banquinas pavimentadas tendrán un buen estado general, no deberán presentar

resaltos, hundimientos o baches, debiendo contar, en su lado externo, con una banqui-
na de contención de suelo de no menos de 0,50 m de ancho. No se admitirán descalces
entre la calzada y la banquina. 

No se admitirán desprendimientos o baches abiertos. No se admitirán ahuellamientos
mayores a DOCE MILÍMETROS (12mm).

16.2.2. Banquinas de suelo
Las banquinas de suelo contiguas a las banquinas pavimentadas, deberán cumplir las

siguientes condiciones:
a) No deberán presentar sectores con erosiones y/o ahuellamientos que afecten su

adecuada configuración, ya sean producidos por la acción del tránsito o por factores
climáticos.

b) Deberán poseer una adecuada pendiente transversal conforme a las normas de
diseño vigentes en la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
y cobertura total de tapiz vegetal, enripiado u otro consolidado, en aquellos lugares en
que la vegetación no tenga desarrollo natural.

c) No se admitirán sectores con pavimentos de banquinas, descalzados o con desni-
veles superiores a TRES (3) centímetros, no admitiéndose tampoco la presencia de bor-
dillos en la banquina que superen el nivel de la calzada.

16.3. Calzadas colectoras 
Se deberá mantener la calzada de manera tal que no presente deformaciones, pozos,

serruchos, hundimientos o ahuellamientos que signifiquen perturbaciones al tránsito nor-
mal. Deberá poseer una pendiente transversal adecuada de manera de asegurar el escu-
rrimiento de las aguas, la seguridad del tránsito y mantener como mínimo SIETE (7) m de
ancho. 

ARTÍCULO 17: ILUMINACIÓN
17.1. Sistemas de Alumbrado
En las partes componentes de la AUTOPISTA que se indican a continuación, la CON-

CESIONARIA deberá mantener en servicio permanente los sistemas de alumbrado exis-
tentes o a instalar en las siguientes partes de la AUTOPISTA concesionada:

* Calzadas principales de la AUTOPISTA 
* Intercambiadores de tránsito previstos 
* Ramas de ingreso y egreso 
* Estaciones de peaje
* Cruces a diferente nivel con calles, avenidas, rutas, y bajo niveles ferroviarios
* Calles colectoras
Asimismo, quedarán a cargo de la CONCESIONARIA todos los gastos que demanda-

re la conexión, el mantenimiento y consumo de energía eléctrica de todo el sistema de
iluminación para asegurar un funcionamiento completo y ajustado a las condiciones de
visibilidad, tanto de las instalaciones existentes como de las instalaciones nuevas que
tuviera que instalar.

Las columnas del sistema de alumbrado deberán estar limpias, con la pintura o gal-
vanizado en buen estado y no podrán presentar golpes. Los artefactos deberán estar lim-
pios y en buen estado de funcionamiento.
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Todas las columnas y tableros de las mismas serán conectados a tierra. 
17.2. Exigencias
17.2.2. Exigencias para los sistemas de iluminación 
Los sistemas de iluminación deberán cumplir al menos las exigencias que se detallan

a continuación:
17.2.2 a) Nivel de luminancia
Los sistemas de iluminación deberán cumplir con las recomendaciones de la

Comisión Internacional de Alumbrado (C.I.E) y la Norma DIN 5044. En tal sentido, como
base para el cálculo de iluminación de calzadas principales, de ramas de ingreso y de
egreso se adoptarán los siguientes valores en servicio:

* Luminancia media en la calzada: Lm > 2Cd/ m²

* Uniformidad transversal: Uo = L mín / L med > 0,4
* Uniformidad longitudinal: U1 = L mín / L máx > 0,7
Cuando se indican valores de luminancias medias en servicio debe entenderse con

pavimentos usados y luminarias con máxima depreciación. Por tal motivo para los cál-
culos se deberá adoptar un coeficiente de depreciación del treinta por ciento (30%).

17.2.2 b) Características luminotécnicas
La iluminación de las calzadas principales y de las ramas de ingreso se deberá ejecu-

tar empleando luminarias aptas para lámparas de sodio de alta presión, leds  o lámparas
de última tecnología disponible en el mercado.

Con el fin de permitir su visualización a distancia, tanto en los intercambiadores como
en las estaciones de peaje y ramas de egreso, se emplearán luminarias aptas para lám-
paras de vapor de mercurio de alta presión, halogenadas,  leds  o lámparas de última
generación.

17.2.2 c) Niveles de iluminancia.
Se indican a continuación los niveles mínimos de iluminancia que se deben verificar

en las distintas partes de la AUTOPISTA.
17.2.2 c.1). Calzadas principales en zonas urbanizadas
* Iluminación media de las calzadas : 35 Lux
* Grados de Uniformidad: G1 = E mín / E med > 1/3
G2 = E mín / E máx > 1/6
17.2.2 c.2). Intercambiadores de tránsito y plazas de peaje
* Iluminación media de las calzadas : 55 Lux
* Grados de Uniformidad: G1 = E mín / E med > 1/3
G2 = E mín / E máx > 1/6
17.2.2 c.3). Ramas de entrada y salida
* Iluminación media de las calzadas: 25 a 30 Lux
* Grados de Uniformidad: G1 = E mín / E med > 1/3
G2 = E mín / E máx > 1/6
17.2.2 c.4). Calles, avenidas y/o rutas que cruzan la AUTOPISTA
En estos casos el tipo de lámpara a utilizar será el mismo que el utilizado en la vía que

cruza, a fin de mantener la uniformidad de la iluminación. 
En los cruces bajo nivel las luminarias se fijarán a las vigas o losas de los puentes o

viaductos.
17.2.2 c.4.1). Rutas y/o avenidas con altos volúmenes de tránsito
* Iluminación media de las calzadas: 35 Lux
* Grados de Uniformidad: G1 = E mín / E med > 1/3
G2 = E mín / E máx > 1/6
17.2.2 c.4.2). Calles de bajo nivel de tránsito
* Iluminación media de las calzadas: 15 a 20 Lux
* Grados de Uniformidad: G1 = E mín / E med > 1/3
G2 = E mín / E máx > 1/6
En el caso de pavimentos asfálticos, todos los valores indicados, deberán incremen-

tarse un 50 % (cincuenta por ciento).
17.2.2 d) Luminarias
Las luminarias a utilizar serán de marca reconocida y de última tecnología disponible

en el mercado, debiendo estar provistas de compartimento para alojamiento de equipos
auxiliares.

Las luminarias serán del tipo semi-apantallado (semi cut-off) según prescripciones de
la Comisión Internacional de Alumbrado (C.I.E.), para evitar radiaciones lumínicas para
ángulos de 80º a 88º.

ARTÍCULO 18: SEMAFORIZACION
La CONCESIONARIA realizará el mantenimiento de los sistemas de semaforización

implantados en la AUTOPISTA, que consistirá en la ejecución de todos los trabajos de
reparación y de reposición de materiales y de elementos deteriorados, necesarios para
que dichas instalaciones cumplan eficientemente su cometido. Asimismo, si las condi-
ciones de seguridad en el tránsito, en el transcurso de la concesión, impusieran la nece-
sidad de semaforizar otros sectores de camino, su instalación, construcción, la provisión
de energía y mantenimiento posterior estarán a cargo exclusivo de la CONCESIONARIA.

Estará también a cargo de la CONCESIONARIA el gasto que demande el consumo de
energía eléctrica de los sistemas implantados y que se implantaren en el futuro, así como
el consumo de sus propias instalaciones para explotación de la CONCESIÓN.

Las columnas de los sistemas de semáforos deberán estar limpias, con la pintura en
buen estado y no podrán presentar golpes. Los artefactos deberán estar limpios y en
buen estado de funcionamiento. Todas las columnas y tableros de los mismos serán
conectados a tierra.

ARTÍCULO 19: SEÑALIZACIÓN VERTICAL
19.1. Señalamiento vertical lateral.
Se refiere al conjunto de señales verticales de reglamentación, prevención e informa-

ción dispuesto a los costados de las distintas calzadas de circulación vehicular.
Las nuevas a instalar serán construidas con chapas de aluminio y/o de acero galvani-

zado revestidas con láminas reflectivas. Para la señalización vertical de las calzadas prin-
cipales de la AUTOPISTA, se deben utilizar láminas reflectivas de alto impacto visual de
acuerdo a la normativa vigente en la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, debiendo ser reemplazadas las existentes a medida que se vayan habi-
litando las obras de ampliación de los tramos de AUTOPISTA. La utilización de otro tipo
de material debe contar con la aprobación previa del ÓRGANO DE CONTROL.

Todas las señales que se deban emplazar en la AUTOPISTA se ajustarán a lo esta-
blecido en el Sistema Uniforme de Señalamiento Vial (Ley de Transito de la Provincia de
Buenos Aires y su reglamentación presente y futura), y en el Manual de Señalamiento
vigente en la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. 

La CONCESIONARIA deberá adecuar el señalamiento existente y completarlo según
lo establecido en el párrafo anterior. 

La habilitación de cualquier parte de la AUTOPISTA demandará indefectiblemente la
implementación de todo el señalamiento vertical requerido (incluyendo los mojones
kilométricos, que deberán estar ubicados en cada calzada), para lo cual la CONCESIO-
NARIA deberá presentar ante el ÓRGANO DE CONTROL el correspondiente Proyecto de
Señalamiento Vertical.

Toda vez que a la AUTOPISTA se le introduzcan modificaciones que impliquen altera-
ciones en el señalamiento vertical (nuevos accesos, intersecciones, etc.) y en forma pre-
via a la habilitación de la misma, se deberán haber retirado todas las señales que hayan
perdido vigencia y disponer toda la señalización vertical necesaria.

Si la realización de trabajos en banquinas impusiera la necesidad de retirar señales,
ellas deberán ser reemplazadas por señales preventivas de obra en forma previa a la ini-
ciación de dichos trabajos y tan pronto éstos hayan sido terminados, se deberá reponer
el señalamiento reglamentario.

Las señales deben conservar permanentemente buenas condiciones de visibilidad
diurna y reflectancia nocturna, por lo que se las deberá mantener siempre limpias, libres
de polvo, grasitud, graffitis y todo otro elemento que obstaculice su fácil lectura.

Las señales serán periódicamente limpiadas en forma cuidadosa para evitar infringir
deterioros a sus elementos reflectantes, por lo que no se podrá utilizar ningún tipo de lim-
piador abrasivo. Con el propósito de proteger la superficie de la señal y mantener su
reflectancia se le podrá aplicar por pulverización una mano de una laca transparente ade-
cuada.

Las señales que fueren robadas, deterioradas o inutilizadas por cualquier causa
deberán ser repuestas en el siguiente plazo contado desde ocurrido el hecho: 

- Señales reglamentarias y preventivas en 24 horas
- Señales informativas en 72 horas
La pintura del dorso de las placas y de los postes de sostén deberá estar permanen-

temente en buen estado, para lo cual dichos elementos serán repintados cada vez que
resulte necesario.

En todos aquellos casos en que la chapa se encuentre en perfectas condiciones, se
permitirá el reprocesamiento, siempre y cuando la señal terminada cumpla con las exi-
gencias del ÓRGANO DE CONTROL, el que se reserva el derecho de rechazar y dispo-
ner el retiro de aquellas señales que no cumplan con las citadas normas. Dado que con
el transcurso del tiempo pueden surgir nuevos elementos en lo que hace a materiales, y/o
diseño, la CONCESIONARIA podrá presentar mejoras o modificaciones, las que estarán
sujetas a la aprobación del ÓRGANO DE CONTROL.

Si se detectara la necesidad de colocación de nuevas señales adicionales a las exis-
tentes, la CONCESIONARIA deberá instalarlas.

19.2. Señalamiento vertical aéreo
Consiste en las señales colocadas en altura por sobre la calzada, montadas sobre

columnas de uno o dos brazos o pórticos de una luz acorde con el ancho de la vía. 
Las nuevas a instalar serán construidas con chapas de aluminio y/o de acero galvani-

zado revestidas con láminas reflectivas. Para la señalización vertical de las calzadas prin-
cipales de la AUTOPISTA, se deben utilizar láminas reflectivas de alto impacto visual de
acuerdo a la normativa vigente en la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos
Aires, debiendo ser reemplazadas las existentes a medida que se vayan habilitando
obras de ampliación de los tramos de AUTOPISTA. La utilización de otro tipo de material
debe contar con la aprobación previa del ÓRGANO DE CONTROL.

Todas las señales que se deban emplazar en la AUTOPISTA se ajustarán a lo esta-
blecido en el Sistema Uniforme de Señalamiento Vial (Ley de Transito de la Provincia de
Buenos Aires y su reglamentación presente y futura), y en el Manual de Señalamiento
vigente en la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. 

La CONCESIONARIA deberá reparar el señalamiento aéreo existente y completarlo
según lo establecido en el párrafo anterior. Toda vez que a la AUTOPISTA se le intro-
duzcan modificaciones que den lugar a cambios en el sistema de señalamiento aéreo se
deberán implementar, donde sean necesarias, nuevas señales aéreas, y proceder al reti-
ro de las señales y estructuras que hayan perdido vigencia.

La CONCESIONARIA deberá mantener en perfecto estado las estructuras de soporte
del señalamiento aéreo, para lo cual se les aplicarán tratamientos antióxidos y pinturas
con la periodicidad que resulte necesario.

Las señales deberán estar perfectamente sujetadas a las estructuras de soporte
mediante elementos de fijación aptos, debiendo la CONCESIONARIA reparar cualquier
rotura o desprendimiento de los dispositivos de sujeción. 

Para mantener la uniformidad y preservar la estética de la vía, cuando una estructura
de sostén deba ser reemplazada por rotura u obsolescencia, la nueva estructura será de
forma y diseño similar a las restantes ya emplazadas.

Para el mantenimiento, conservación y renovación de las señales ubicadas en la
estructura es de aplicación lo especificado en el punto señalamiento vertical lateral.

Toda iniciativa de modificaciones, tanto en lo referente a emplazamiento, cuanto a los
materiales constitutivos, deberá ser sometida a aprobación del ÓRGANO DE CONTROL.

Los requerimientos efectuados por terceros para el emplazamiento de señales
deberán ser expresamente autorizados por el ORGANO DE CONTROL y sus costos
serán soportados por el solicitante.

ARTÍCULO 20: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL
Se refiere a las líneas y símbolos que se demarcan sobre la calzada. Actualmente se

realizan con material termoplástico reflectante con sembrado de microesferas de vidrio,
que aplicado por pulverización o extrusión según corresponda, proporciona excelente
visualización diurna y nocturna. Asimismo se podrá utilizar otro material para la demar-
cación de pavimentos ya sea que exista actualmente o pueda surgir en el futuro, en tanto
cumpla con los parámetros de calidad exigidos, previa aprobación del ORGANO DE
CONTROL.
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Todas las calzadas nuevas pavimentadas de circulación de la AUTOPISTA deberán
recibir el correspondiente señalamiento horizontal, para lo cual la CONCESIONARIA
deberá someter a la aprobación del ÓRGANO DE CONTROL el respectivo Proyecto de
Señalamiento Horizontal, conforme a las Normas de Señalamiento vigentes.

Toda vez que se le introduzcan modificaciones que den lugar a cambios en el señala-
miento horizontal, o se ejecuten tareas de conservación o recubrimientos de la calzada
que lo afecten, se deberá recomponer de inmediato la integridad y funcionalidad de sis-
tema de señalización, de forma tal que la demarcación permanezca siempre completa y
brinde a los usuarios adecuadas condiciones de seguridad. Cuando se deba realizar un
repintado se eliminarán previamente los remanentes de la demarcación anterior.

Podrá utilizarse el pintado en frío únicamente como señalamiento durante la ejecución
de obras de repavimentación, debiendo reemplazarse por pintado en caliente inmediata-
mente terminada la obra de repavimentación del sector.

Se incluye en las condiciones exigibles la reflectancia (condición indispensable para
una correcta visibilidad nocturna), y la integridad superficial.

La exigencia de retrorreflectancia durante la vigencia de la Concesión deberá mante-
nerse siempre igual o superior a los siguientes valores:

Color blanco: 150 microcandelas/lux/m²

Color amarillo: 120 microcandelas/lux/m²

Valores menores a los indicados anteriormente, motivarán la exigencia del repintado
del tramo.

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo precedente, se procederá a deter-
minar el valor de retrorreflectancia, mediante la utilización del equipamiento y personal
necesario que deberán ser aprobado por el ORGANO DE CONTROL.

A los efectos de realizar la medición, el ÓRGANO DE CONTROL comunicará feha-
cientemente a la CONCESIONARIA con TREINTA (30) días corridos de anticipación, la
fecha de comienzo de la medición para que ésta tenga previsto la provisión de los equi-
pos necesarios, ya sean dinámicos o estáticos, para realizar las mediciones.

Todos los gastos que demanden las mediciones establecidas estarán a cargo de la
CONCESIONARIA, incluyendo los relacionados con la seguridad vial de las tareas.

Cuando sea necesario, previo a la aplicación de la nueva demarcación, se realizará el
despintado de los remanentes de la señalización anterior. Los materiales a emplear y la
metodología de aplicación deberán responder a las normas de la DIRECCIÓN DE VIALI-
DAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. Si con el transcurso del tiempo surgieran
nuevos materiales y/o tecnologías, la CONCESIONARIA podrá presentar mejoras o modi-
ficaciones, las que estarán sujetas a la aprobación del ÓRGANO DE CONTROL, sin la
cual no se podrán implementar.

Cuando se ejecuten obras que cubran el señalamiento existente se deberá colocar
cada TRES (3) kilómetros, mientras perdure tal situación y hasta el momento que se
efectúe el señalamiento horizontal definitivo, señales preventivas de 0,75 m por 0,75 m,
confeccionadas en láminas reflectivas color naranja y letras y bordes color negro con la
leyenda "CALZADA SIN PINTAR", y se deberá, dentro de las 48 horas de ejecutada la
sección diaria de trabajo de repavimentación, demarcar el eje de la calzada. Como se
señalara precedentemente, se admitirá para esta pintura provisoria, la utilización de
material en frío. Dentro de los DIEZ (10) días de finalizadas las obras en el sector involu-
crado, se deberá efectuar el señalamiento horizontal definitivo conforme lo establecido
en este punto. 

Para los casos de autopistas, autovías o multitrochas no urbanas, deberá preverse la
colocación de señales con gran poder reflectivo sobre el pavimento cuando se ingrese o
se egrese a dichos tipos de caminos desde una calzada convencional (1 + 1).

En el caso que un sector de señalización horizontal perdiera vigencia, se deberá remo-
ver. No se admitirá su repintado en negro para evitar su visualización.

ARTÍCULO 21: BARANDAS DE DEFENSA
Se refiere a los dispositivos destinados a encauzar y contener a los vehículos que, por

situaciones de emergencia, puedan abandonar descontroladamente las calzadas de cir-
culación.

La CONCESIONARIA deberá colocar y mantener (por reemplazo o por reparación) el
conjunto de barandas de defensa que las razones de seguridad vial impongan para una
circulación vehicular y peatonal segura.

Deberán contar con barandas de defensa los sectores que se detallan a continuación:
a) Cuando existan cursos de agua importantes o lagunas permanentes de más de 0,60

metros de tirante hidráulico y cuyo borde se encuentre a menos de NUEVE (9) metros del
borde de la calzada.

b) Por combinación de altura y pendiente del terraplén:
Se seguirá lo recomendado en el Manual de Prácticas Inadecuadas de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE VIALIDAD que hace suyo la Figura 5.1 del Roadside Design Guide de la
AASHTO (Enero 1996).

c) Cuando las cabeceras de las alcantarillas transversales estén ubicadas a menos de
TRES (3) m del borde de calzada.

d) Para proteger cualquier obstáculo rígido y permanente que se encuentre a menos
de NUEVE (9) metros del borde de la calzada, en zona rural y semirural.

e) Cuando a criterio del ÓRGANO DE CONTROL y/o de la CONCESIONARIA, razones
de seguridad así lo requieran.

La CONCESIONARIA deberá emplazar barandas de defensa donde resulte necesario
cada vez que se introduzcan modificaciones o se ejecuten obras que determinen la nece-
sidad de las mismas. 

En todo momento las barandas de defensa deberán estar completas y en perfectas
condiciones de funcionalidad y mantenimiento. Cuando las barandas de defensa sean
dañadas por choque o cualquier otra circunstancia deberán ser reemplazadas de inme-
diato. Cuando se trate de barandas tipo “flex beam” se permitirán el uso de elementos
reacondicionados siempre que, a juicio del ÓRGANO DE CONTROL, esos elementos reú-
nan condiciones técnicas y estéticas semejantes a las exigidas para barandas nuevas.

Todas las barandas, tanto las existentes como las que se repongan, deberán estar
provistas de elementos reflectivos, pudiéndose utilizar arandelas “L” recubiertas de lámi-
na reflectiva para las de tipo “flex beam” o elementos catadióptricos (“ojos de gato”) en
los restantes tipos de baranda, que irán adosados a las mismas en coincidencia con los
respectivos bulones.

Las barandas a emplazar deberán responder a las normas de la DIRECCION DE VIA-
LIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, admitiéndose que la CONCESIONARIA
presente iniciativas de utilización de nuevos elementos de seguridad que cumplan idén-
ticas funciones. En este caso deberán ser previamente aprobados por el ÓRGANO DE
CONTROL, requisito sin el cual no podrán ser colocados.

La CONCESIONARIA deberá contar en sus depósitos con suficientes repuestos de los
diferentes elementos constitutivos de barandas que le permitan sustituir de inmediato
todos aquellos que lo requirieren.

ARTÍCULO 22: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES
La CONCESIONARIA deberá producir el menor impacto posible sobre los núcleos

humanos, la vegetación, la fauna, los cursos de agua, el aire, el suelo y el paisaje duran-
te la ejecución de los trabajos y actividades, tanto en la etapa de construcción como en
la de operación y mantenimiento. Rige para los trabajos, el PLIEGO DE ESPECIFICA-
CIONES TECNICAS AMBIENTALES GENERALES del Año 2006 y/o modificatorias de la
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y en forma supletoria,
el MANUAL DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRAS VIALES (MEGA),
D.N.V., 1993, sus reglamentarias, complementarias y/o modificatorias, y la Legislación
Ambiental Nacional, Provincial y/o Municipal de aplicación vigente según corresponda.

La CONCESIONARIA obtendrá los permisos ambientales y de utilización, aprovecha-
miento o afectación de recursos correspondientes. 

La CONCESIONARIA deberá presentar al ÓRGANO DE CONTROL, previo al inicio de
los trabajos el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto Ejecutivo y un
Plan de Manejo Ambiental para las etapas de construcción, operación y mantenimiento,
además de un detalle de todos los permisos y licencias requeridos para la obra que eje-
cute y que no sean suministrados por el ÓRGANO DE CONTROL y/o la DIRECCIÓN DE
VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y que se requieran para ejecutar los
trabajos.

Para la confección del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Ejecutivo, se utili-
zarán como base PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS AMBIENTALES GENE-
RALES del Año 2006 y/o modificatorias de la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES y en forma supletoria el MANUAL DE EVALUACIÓN Y
GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRAS VIALES (MEGA), D.N.V., 1993 Versión Actualizada.

Las recomendaciones técnicas ambientales que surjan del EIA serán incorporadas al
proyecto ejecutivo.

ARTÍCULO 23: CONDICIONES DE TRANSITABILIDAD
La CONCESIONARIA deberá disponer en el marco de las obligaciones específicas

asumidas en el CONTRATO de los medios que le permitan asegurar la continuidad de la
circulación vehicular en la AUTOPISTA.

TRES (3) meses posteriores a la firma del CONTRATO, la CONCESIONARIA deberá
presentar a la aprobación de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, con previa intervención
del ÓRGANO DE CONTROL un MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y/O CONTINGENCIAS,
en el que definirá la organización, los procedimientos, el equipamiento, los recursos
humanos dependientes de la CONCESIONARIA que afectará, y los roles y funciones que
tendrán en el esquema de funcionamiento de la AUTOPISTA. Este Manual deberá ser
redactado de manera detallada, dando respuesta particular a las distintas necesidades
originadas en la explotación de la AUTOPISTA. A partir de la presentación del MANUAL
DE PROCEDIMIENTOS Y/O CONTINGENCIAS se dispondrá de un plazo de TRES  (3)
meses para su observación o aprobación. En caso de observarlo le fijará al CONCESIO-
NARIO el plazo para la nueva presentación. Para las actualizaciones dicho plazo se redu-
ce a TREINTA (30) días.

Sin embargo, en caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente constatados la
CONCESIONARIA podrá interrumpir parcial o totalmente la circulación en la AUTOPIS-
TA, de acuerdo a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y/O
CONTINGENCIAS, sin que resulte responsable por ello. A tal fin deberá informar previa-
mente al ÓRGANO DE CONTROL y adoptar todo tipo de disposiciones para informar
debidamente a los usuarios y para restablecer la circulación lo más rápidamente posible.
En esos casos la CONCESIONARIA elevará al ÓRGANO DE CONTROL un Informe deta-
llado.

La CONCESIONARIA deberá, en estas circunstancias, implementar las previsiones del
REGLAMENTO DE EXPLOTACION Y DEL USUARIO. 

ARTÍCULO 24: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación en la AUTO-

PISTA, tales como bacheo, toma de grietas y fisuras; microaglomerados y lechadas
asfálticas parciales; corte de pastos y malezas; perfilado de banquinas, taludes y zonas
marginales; limpieza, mantenimiento y desembanque de desagües, alcantarillas y obras
de arte mayores; mantenimiento de bosquecillos; limpieza de la zona de camino; limpie-
za y reposición de señales camineras; mantenimiento de la demarcación horizontal; repa-
ración y reposición de barandas de defensas; reparación, reposición y pintado de colum-
nas de alumbrado; reposición de lámparas y luminarias; mantenimiento de semáforos y
postes SOS; despeje de obstáculos en calzada; reposición de alambrados; y toda otra
tarea que resulte necesaria para que la AUTOPISTA brinde al usuario adecuadas condi-
ciones de seguridad vial y confort.

Cabe destacar que esta lista es sólo indicativa, ya que la responsabilidad de la CON-
CESIONARIA es cumplir con todas las condiciones exigidas en el CONTRATO. 

La CONCESIONARIA no podrá invocar omisiones en este listado para no llevar a cabo
tareas que resulten imprescindibles para el correcto mantenimiento de la AUTOPISTA.

La CONCESIONARIA recibirá la AUTOPISTA y obras complementarias en el estado en
que se encuentran.

Todo trabajo de conservación de rutina necesario realizar para cumplir con las exi-
gencias contractuales y que por su naturaleza sea responsabilidad de la CONCESIONA-
RIA, deberán iniciarse a partir de la firma del CONTRATO.

24.1. Conservación de obras de arte mayores y menores
La CONCESIONARIA deberá mantener permanentemente limpias y sin obstrucciones

las secciones de escurrimiento de la totalidad de las alcantarillas transversales y longitu-
dinales y obras de arte mayores y menores existentes dentro de la zona de camino y las
que se construyan durante el plazo de Concesión.

En lo que respecta a las obras de arte existentes y dado que recibirá las mismas en
las condiciones en que se encuentran, se realizarán todos los trabajos de restauración
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necesarios, que coloquen a las estructuras en normales condiciones de funcionamiento
y conservación (limpieza y/o reposición de juntas y apoyos, reparación de socavaciones,
ya sea en los cauces o en los conos de defensa, pintado de barandas y veredas, repa-
ración o restitución de la carpeta de desgaste, etc.).

Se llevarán a cabo, periódicamente, los trabajos necesarios para mantenerlas en con-
diciones óptimas de funcionamiento y su calzada satisfacer las exigencias establecidas
en ARTÍCULO 16 del presente Anexo.

En los puentes sobre cursos de agua, la CONCESIONARIA deberá realizar cada tres
años y a partir del primer año de Concesión inclusive, batimetrías para registrar los nive-
les de fondo en perfiles a ambos lados del puente. Se mantendrá un archivo ordenado
de estas batimetrías indicando en cada caso las cotas y tipo de fundación, la fecha de
realización de las mediciones y el correspondiente nivel de las aguas. En el caso de cre-
cientes importantes, se realizarán batimetrías adicionales a las trianuales y serán infor-
madas al ÓRGANO DE CONTROL.

La CONCESIONARIA deberá presentar un informe anual (de acuerdo a los Formularios
que posee el ORGANO DE CONTROL) sobre el estado de las obras de arte mayores y
los trabajos de mantenimiento y conservación realizados. Este informe incluirá las plani-
llas de las batimetrías mencionadas en el párrafo previo y todas las observaciones sobre
el estado del puente que se consideren de importancia e incluirá una propuesta de solu-
ción, en caso de ser necesario. El ÓRGANO DE CONTROL, en caso de detectarse fallas
de conservación, intimará a la CONCESIONARIA para que realice los trabajos correcti-
vos necesarios, cuyo plazo dependerá de la gravedad que revista la falla encontrada.

Todas las obras de arte deberán estar correctamente señalizadas.
24.2. Conservación de desagües
La CONCESIONARIA deberá efectuar el mantenimiento de todos los desagües ubica-

dos dentro de la zona de camino tanto a cielo abierto como entubados. En lo que res-
pecta a los desagües a cielo abierto deberá efectuar la corrección del perfil transversal y
longitudinal existente, de manera que se logre el correcto escurrimiento de las aguas con
el fin de evitar daños al camino y/o peligro a los usuarios del mismo y/o vecinos frentis-
tas, salvo que la traza atraviese, ollas, bañados o cuencas cerradas.

La CONCESIONARIA realizará todas las gestiones necesarias ante organismos muni-
cipales, provinciales y nacionales para mejorar el funcionamiento de los desagües ubica-
dos próximos a la zona de camino, que incidan en el sistema de drenajes propio de la
AUTOPISTA concesionada.

Deberá efectuar periódicas limpiezas para evitar embanques, sedimentaciones, creci-
miento de malezas. En los casos de cunetas revestidas deberá realizar la permanente
reparación y/o reposición del material con que están construidas (lajas, hormigón, etc.).

En lo que respecta a los desagües entubados, además de las tareas de limpieza y
desobstrucción, deberá realizar la reposición y/o reparación de caños rotos, daños en
cámaras de inspección o tapas de las mismas, sumideros y toda otra tarea que haga al
correcto funcionamiento del desagüe y a la seguridad vial de los usuarios.

Se colocarán una Estación Meteorológica en la Estación de Peaje Hudson o Dock Sud
que produzca información de valores de intensidad de precipitación (Pluviógrafos). El tipo
de estación meteorológica a instalar deberá ser aprobada previamente por el ÓRGANO
DE CONTROL. La información obtenida en las Estaciones señaladas, deberá ser proce-
sada, resumida y tratada estadísticamente, generando informes impresos y en soporte
magnético. Tendrá además sensores que permitan la medición de temperatura, hume-
dad, presión barométrica, velocidad y dirección del viento.

Mensualmente la CONCESIONARIA elevará copia de dicha información al ÓRGANO
DE CONTROL.

Como mínimo, dicha información estadística proporcionará valores medios diarios,
mensuales y anuales para cada parámetro.

ARTÍCULO 25: CORTE DE PASTOS Y MALEZAS
Se deberá mantener permanentemente cortado el tapiz vegetal en toda la superficie

de la zona de camino, incluyendo taludes, contrataludes, zanjas de desagües, bajo
baranda de seguridad, alrededor de señales camineras y mojones, cunetas, obras de
arte, accesos en zona de camino, etc. En zonas inundadas, esteros, bañados, etc.,
donde los equipos convencionales no pueden operar, deberán cortarse el pasto y las
malezas dos (2) veces por año con equipos apropiados (desbrozadoras manuales, etc.).

En aquellos sectores donde por razones ambientales, estéticas o de otro orden, el
ÓRGANO DE CONTROL considere que no es necesario efectuar estos dos (2) cortes, los
mismos no deberán ejecutarse. 

El pasto y las malezas en ningún momento del año deberán superar los 0,15 m de altu-
ra sobre el nivel del suelo en banquinas, taludes y en las zonas comprendidas entre el pie
del talud y el alambrado, exceptuando zanjas de desagües que deberán cumplir con lo
especificado en el ARTÍCULO 24.2 del presente ANEXO.

Para el caso que en determinadas épocas del año existan tramos o áreas con alta peli-
grosidad por ocurrencia de incendios de pastos y malezas, se deberán intensificar los
cortes a efectos de prevenir o evitar incendios.

Queda absolutamente prohibida la siembra de especies y/o forestación de valor
comercial, toda quema de pastos y malezas, así como el producto de su corte, dentro de
la zona de camino, bosquecillos o terrenos del CONCEDENTE, debiendo recolectarse el
producto del corte cuando exista el peligro de que se prenda fuego o pueda crear incon-
venientes al tránsito o a terceros.

La CONCESIONARIA deberá adoptar las medidas preventivas necesarias para evitar
la propagación de incendios accidentales dentro de la zona de camino, debiendo dispo-
ner de los elementos preventivos necesarios para controlar el inicio de un posible incen-
dio, no inhibiendo ello la acción de los bomberos una vez producido éste. No obstante lo
cual, de producirse un incendio en la zona de la AUTOPISTA, que produzca daños en el
tapiz vegetal, pastos y/o árboles, estos deberán ser repuestos de inmediato.

La CONCESIONARIA deberá usar equipos adecuados para el corte de pastos y male-
zas que no ocasionen inconvenientes o perjuicios a los usuarios, a los frentistas o al
camino. 

ARTÍCULO 26: LIMPIEZA GENERAL DEL TRAMO
Toda la superficie de la zona de camino deberá estar permanentemente libre de

escombros, recipientes en desuso, basura en general (trapos, papeles, bolsas, etc.), par-
tes mecánicas, sustancias grasosas que dificulten la adherencia al pavimento, aceites,
cauchos, carrocerías y todo tipo de residuos de cualquier naturaleza.

El producto de la limpieza se trasladará a lugares con debida habilitación, según la
legislación jurisdiccional vigente, para su posterior tratamiento y/o disposición final.

La CONCESIONARIA no depositará ningún material en terrenos de propiedad privada
sin la previa autorización del dueño, debidamente ejecutada, protocolizada.

ARTÍCULO 27: MANTENIMIENTO DE LOS BOSQUECILLOS
Todos los grupos de árboles y/o bosquecillos y/o arbustos y/o herbáceas que se

encuentren en la zona de camino, deberán ser mantenidos adecuadamente, como asi-
mismo los predios adyacentes al mismo, propiedad del CONCEDENTE, y las instalacio-
nes que eventualmente existieran en ellos. El uso de herbicidas deberá respetar lo pres-
crito por la legislación vigente referida a agroquímicos. A los fines de garantizar la segu-
ridad de los usuarios y operarios, durante los trabajos de mantenimiento se deberá dis-
poner de la señalización pertinente.

La CONCESIONARIA deberá realizar el corte de pastos y malezas dentro de los bos-
quecillos y alrededor de los mismos y su limpieza general. El pasto dentro de los bos-
quecillos tendrá una altura máxima de 0,15m.

En zonas con alta peligrosidad de incendios, la CONCESIONARIA deberá realizar una
arada o rastreada contra fuego de aproximadamente DIEZ (10) m de ancho alrededor de
los bosquecillos. Deberá tener la precaución de no alterar el libre escurrimiento de las
aguas en la zona de camino. Todas las plantas malogradas por cualquier motivo (robo,
hurto, muerte por falta de mantenimiento, incendios, plagas, etc.) deberán reponerse en
la temporada siguiente apta para plantar a ocurrida la muerte o extracción.

Todos los ejemplares existentes o que se planten, ya sea que estén aislados o que
conformen un bosquecillo deberán tener un adecuado mantenimiento (riego, control de
plagas, etc.). Se deberán podar ramas secas o enfermas como asimismo se efectuarán
podas de formación para que quede la copa equilibrada cuando por cualquier motivo se
corten o desprendan ramas grandes.

ARTÍCULO 28: MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN DE TALUDES
La CONCESIONARIA deberá mantener el perfil del talud del terraplén, realizando

todas las tareas que sean necesarias con el fin de evitar erosiones y/o deslizamientos.
En caso de que éstos se produzcan, deberá proceder a su rápida reparación. 
ARTÍCULO 29: INFORMES MENSUALES, ANUALES Y EXTRAORDINARIOS
La CONCESIONARIA deberá entregar al ÓRGANO DE CONTROL los siguientes infor-

mes:
Informes mensuales:
- Informe de los trabajos y obras de conservación y mantenimiento realizadas en la

AUTOPISTA, indicando las cantidades ejecutadas y precios unitarios incurridos.
- Informe de avance físico de las obras y de los controles de calidad implementados.
- Información estadística de accidentes, incidentes diarios y animales sueltos, indi-

cando ubicación, sentido, causas, hora y otros datos relevantes que pueda solicitar el
ÓRGANO DE CONTROL.

- Información estadística de auxilios prestados a los usuarios y las correspondientes
planillas de accidentes. 

Informe de tránsito, clasificación por categoría, sentido, tránsito pasante, pagante, en
cada estación de peaje.

Informe relativo a  la atención de los USUARIOS (número, naturaleza de la gestión,
calidad de usuario, etc.) y el trámite dado a los reclamos y denuncias realizados, que ser-
virán a fines estadísticos. Informes de recaudación discriminados por estación, indican-
do ingresos en vía, fuera de vía y sede central. Deberá presentar al ÓRGANO DE CON-
TROL y a la AUTORIDAD REGULATORIA la Planilla de cálculo correspondiente al aporte
realizado a los mismos.

Estos informes deberán contener los datos medidos hasta el último día del mes ante-
rior al de la fecha de presentación. La información deberá ser entregada en medios
magnéticos y en el formato que establezca el ÓRGANO DE CONTROL dentro de los pri-
meros quince (15) días del mes inmediato siguiente.

Otros informes anuales:
- Concluido cada año calendario durante el plazo de CONCESIÓN y antes del 31 de

Enero del año calendario siguiente, la CONCESIONARIA deberá presentar ante el
ÓRGANO DE CONTROL Informes Anuales correspondientes a cada uno de los aspectos
indicados anteriormente, en los que resumirá la información producida en el período
anual transcurrido.

- Sobre el estado de las obras de arte mayores y de los trabajos de mantenimiento y
conservación realizados.

- Batimetrías en los cursos de agua con puentes (cada tres años).
- Inventario actualizado.
La CONCESIONARIA deberá presentar al ÓRGANO DE CONTROL y a la AUTORIDAD

REGULATORIA un resumen anual referido a la atención brindada a los USUARIOS.
Además de los informes señalados el ÓRGANO DE CONTROL podrá establecer el for-

mato más conveniente para los distintos Informes Mensuales y Anuales.
ARTÍCULO 30: DEPENDENCIAS E INMUEBLES QUE INTEGRAN LA UNIDAD DE

AFECTACION AL SERVICIO
La CONCESIONARIA se hará cargo hasta el fin de la Concesión de la totalidad de los

gastos que demande el mantenimiento y pago de los servicios e impuestos de las pro-
piedades que le fueran cedidas por el Estado Nacional, en los términos de la Ley Nº
14.443  y que integran los bienes afectados a la prestación del servicio.

Si la CONCESIONARIA deseara realizar mejoras en las instalaciones existentes, las
mismas deberán ser sometidas previamente a la autorización del ÓRGANO DE CON-
TROL y al finalizar la CONCESION continuara bajo el régimen de la Ley Nº 14.443, sin
ningún tipo de resarcimiento económico a la CONCESIONARIA.

ARTÍCULO 31: PROVISIÓN DE MOVILIDAD Y OFICINA POR LA CONCESIONARIA
La CONCESIONARIA deberá suministrar durante todo el período de la Concesión y

hasta TRES (3) meses posteriores al vencimiento del plazo, las oficinas, movilidades y
equipamiento en general, que se detallan en el  ANEXO B.

ARTÍCULO 32: DEFINICION DE CONSERVACION MEJORATIVA
Se define como conservación mejorativa a todas aquellas obras que, ejecutadas sobre

la calzada de rodamiento o banquinas incrementen la capacidad estructural de las mis-
mas.
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CAPÍTULO II: EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN Y SERVICIOS AL USUARIO
ARTÍCULO 1: REGLAMENTO DE EXPLOTACIÓN Y REGLAMENTO DEL USUARIO
1.1. Reglamento de Explotación
La CONCESIONARIA deberá cumplir con lo dispuesto en el Reglamento de

Explotación de la AUTOPISTA que oportunamente apruebe la AUTORIDAD DE
APLICACIÓN  y forma parte del CONTRATO.

En el Reglamento de Explotación se establecen las normas y principios que regularan
el uso y la explotación de la AUTOPISTA otorgada en concesión, según lo establecido en
el CONTRATO.

1.2. Reglamento de Usuario
La AUTORIDAD DE APLICACIÓN aprobará el Reglamento del Usuario donde se esta-

blecen las normas y principios en relación al usuario de la AUTOPISTA otorgada en con-
cesión. 

1.3. Manual de Procedimientos y/o Contingencias
La CONCESIONARIA deberá presentar, a los SESENTA (60) días corridos contados a

partir de la firma del CONTRATO, los procedimientos para afrontar eventuales emergen-
cias (Manual de Procedimientos y/o Contingencias). La AUTORIDAD DE APLICACIÓN,
con intervención previa del ORGANO DE CONTROL aprobará el Manual de
Procedimientos y/o Contingencias que se aplicará a la AUTOPISTA.

ARTÍCULO 2: SISTEMA DE PERCEPCIÓN DE PEAJE
2.1. Sistema de cobro
Se aplicará un sistema abierto, vale decir que todos los usuarios abonarán la tarifa

establecida para la categoría de sus respectivos vehículos, cada vez que traspongan una
Estación de Peaje, independientemente del recorrido que vayan efectivamente a realizar
en la AUTOPISTA.

Las Estaciones de Peaje deberán operar como mínimo con lo siguiente:
- Vías Manuales: en éstas el usuario pagará en efectivo el importe correspondiente a

su categoría.
- Vías con cobro mediante identificación automática de vehículos (IAV): éstas permi-

ten el control del paso de los mismos y de facturación del peaje sin que los usuarios se
detengan en la barrera.

El sistema IAV a instalar deberá ser compatible con los correspondientes a los que
están instalados en el resto de las concesiones.

El sistema que se instale deberá contar con la aprobación del ÓRGANO DE CON-
TROL.

2.2. Sistema de contralor para el usuario
La CONCESIONARIA adoptará las medidas necesarias para que todos los servicios

inherentes a la explotación vial se presten en forma ininterrumpida y con elevado nivel de
eficiencia, a cuyo efecto deberá disponer de las instalaciones, del personal y del equipa-
miento necesario.

Cada Estación de Peaje contará con un ejemplar del Reglamento de Explotación, del
Reglamento del Usuario y un Libro de Quejas y Sugerencias rubricados por el ÓRGANO
DE CONTROL a disposición del usuario, y deberá informarse a los usuarios sobre su
existencia a través de carteles colocados en cada cabina de peaje, con el formato y ubi-
cación que indique el ÓRGANO DE CONTROL. Toda queja asentada en dicho libro
deberá ser puesta en conocimiento del ÓRGANO DE CONTROL, dentro de los DIEZ (10)
días de realizada, juntamente con el descargo que realice la CONCESIONARIA.

La falta de los libros y/o la omisión de informar a los usuarios sobre su existencia a
través de carteles colocados en la cabina de peaje, será considerada falta grave y dará
lugar a la aplicación de las penalidades correspondientes.

2.3. Tiempos máximos de espera en cada barrera
La CONCESIONARIA deberá operar el sistema de forma tal que en ninguna Estación

de Peaje el tiempo transcurrido entre el momento en que el usuario se posiciona en el
carril de pago y el momento en que se realiza el mismo, supere los siguientes tiempos:

- CUATRO (4) minutos para vías manuales exclusivas para automóviles.
- SEIS (6) minutos para vías manuales de tránsito mixto.
El número máximo de vehículos detenidos en una fila para el pago de peaje no podrá

exceder, en ningún caso, los TREINTA (30) vehículos.
En caso de que la capacidad de operación de una barrera de peaje sea superada por

la demanda, se liberará el paso hasta que la operación pueda realizarse con ajuste a los
tiempos máximos de espera y de longitud de cola estipulados. El paso de los vehículos
bajo esta circunstancia, deberá quedar registrado en el sistema de la CONCESIONARIA
(horario y la categoría de vehículo). 

2.4. Colocación de cabinas auxiliares
En caso de ser necesario la colocación de cabinas móviles, las mismas a instalar

deberán mantener iguales condiciones operativas e informáticas que las cabinas de
peaje centrales, asegurando idénticos procedimientos de control que los verificados en
las originales, como así también el suministro de la información allí producida.

Solo se podrá instalar cabinas auxiliares si previamente se cuenta con autorización
expresa del ÓRGANO DE CONTROL.

2.5. Estaciones de Peaje. Descripción
La CONCESIONARIA deberá mantener como mínimo los sistemas instalados en las

Estaciones de Peaje existentes a la fecha de la firma del CONTRATO; asegurando en
todo momento, que los sistemas informáticos de recolección de datos y los circuitos
habilitados para las interfases con los procesos administrativos y contables de ingresos
y facturación, garanticen la confiabilidad de la información que generan.

La AUTORIDAD DE APLICACIÓN, con intervención del ÓRGANO DE CONTROL podrá
dictar e imponer normas en la materia, acordes con el desarrollo tecnológico y las nece-
sidades, que, en materia tarifaria, surjan en cada momento.

Todas las Estaciones de Peaje deberán mantener iguales condiciones operativas e
informáticas, asegurando idénticos procedimientos de validación y control, y uniformidad
en el suministro de la información allí producida. Vale decir que exista un único sistema
de percepción de Peaje en toda la Concesión.

La Concesionaria deberá presentar ante el ÓRGANO DE CONTROL los manuales téc-
nicos y operativos del Sistema (en idioma castellano), los que serán reemplazados ante
cada modificación o actualización que se produzca sobre los mismos.

El equipamiento a utilizar deberá garantizar facilidad, flexibilidad y economía en la
operación de pago, además de confiabilidad, exactitud y rendimiento. La CONCESIO-
NARIA tendrá la responsabilidad de que el equipamiento que compone el total del siste-
ma de percepción del peaje no se torne obsoleto.

El Sistema de Percepción, deberá registrar el paso de todos los vehículos, tanto
pasantes como pagantes, que circulen por todas las vías de cada Estación de Peaje,
incluyendo a aquellos vehículos que circulen por vías de escape.

En el registro del paso de un vehículo, deberá registrarse la forma de pago utilizada
en la percepción de la tarifa.

Deberá existir en cada una de las Estaciones de Peaje una consola de control, a la cual
podrá tener acceso el ÓRGANO DE CONTROL o la AUTORIDAD DE APLICACIÓN Y/O
LA AUTORIDAD REGULATORIA  en todo momento que se requiera.

Desde la misma se deberá poder visualizar todo lo que acontece en tiempo real en
todas las vías de la estación de peaje, debiéndose poder generar reportes estadísticos y
listados de tránsito individual, horario, por categoría, concepto tarifario y forma de pago
para cada una de las cabinas de cobro.

Todas las Estaciones de Peaje deberán contar con cámaras para filmación en cada
una de sus vías.

Dichas cámaras deberán poder filmar en forma ininterrumpida a los vehículos pasan-
tes por la vía, y almacenar dicha información durante un lapso mínimo de TREINTA (30)
días.

Cada estación de peaje deberá contar con fuentes ininterrumpidas de alimentación
(UPS) y un generador de energía eléctrica, no debiéndose producir interrupción alguna
del sistema informático (vías y oficina de supervisión) o de las cámaras durante la transi-
ción al sistema de emergencia.

El ORGANO DE CONTROL contará en tiempo real con una computadora terminal para
control con toda la información de todas las estaciones de peaje.

2.6. Previsiones para casos de alteraciones en los mecanismos de cobro de peaje
implantados

El software a utilizar deberá poseer la capacidad de detectar fallas en cualquier parte
del sistema (hardware de la vía, equipos de comunicación, equipo central o terminal) y
comunicarlo al centro de mantenimiento, a través de señales sonoras y de la indicación
en pantalla del tipo y ubicación de la falla.

Las fallas en el hardware, software o comunicación en una vía o en la computadora
central o en la terminal no deberán afectar la normal operación de las demás vías, por lo
que los sistemas de control en cada una de ellas deberán ser autónomos.

En caso de contingencias, ante la imposibilidad de registración en el Sistema, duran-
te un tiempo determinado, deberá existir un procedimiento a ejecutar en el momento de
su reestablecimiento, mediante el cual se recupere la información del periodo de falla en
los archivos de tránsito individual.

2.7. Ubicación de las Estaciones de Peaje
Las Estaciones de Peaje correspondientes a la AUTOPISTA  son las existentes al

momento de la Toma de Posesión, pudiendo requerir la CONCESIONARIA la modifica-
ción de las existentes o la creación de nuevas estaciones, con autorización  de la AUTO-
RIDAD DE APLICACIÓN, y previa intervención del ORGANO DE CONTROL. 

Si por razones de operatividad y o tecnología se debieran cambiar las configuraciones
de los peajes, la Concesionaria fundará los requerimientos sobre la base de mejorar el
sistema de cobro y control, y deberá dar intervención a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
y al ÓRGANO DE CONTROL. 

2.8. Servicios complementarios que se deberán brindar en las Estaciones de Peaje
La CONCESIONARIA deberá brindar en las áreas ocupadas por las Estaciones de

Peaje los siguientes servicios:
- Instalaciones de teléfonos públicos en aquellos lugares en que la prestataria del ser-

vicio tenga disponible el mismo.
- Sanitarios para damas y para caballeros, debidamente identificados, incluyendo la

posibilidad de su uso para personas con necesidades especiales con acceso a través de
rampas, los cuales deberán encontrarse higienizados y abastecidos de todos los insu-
mos necesarios permanentemente y funcionando las VEINTICUATRO (24) horas del día,
durante todo el año.   

En las Estaciones de Peaje Dock Sud, Hudson y Quilmes contará con Oficina de
Atención al Usuario, con dimensión mínima de 15 m2, provista de mobiliario adecuado y
confortable, y acceso para discapacitados a través de rampas. Las Oficinas serán aten-
didas por personal capacitado, donde se brindará atención al USUARIO en el horario de
8 horas a 20 horas de lunes a viernes, durante todo el año. En cada Estación de Peaje
deberá existir un ejemplar del REGLAMENTO DE EXPLOTACIÓN, REGLAMENTO DEL
USUARIO y un Libro de Quejas y Sugerencias, rubricados por el ÓRGANO DE CON-
TROL, a disposición de los USUARIOS las VEINTICUATRO (24) horas del día, durante
todo el año. Asimismo, la existencia y disponibilidad del Libro de Quejas y Sugerencias
deberá ser informada a los USUARIOS mediante cartelería ubicada en cabinas y
Estaciones de Peaje con el formato indicado por el ÓRGANO DE CONTROL.

- Oficina para el Organo de Control: En las estaciones de peaje DOCK SUD, Hudson
y Quilmes se deberá contar con una oficina para uso exclusivo del ORGANO DE CON-
TROL, con dimensión mínima de 15 m2, provista de mobiliario adecuado y confortable.
- Sector para estacionamiento, previendo un sector para discapacitados.

- Botiquines de primeros auxilios en las estaciones de peaje.
- Contará con rampas de accesos para personas discapacitadas en todas las instala-

ciones de servicio al público.-Provisión de agua potable y/o dispenser de agua
fría/caliente.

2.9. Propiedad del Concedente
Las instalaciones, sistemas y equipamiento de las Estaciones de Peaje y Pesaje que-

darán en propiedad del CONCEDENTE, así como también toda otra instalación que la
CONCESIONARIA realizare para la explotación de la Concesión, una vez extinguida la
misma por cualquier causa.

ARTÍCULO 3: TARIFAS. CATEGORÍAS DE LOS VEHÍCULOS
3.1. Cuadro tarifario
Entiéndese por cuadro tarifario a las distintas tarifas según categorías y Estaciones de

Peaje de la AUTOPISTA. 
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A continuación se describen las tarifas vigentes al momento de la TOMA DE POSE-
SION 

(En pesos y con IVA)

3.2. Categoría de los vehículos.
Los vehículos abonarán en cada barrera de peaje, la tarifa que corresponda a su res-

pectiva categoría, según la siguiente clasificación:
Categorías Descripción 
Categoría 1 - Motocicletas
Categoría 2 -Vehículos de hasta 2 ejes y hasta 2,10 metros de altura y sin rueda doble
Categoría 3 -Vehículos de hasta 2 ejes y más de 2,10 metros de altura o con rueda

doble
Categoría 4 -Vehículos de más de 2 ejes y hasta 4 ejes y de menos de 2,10 metros de

altura y sin rueda doble. 
Categoría 5 -Vehículos de más de 2 ejes y hasta 4 ejes y más de 2,10 metros de altu-

ra o con rueda doble
Categoría 6 -Vehículos de más de 4 ejes y hasta 6 ejes
Categoría 7-Vehículos de más de 6 ejes
Los vehículos con dimensiones y cargas extraordinarias deberán contar con el permi-

so excepcional otorgado por la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUE-
NOS AIRES.

3.3. Tarifas diferenciales
Los valores tarifarios y precios vigentes en cada momento se consideraran como valo-

res máximos regulados que podrá cobrar la CONCESIONARIA. 
La CONCESIONARIA podrá además, aplicar otras tarifas inferiores a las máximas

establecidas en cada Estación de Peaje, mediante bonificaciones, como también por
diferentes horarios, fijadas en consideración a situaciones objetivas. Para ello no reque-
rirá autorización previa aunque deberá comunicarlo al ÓRGANO DE CONTROL, a la
AUTORIDAD REGULATORIA Y A LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN, así como a los usua-
rios. La rebaja tarifaria adoptada no generará, en ningún caso, derecho a reclamo algu-
no por parte de la CONCESIONARIA al CONCEDENTE.

Se consideraran tarifas diferenciales, entre otras, las siguientes 
HORA PICO: Lunes a Viernes hábiles de 7.00 a 10.00hs., para sentido descendente

(ingreso a la Ciudad de Buenos Aires) y de 17.00 a 20.00hs. para sentido ascendente
(salida de la Ciudad de Buenos Aires)

HORA NO PICO: la no comprendida dentro de la hora pico. 
ARTÍCULO 4: MODIFICACIÓN DE BARRERAS DE PEAJE
Si con posterioridad al otorgamiento de la concesión, CONCESIONARIA propusiese la

instalación de nuevas instalaciones de peaje y/o el cambio de ubicación de las existen-
tes, la AUTORIDAD DE APLICACIÓN deberá aprobarlo previa intervención del ORGANO
DE CONTROL.

ARTÍCULO 5: EXCEPCIONES AL PAGO DE PEAJE
Están exentos del pago de peaje únicamente los vehículos que taxativamente se enu-

meran a continuación:
- Las ambulancias.
- Los vehículos de las fuerzas armadas, de seguridad y de Defensa Civil cuya cédula

de identificación vehicular esté a nombre de la institución exceptuada o que fehaciente-
mente demuestre que está al servicio de la misma.

- Los vehículos de servicio contra incendio (bomberos).
-. Los vehículos de discapacitados que estén perfectamente identificados.
- Los vehículos al servicio de la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUE-

NOS AIRES y del ÓRGANO DE CONTROL siempre que estén perfectamente identifica-
dos.

ARTÍCULO 6: SERVICIOS A BRINDAR A LOS USUARIOS DE LA AUTOPISTA
La CONCESIONARIA queda obligada a brindar a los usuarios de la AUTOPISTA, por

sí o mediante contratos con terceros, los servicios que se detallan en este Artículo.
6.1. Con carácter gratuito
6.1.1. Primeros auxilios y transporte sanitario.
En caso de que la CONCESIONARIA prestase estos servicios a través de terceros,

deberá poner a disposición del ÓRGANO DE CONTROL copia certificada del convenio
que suscriba para la atención de este requerimiento e informar adecuadamente a los
usuarios. 

a.) Las ambulancias deberán estar equipadas y habilitadas, atendidas por personal
especializado para brindar servicio de:

- Atención primaria de heridos.
- Asistencia respiratoria mecánica.
- Atención y traslado en ruta durante las 24 horas todos los días del año. El traslado

médico se efectuará en primer término hasta el Hospital Público más próximo.
- Las bases de operaciones de los servicios de ambulancias deberán ubicarse en

lugares estratégicos de la AUTOPISTA y deberán cubrir la totalidad de la misma. Las ubi-
caciones no deberán estar distanciadas más de 15 km o bien ubicarse en las estaciones
de peaje de Hudson; Quilmes y Dock Sud, mas otra en la estación de servicio Shell (ubi-
cada entre La Plata y Hudson sentido descendente.)

b) En la oficina donde se centralicen las operaciones deberá conformarse un Libro
Intervenciones y Novedades digital, firmado en forma digital por la CONCESIONARIA y
con el formato que indique el ÓRGANO DE CONTROL, donde se registre la hora de
recepción de cada aviso de servicio, datos del solicitante, el medio de detección corres-
pondiente, los datos básicos de la contingencia (hora, lugar, vehículos comprometidos,
tipo de accidente/incidente, personal interviniente, instrucción impartida, hora de llegada
del servicio y detalle del procedimiento realizado). El mismo deberá encontrarse a dispo-
sición del ÓRGANO DE CONTROL, y, asimismo, deberá ser remitido al mismo del 1 al 15
de cada mes en soporte magnético o vía correo electrónico.

c) Se deberá contar con botiquines de primeros auxilios en las estaciones de peaje.
Los mismos deberán contar, como mínimo, con los siguientes insumos: alcohol,

algodón, agua oxigenada, gasa, guantes látex, cinta adhesiva, vendas, desinfectante,
analgésicos, apósitos, etc. Asimismo, la CONCESIONARIA deberá llevar un registro
manual de los insumos y las fechas de vencimiento.

6.1.2. Servicio de bomberos voluntarios
La CONCESIONARIA deberá suscribir acuerdos con los cuerpos de bomberos (de la

jurisdicción correspondiente al tramo a su cargo) para cubrir emergencias en los acci-
dentes automovilísticos, incendio en áreas forestadas e instalaciones, etc; con la dispo-
nibilidad del servicio en ubicación estratégica.

Para casos menores:
La CONCESIONARIA deberá contar con el mínimo de extintores reglamentarios para

cubrir emergencias en las áreas de peaje y en el resto de sus instalaciones. 
Los vehículos de seguridad vial deberán contar con matafuegos y otros elementos

necesarios para asistir las emergencias.
Para la atención de siniestros de mayor nivel de gravedad, más allá del inmediato

envío de los móviles de seguridad vial para la atención primaria, deberá darse urgente
aviso al Cuerpo de Bomberos correspondiente, según la proximidad con el siniestro.

6.1.3. Servicio de remolques o grúas para despeje de las calzadas
En caso de que se produzcan accidentes o incidentes la CONCESIONARIA deberá, a

través de sí o terceros, despejar la calzada y trasladar a los vehículos livianos y pesados
involucrados hasta la localidad más próxima y/o cualquier destino anterior a dicha loca-
lidad, a elección del usuario, donde pueda encontrar asistencia mecánica.

El servicio de remolque será utilizado para despejar la traza en caso de
accidentes/incidentes o desperfectos mecánicos que se produzcan a lo largo de la
AUTOPISTA y se prestará de acuerdo a los siguientes parámetros:

- Móviles apropiados para enganche, remolque y despeje de calzada de todo tipo de
vehículos, livianos o pesados.

- Estos móviles estarán dotados de elementos de auxilio y personal mecánico espe-
cializado, a fin de asegurar el traslado eficaz de los vehículos.

La CONCESIONARIA deberá presentar al ÓRGANO DE CONTROL una copia autenti-
cada de cada uno de los convenios que suscriba con los servicios de remolque o grúas
para la atención del presente requerimiento, para cubrir toda la longitud de la AUTOPIS-
TA.

6.1.4. Sistema de telefonía o de postes parlantes
La CONCESIONARIA deberá mantener en perfecto estado de funcionamiento el sis-

tema de postes parlantes (S.O.S.) existentes al momento de la Toma de Posesión, según
el listado que figura en el Inventario de Bienes, en el Anexo C.

Asimismo, y siempre que las condiciones existentes en el lugar permitan un servicio
de telefonía celular brindado por la/las compañías prestadoras que operan en la zona,
deberá  mantener en perfecto estado de funcionamiento los postes previstos según el
Anexo C.

Para aumentar la rapidez de intervención de los auxilios y la seguridad de los usuarios
que circulen por la AUTOPISTA, la CONCESIONARIA organizará un CENTRO DE ATEN-
CION DE EMERGENCIAS (CAE), como puesto centralizador de llamados, con tecnología
de última generación, en permanente funcionamiento las 24 horas los 365 días del año,
cuyo operador atenderá los llamados de la totalidad de los postes parlantes (S.O.S.) exis-
tentes en la AUTOPISTA personalmente -en línea- y estará a cargo de la evaluación de la
naturaleza del accidente y de la organización de los auxilios y primeros procedimientos.

En ningún caso se admitirá que el sistema sea atendido por un contestador automá-
tico, llamados en espera, transferencia de llamadas, etc.

El operador del CAE deberá poder reconocer el lugar de origen del llamado (ubicación
del poste parlante (S.O.S.) y establecerá un diálogo con el usuario que permitirá evaluar
la magnitud del accidente e iniciar los auxilios correspondientes en forma proporcional a
la gravedad del mismo.

En razón de su objetivo de seguridad, los postes parlantes (S.O.S.) serán de acciona-
miento simple (por ej., mediante botón), evitando elementos que puedan ser fácilmente
robados, vandalizados, etc.

Cada poste deberá estar identificado con numeración correlativa fácilmente visible por
el usuario. Los postes deberán tener señalización luminosa a los efectos de permitir su
visualización nocturna.

La CONCESIONARIA deberá prestar particular atención sobre la fiabilidad de los equi-
pamientos y la organización de su mantenimiento, de modo que el usuario pueda dispo-
ner de este servicio en forma permanente.

6.1.5. Móviles de Seguridad Vial
En cada una de las Estaciones de Peaje de Dock Sud y Hudson y/o en los lugares que

considere conveniente para lograr un servicio eficiente a los usuarios, la CONCESIONA-
RIA deberá contar por lo menos con DOS (2) vehículos con el correspondiente equipa-
miento de seguridad y de comunicación necesario y personal para la pronta atención de
los incidentes y/o accidentes, debiendo contar como mínimo con cuatro móviles.  

 

CATEGORIA DE 

VEHICULOS 

DOCK SUD 

HUDSON 

PESOS  

QUILMES 

BERAZATEGUI 

BERNAL 

PESOS  
1 2,00 1,50 

2 3,50 2,50 

2 Hora Pico 5,00 3,00 

3 6,50 4,50 

4 6,50 4,50 

5 9,50 6,00 

6 13,00 7,50 

7 16,00 9,50 
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Los móviles de seguridad vial deberán contar con Sistema GPS con acceso on line
para el ORGANO DE CONTROL y al menos el equipamiento necesario y moderno para:

- Señalamiento del incidente o accidente diurno y nocturno.
- Socorro en emergencias.
- Auxilio en accidentes/incidentes y atención al usuario.
- Comunicaciones y registro fotográfico.
Asimismo, los móviles deberán realizar recorridas y relevamientos de rutina. Los móvi-

les de seguridad vial intervendrán cuando se detecte la presencia de animales sueltos en
la AUTOPISTA, dando aviso a las autoridades competentes y tomando los recaudos
necesarios para garantizar la seguridad vial de los usuarios.

6.1.6. Otros medios de solicitud de auxilio
6.1.6 a) Servicio de emergencia a través de telefonía celular (*288) 
Dicho servicio deberá estar suficientemente difundido con cartelería informativa pro-

fusa (que explicite la prestataria telefónica) dispuesta a lo largo de la AUTOPISTA, inclu-
yendo Estaciones de Peaje, y mediante su impresión en la parte posterior de los tickets
de peaje.

Los convenios suscriptos con las empresas de telefonía celular, deberán ponerse en
conocimiento del ORGANO DE CONTROL.

6.1.6 b) Línea gratuita para Atención al Usuario
La CONCESIONARIA deberá habilitar una línea de llamadas gratuitas de atención al

usuario. 
Dicho servicio será atendido en forma personal, por agentes del sector específico de

Atención al Usuario de la CONCESIONARIA. Este Servicio deberá estar suficientemente
difundido con cartelería informativa dispuesta a lo largo de toda la AUTOPISTA, inclu-
yendo la zona de peaje y mediante su impresión en la parte posterior de los tickets de
peaje.

Todos los llamados deberán quedar registrados en una Base de Datos creada para tal
fin, con acceso irrestricto para el ORGANO DE CONTROL. La información de dicha Base
de Datos deberá ser remitida al ORGANO DE CONTROL digitalmente o por correo
electrónico cada QUINCE (15) días.

Esta línea en modo alguno sustituirá al Libro de Quejas y Sugerencias  como medio
idóneo de formulación del reclamo y servirá a los fines informativos y orientativos. 

6.1.7. Otras condiciones que deben cumplir los servicios
Con relación a los servicios citados en los Incisos 6.1.1, 6.1.2 y 6.1.3, no se exigirá la

permanencia de equipos y personal en la AUTOPISTA, debiendo la CONCESIONARIA
tomar los recaudos para que los mismos se presten con la premura que las circunstan-
cias exijan en cada caso.

6.1.8. Sistema de información a los usuarios
La CONCESIONARIA diseñará un sistema de información a los usuarios, que deberá

ser presentado ante el ÓRGANO DE CONTROL para su conocimiento, que les permita
estar informados de la condición de los caminos y de los sectores que pueden presen-
tar problemas debido a trabajos programados. De igual modo procederá con carteles
móviles. 

6.2. Con carácter oneroso
a) Servicio de mecánica ligera y de remolque en caso de que el usuario requiera se lo

traslade a un destino diferente al señalado en Artículo 6.1.3.
b) Instalación de teléfonos públicos en lugares apropiados, techados, iluminados y de

fácil acceso a los usuarios, incluyendo las estaciones de peaje.
c) Otros servicios que la CONCESIONARIA decidiera brindar a los usuarios de la

AUTOPISTA.
ARTÍCULO 7: SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD
La CONCESIONARIA deberá implementar un Sistema de Gestión de Calidad (SGC)

para esta Concesión basado en la Norma ISO 9001/2000.
La implementación del Sistema de Gestión de Calidad estará limitada al CONTRATO

y no se requiere certificación previa a la CONCESIONARIA. Será de aplicación para todos
los procesos de explotación, percepción de peaje y servicios al usuario en los que está
involucrada la CONCESIONARIA.

El Sistema de Gestión de Calidad deberá ser certificado por un Organismo de
Certificación reconocido. Dicha certificación podrá realizarse por etapas, debiendo a los
SEIS (6) meses de comenzada la Concesión certificar las áreas de Atención a los
Usuarios y percepción de peajes, completando todos los demás procesos involucrados
en un plazo total de VEINTICUATRO (24) meses.

La CONCESIONARIA deberá presentar al ÓRGANO DE CONTROL para su aproba-
ción, dentro de los TREINTA (30) días siguientes a la firma del CONTRATO, un Plan de
Calidad especificando los procedimientos a aplicar, los recursos asociados y sus res-
ponsables, que constituirá el programa del Sistema de Gestión de Calidad.

El ÓRGANO DE CONTROL tendrá un plazo de TREINTA (30) días para formular obser-
vaciones, y acordar los cambios que considere oportunos. Una vez concluida esta etapa
de observaciones, se reserva un plazo de QUINCE (15) días para su aprobación.

7.1. Implementación y Auditorías
El costo de la implementación del Sistema de Gestión de Calidad como el de las

Auditorías de certificación y de mantenimiento estarán a cargo de la CONCESIONARIA.
Las fechas de realización de las Auditorías externas antes citadas deberán informarse

al ÓRGANO DE CONTROL para su asistencia a las mismas.
7.2. Incumplimiento del Plan de Calidad
Las desviaciones detectadas en relación con el Plan de Calidad deberán ser clasifica-

das según su gravedad, pudiendo el ÓRGANO DE CONTROL requerir las rectificaciones
pertinentes bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones que correspondan.

CAPÍTULO III: SISTEMAS DE CONTROL DE TRANSITO Y CARGA.
ARTÍCULO 1: SISTEMAS DE CONTROL
La CONCESIONARIA permitirá el control y vigilancia por parte del ÓRGANO DE CON-

TROL o de funcionarios que designe el CONCEDENTE, de los dispositivos y sistemas
instalados o que instale para el cómputo automático de vehículos de la AUTOPISTA,
como así también de los que utilice para el control de cargas.

La CONCESIONARIA deberá implementar un Sistema de Transito Inteligente (ITS) que
permitirá visualizar y detectar los eventos sobre la traza de autopista.

Como parte del sistema, se requerirá que se replique la misma información del centro
de control en las oficinas del ÓRGANO DE CONTROL o de funcionarios que designe el
CONCEDENTE, de los dispositivos y sistemas instalados o que instale para el cómputo
automático de vehículos de la AUTOPISTA, como así también de los que utilice para el
control de cargas.

ARTÍCULO 2: ESTADÍSTICAS DE TRÁNSITO
La CONCESIONARIA deberá producir información de tránsito individual, sobre el total

del tránsito pasante y pagante, con sujeción a lo dispuesto en el Inciso 2.5 del Capítulo
II y en el presente Capítulo. Estos datos deberán estar en forma permanente a disposi-
ción del ÓRGANO DE CONTROL, de la AUTORIDAD REGULATORIA, de la AUTORIDAD
DE APLICACIÓN o del CONCEDENTE en todas las Estaciones de Peaje y también en la
oficina central del ORGANO DE CONTROL.

El ÓRGANO DE CONTROL estipulará oportunamente el formato, la modalidad y ven-
cimientos de los plazos de entrega de dicha información, la que contendrá todos los
datos del registro del paso de cada vehículo por cada una de las Estaciones de Peaje.

Toda información en formato digital remitida al ÓRGANO DE CONTROL deberá cum-
plir estrictamente con las exigencias que sean establecidas por éste.

Se permitirá en todo momento el acceso del personal designado por el CONCEDEN-
TE o por el ÓRGANO DE CONTROL Y/O AUTORIDAD REGULATORIA a las dependen-
cias donde estén instalados los equipos, el instrumental y los sistemas de percepción,
validación y control estadístico y/o de procesamiento de datos.

ARTÍCULO 3: CENSOS DE TRÁNSITO
La CONCESIONARIA deberá realizar censos vehiculares permanentes, de cobertura y

manuales según lo especificado en los puntos 3.1, 3.2 y 3.3 siguientes.
Toda la documentación producida en la realización de los censos enunciados deberá

entregarse, en cada oportunidad, al ÓRGANO DE CONTROL.
3.1. Censos permanentes
La CONCESIONARIA deberá instalar contadores permanentes de tránsito de acuerdo

a lo establecido en el Anexo B.
- Los contadores estarán compuestos por un sistema de detección de vehículos,

embutidos en el pavimento (se requiere un sistema de detección combinado por dos sen-
sores inductivos y un sensor piezoeléctrico por carril),  o un sensor de última tecnología
que permita identificar los vehículos y su velocidad sin embutir los sensores dentro del
pavimento, además, deberá estar conectado con el centro de control de forma de pro-
cesar la información a través de un software de control de tránsito. Los datos deberán
poder transmitirse al ORGANO DE CONTROL con la frecuencia que este establezca.

La comunicación se realizará mediante un sistema de enlace de fibra óptica que reco-
rrerá toda la traza concesionada. 

- El sistema a instalar deberá permitir contar y clasificar los vehículos que circulan por
cada carril de la AUTOPISTA, identificando la hora y minuto, el carril, sentido de circula-
ción de cada vehículo y su velocidad. La clasificación vehicular se realizará conforme a
las categorías que utilice el ÓRGANO DE CONTROL como así también a la tabla que uti-
liza la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

- La información de tránsito que generen los equipos deberá poder ser relevada y dis-
tribuida en periodo de CINCO (5), QUINCE (15), SESENTA (60) minutos y DOS (2), SEIS
(6), DOCE (12) y VEINTICUATRO (24) horas, en forma rápida y segura. Deberá ser sumi-
nistrada en soporte digital. Deberá asegurarse que la información podrá extraerse en
periodos de 1 minuto como mínimo.

- Por medio de software se podrá monitorear, en tiempo real, el funcionamiento gene-
ral del equipo, estado de batería, consumos, y los datos que el equipo va detectando con
el paso de los vehículos.

También se podrá realizar, tanto en forma local (comunicación directa) como remota,
la programación completa del equipo. El software deberá manejar una base de datos y
realizar reportes desde el mismo. Deberá poder guardar los informes realizados directa-
mente en formato Excel y ser compatible con el sistema de comunicación remota imple-
mentada en el ORGANO DE CONTROL.

- Deberá acreditarse que el equipo se encuentra construido utilizando métodos de
control de calidad basados en la Norma ISO 9000.

- El equipo de conteo debe estar contenido en una caja resistente al polvo y vanda-
lismo y poder operar normalmente bajo cualquier condición climática que se presente en
la AUTOPISTA.

- El contador de tránsito deberá permanecer inalterable a la intemperie, para lo cual la
tapa de su gabinete deberá ser sellada contra la entrada de agua, las conexiones exter-
nas a prueba de agua e inclusive deberá tener dispositivos que impidan el ingreso de
agua a través de sus sensores.

3.2. Censos de cobertura
Se realizarán censos de cobertura en los lugares que oportunamente indique el

ÓRGANO DE CONTROL.
Para ello la CONCESIONARIA deberá contar con los equipos aptos necesarios para

realizar censos de hasta UN (1) mes de duración en la totalidad de los carriles, en ambos
sentidos de circulación.

Los equipos deberán permitir individualizar el volumen de tránsito por cada calzada
clasificado por ejes según la normativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, así
como la velocidad de cada vehículo en circulación. La información de tránsito que gene-
ren los equipos, deberá poder ser relevada y discriminada en períodos, en forma rápida
y segura.

Los equipos deberán tener una capacidad mínima de almacenamiento de datos de
modo de garantizar el relevamiento de la información en forma completa cada UN (1) mes
discriminada en periodos.

Los equipos deberán poder operar normalmente bajo cualquier condición climatológi-
ca que se presente en la AUTOPISTA.

La CONCESIONARIA llevará a cabo, a su costo, la instalación de los dispositivos des-
criptos en los lugares que seleccione oportunamente el ÓRGANO DE CONTROL. 

3.3. Censos manuales
El ÓRGANO DE CONTROL podrá requerir a la CONCESIONARIA, en cualquier

momento, la realización de censos manuales con clasificación vehicular y de origen/des-
tino en sectores puntuales la AUTOPISTA, hasta un máximo de CIENTO VEINTE (120)
horas censadas por año. Todos los gastos que demanden estos censos estarán a cargo
de la CONCESIONARIA.
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ARTÍCULO 4: CONTROL DE CARGAS
4.1. La CONCESIONARIA tendrá a su cargo la operación del control de cargas trans-

portadas por el camino mediante el uso de balanzas móviles o realizando pesaje dinámi-
co, verificando que el peso y las dimensiones de las unidades, combinaciones o trenes
de vehículos a propulsión mecánica o remolcados no exceda los pesos y dimensiones
admitidos en la Ley Nacional de Tránsito (Ley Nº 24.449) y sus reglamentaciones y/o
decretos o normas que los reemplacen, modifiquen o complementen con posterioridad,
o bien los insertos en los permisos en los casos de transportes de cargas excepcionales
que circulan con permiso de tránsito otorgado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALI-
DAD, en balanzas previamente inspeccionadas y aprobadas por el Organismo
Competente en materia de metrología legal y/o quien éste designe.

4.2. Si del control del peso de los vehículos de carga, de las combinaciones o de los
trenes de vehículos de carga, a propulsión mecánica o remolcados se verificare valores
que excedan los valores admitidos por la legislación vigente en la materia y el cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto Nº 779/95 y Decretos y Normas que eventual-
mente lo reemplacen y/o lo modifiquen con posterioridad, la CONCESIONARIA percibirá
las sumas equivalentes establecidas en el Artículo 57º del Decreto Nº 779/95 como la
compensación prevista en el Artículo 57º de la Ley Nº 24.449 por el deterioro ocasiona-
do por el exceso de carga.

4.3. El ÓRGANO DE CONTROL podrá implementar dentro de la AUTOPISTA conce-
sionado - más allá de las ya establecidas - áreas de control de pesos y dimensiones en
lugares convenientes para tal fin en la AUTOPISTA. La CONCESIONARIA podrá presen-
tar proyectos de nuevas estaciones de control de carga que deberán contar con la pre-
via autorización del ÓRGANO DE CONTROL.

4.4. Si se desarrollasen instalaciones, sistemas y equipamiento para los controles de
cargas y dimensiones, los mismos quedarán como propiedad del CONCEDENTE al fina-
lizar la CONCESIÓN.

4.5. La CONCESIONARIA está facultada para solicitar a las fuerzas de seguridad y
policiales el auxilio necesario a los efectos de la detención y obligación del transportista
de alijar el exceso de carga. En las progresivas de inicio y fin de la Concesión, así como
en las estaciones de control de cargas, la CONCESIONARIA deberá colocar carteles
sobre la aplicación de esta norma.

4.6.  En ningún caso podrá quedar invadida la calzada o las banquinas con los vehí-
culos que estén detenidos para el control de cargas, salvo que excepcionalmente lo soli-
citara la Autoridad competente o que, por alguna pericia, se requiriera alguna operación
especial, en cuyo caso se deberán tomar los recaudos necesarios para mantener la segu-
ridad de la operación y del resto de los usuarios.

4.7 La CONCESIONARIA realizará los controles de carga, durante las VEINTICUATRO
(24) horas del día, todos los días del año. La CONCESIONARIA deberá proveer la infra-
estructura de servicios y de apoyo necesaria para la ejecución de las tareas de control
de cargas. Esta obligación comprende la constitución, funcionamiento, mantenimiento y
reparación de los equipos  de control de cargas ; todo lo concerniente a su homologa-
ción, calibración y mantenimiento; la provisión del personal auxiliar necesario para la eje-
cución de las tareas de pesaje (asistentes de balanza, banderilleros, indicadores, carte-
lería de prevención, conos reflectivos, etc.) y en coordinación con las fuerzas de seguri-
dad y policiales que presten auxilio al efecto del cumplimiento de las tareas de control;
la provisión, mantenimiento y reparación de sistemas y equipamiento auxiliar para la eje-
cución de los controles de cargas (soporte técnico permanente, hardware, software,
papelería, insumos en general, etc.); disposición de las playas de aligeramiento; etc.
Tendrá obligación de poner a disposición del ÓRGANO DE CONTROL un registro men-
sual en papel y soporte magnético, de las mediciones y operaciones efectuadas y de las
infracciones detectadas, en todas las estaciones de cargas instaladas a lo largo de la
AUTOPISTA. Dicha información deberá ser remitida dentro de los primeros QUINCE (15)
días hábiles siguientes al del mes de control.

4.8. Quedan liberados de la obligación de descargar los excesos de carga los vehícu-
los que se encuadren dentro de los supuestos de excepción establecidos en la legisla-
ción vigente.

4.9. La CONCESIONARIA no podrá efectuar ningún tipo de reclamo al CONCEDENTE
por los deterioros producidos como consecuencia de la falta de control de Pesos y
Dimensiones en la AUTOPISTA.

ARTÍCULO 5: ACCIDENTES DE TRÁNSITO
La CONCESIONARIA deberá tomar conocimiento de los accidentes de tránsito ocu-

rridos en todas las secciones correspondiente a su CONTRATO. Deberá asimismo con-
feccionar para cada accidente el formulario SIAT 2000 correspondiente (o el eventual for-
mulario que lo reemplace), diseñado a tal fin por la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD,
llevando actualizado un registro de accidentes de tránsito, según metodología contenida
en el Instructivo 2000 (o el que lo reemplace) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.
La CONCESIONARIA deberá entregar al ÓRGANO DE CONTROL, dentro de los prime-
ros QUINCE (15) días de cada mes, los formularios en original y soporte magnético
correspondientes al mes anterior con un informe donde se detalle la cantidad de acci-
dentes para el año en curso. En caso de no haber ocurrido accidente alguno, se infor-
mará al respecto.

ARTÍCULO 6: INCIDENTES
La CONCESIONARIA deberá tomar conocimiento de los incidentes ocurridos en todas

las secciones correspondiente a su CONTRATO. Deberá asimismo confeccionar para
cada incidente el formulario previsto en el MANUAL DE GESTIÓN DE INCIDENTES (o el
eventual formulario que lo reemplace), elaborado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIA-
LIDAD, llevando actualizado un registro de incidentes.

La CONCESIONARIA deberá entregar al ÓRGANO DE CONTROL, dentro de los pri-
meros QUINCE (15) días de cada mes, los formularios en original y soporte magnético
correspondientes al mes anterior con un informe donde se detalle la cantidad de inci-
dentes para el año en curso.

ARTÍCULO 7: ANIMALES SUELTOS EN ZONA DE CAMINO.
Medidas de Prevención
Patrullaje permanente para detectar alambrados rotos y/o deteriorados y la presencia

de animales sueltos en la zona de camino. La CONCESIONARIA informará mensualmen-
te las novedades detectadas como resultado de los patrullajes efectuados.

Medidas de Acción
1) Habiendo detectado irregularidades en los alambrados deberá repararlos o repo-

nerlos en aquellos sectores donde se encuentre faltante o dañado, debiendo además
poner en conocimiento de dicha circunstancia a los propietarios de los predios quienes
deberán hacerse cargo de su costo, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales
pertinentes.

2) Ante la detección de animales sueltos en la zona de camino, la CONCESIONARIA
con personal y medios propios deberá:

a) Efectuar la correspondiente denuncia ante la autoridad policial y/o municipal que
corresponda (Ley 13.927, Articulo 15)

b) Alertar con todos los medios necesarios y útiles de tal situación a los usuarios,
generando una zona de seguridad a efectos que los mismos circulen a velocidad pre-
cautoria. Si la procedencia del animal es conocida, el personal de patrulla lo encerrará en
el predio correspondiente. En caso contrario, hasta tanto el personal policial o su pro-
pietario proceda a su retiro, la CONCESIONARIA, adoptará todas las medidas necesa-
rias, a fin de contener los animales a efectos que no invadan la calzada, de manera de
garantizar el tránsito vehicular en condiciones de seguridad. 

CAPÍTULO IV: ASPECTOS ECONOMICOS FINANCIEROS
ARTÍCULO 1: PLAN ECONOMICO FINANCIERO
En el ANEXO D se adjunta el Plan Económico Financiero (PEF) que regirá los 30 años

de este CONTRATO.  Este Plan refleja el esquema de ingresos y egresos a lo largo de
todo el período de la Concesión, y muestra su viabilidad económico-financiera, según los
requerimientos de los ANEXOS A y B, y con una Tasa Interna de Retorno (TIR) que no
supera el 10%,  conforme el siguiente esquema:

1.1. Generalidades
- Los períodos anuales están definidos de modo tal que sus límites coinciden con los

del año-concesión.
- Se  consigna ingresos y egresos. 
- Los valores están expresados en Pesos.
- Abarca la totalidad del lapso de la Concesión.
1.2. Ingresos
- El tránsito es el previsto en el PEF (volumen inicial, incremento anual, año de inicio

del incremento). A los fines del volumen inicial se consideran los datos históricos sumi-
nistrados por el ÓRGANO DE CONTROL relativos a la plaza de peaje actualmente exis-
tente para esta concesión.

- Se explicita el tránsito pagante desagregado por categoría y por puesto de peaje.
- El ingreso por peaje no deberá incluir ajustes por inflación. 
- Se contemplan “otros ingresos”.
1.3. Egresos
1.3.1. Las inversiones se expresan en la planilla principal del Plan Económico

Financiero como un monto total por período de Concesión y asimismo en una planilla de
cálculo con una apertura total de las mismas por tramo y concepto de manera que el total
por período en ésta coincide con aquel.

1.3.2. Los gastos se indican con la siguiente apertura:
- Gastos de personal 
- Mantenimiento de rutina
- Explotación
- Administración
- Servicios de Atención al Usuario
Tanto para gastos como para inversiones se consigna el porcentaje de cada uno de

éstos que es alcanzado por el IVA. 
1.4. Impuestos
Con apertura según:
- Balance IVA
- Aporte al Órgano de Control
- Ingresos Brutos
- Activos/Ganancias/Renta Mínima Presunta
- Otros 
Se aclara el criterio de amortización de las inversiones aplicado en el cálculo de la

base imponible para el impuesto a las ganancias y modalidad adoptada para la determi-
nación de éste.

En el caso del Impuesto a los Ingresos Brutos, se consigna la alícuota correspondien-
te a la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al encuadramiento conceptual por el que
tributan.

El Plan Económico-Financiero en cuestión cuenta con las siguientes planillas:
- Plan Económico-Financiero propiamente dicho que explicita la Tasa Interna de

Retorno (TIR), con el tope del 10%, y el Valor Actual Neto (VAN) calculado a una tasa de
descuento del 8%. 

- Planilla de cálculo de Impuestos.
- Planilla de cálculo de Ingresos.
- Planilla de cálculo de Gastos.
- Plan de inversiones.
- Planilla de amortizaciones.
Se presenta impreso  y en CD la Planilla de Cálculo Excel conservando en este último

sus valores, fórmulas e interrelaciones.
1.5. Mayores ingresos
Si en la REVISIÓN ORDINARIA definida en el artículo 4° del presente Capitulo, el ingre-

so real derivado de un mayor tránsito supera el previsto en el PLAN ECONÓMICO FINAN-
CIERO,  el mayor ingreso producido por ese aumento de tránsito será destinado a ade-
lantar obras del Plan de Inversiones o a la ejecución de obras o trabajos no previstos en
la AUTOPISTA, a criterio de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN.
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1.6. Seguimiento de la rentabilidad  
El ÓRGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULATORIA tendrán a su cargo el

seguimiento de la concesión y la verificación del mantenimiento de su rentabilidad real
dentro de los parámetros de razonabilidad establecidos por la legislación de aplicación y
conforme lo previsto en el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO, sin que ello implique garan-
tizar dicha rentabilidad.

El ÓRGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULATORIA remitirán a la AUTORI-
DAD DE APLICACIÓN todo análisis o propuesta técnica o administrativa que implique
alguna modificación de la ecuación económica financiera de la concesión, sea ésta pun-
tual, asociada a una REVISIÓN EXTRAORDINARIA, o una REVISIÓN ORDINARIA de la
citada ecuación económica financiera contractual.

El presente CONTRATO es, a todos los efectos, un CONTRATO de riesgo, en el cual
el Estado no garantiza tránsito ni beneficios.

ARTÍCULO 2: SISTEMA CONTABLE
La Concesionaria deberá implementar, previa aprobación del ÓRGANO DE CONTROL

y la AUTORIDAD REGULATORIA, un Plan de Cuentas Contable que permita la individua-
lización de centros de costos, por inversiones y gastos, de manera tal que las Cuentas
recepten con suficiente apertura, los Egresos de la Concesión; todo ello, conforme los
ítems que integran el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO del contrato.

Este Plan de Cuentas se adaptará al Sistema de Contabilidad Regulatoria para
Concesiones Viales que apruebe la AUTORIDAD DE APLICACIÓN.  

Las Cuentas, también receptan con suficiente apertura, los Ingresos de la Concesión,
conforme los ítems que integran el PLAN ECONÓMICO FINANCIERO antes citado.

A requerimiento del ORGANO DE CONTROL, se pondrá a disposición la información
que permita explicitar el criterio técnico de apropiación de Costos Directos e Indirectos.

ARTÍCULO 3: ADECUACIÓN DE LAS TARIFAS POR VARIACIONES DE PRECIOS
3.1 La CONCESIONARIA podrá solicitar al ÓRGANO DE CONTROL y a la AUTORIDAD

REGULATORIA la adecuación de las tarifas sólo en caso que tomando como base los
valores correspondientes al mes anterior al de la TOMA  DE POSESIÓN, la variación del
valor medio del Valor De Referencia según Decreto Nº 2113/02 para Redeterminación de
Precios de Contratos de Obras Públicas – VR 49: INDEC Nivel General (IPIM) publicado
por la Dirección Provincial de Estadística de la  Provincia de Buenos Aires y el incremen-
to del salario básico de la Asociación Gremial DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y
AFINES, conforme la paritaria suscripta por las partes y homologada por el Ministerio de
Trabajo, supere el QUINCE POR CIENTO (15 %). Verificada la situación indicada, la CON-
CESIONARIA calculará y presentará al ÓRGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGU-
LATORIA, la incidencia que dichas variaciones económicas producen en los distintos
componentes de la estructura de costos integrantes del Plan Económico Financiero con-
tractual. El ÓRGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULATORIA elevarán todos los
antecedentes técnicos, los informes  y las actuaciones a la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
para su correspondiente aprobación.

A partir de esta primera adecuación de las tarifas, la CONCESIONARIA podrá solicitar
al ORGANO DE CONTROL y a la AUTORIDAD REGULATORIA una nueva instancia de
revisión tomando como base los valores   correspondientes al mes de la última adecua-
ción, cuando la variación del valor medio del Valor De Referencia según Decreto Nº
2113/02 para Redeterminación de Precios de Contratos de Obras Públicas – VR 49:
INDEC Nivel General (IPIM) publicado por la Dirección Provincial de Estadística de la
Provincia de Buenos Aires  y el incremento del salario básico de la Asociación Gremial
DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES, conforme la paritaria suscripta por las
partes y homologada por el Ministerio de Trabajo, supere el CINCO POR CIENTO (5 %).

3.2 La CONCESIONARIA presentará al ÓRGANO DE CONTROL y a la AUTORIDAD
REGULATORIA, según metodología y procedimiento de cálculo que se indica más abajo
en el presente Capítulo, la adecuación tarifaria necesaria en orden a adecuar el valor real
de la tarifa, a efectos de mantener la sustentabilidad económica y calidad del servicio
comprometido en el marco del CONTRATO. A requerimiento del ÓRGANO DE CONTROL
y/o de la AUTORIDAD REGULATORIA, la CONCESIONARIA deberá aportar, en tiempo y
forma, aquella documentación complementaria que sea pertinente para determinar la
incidencia y magnitud de la afectación generada.

El aumento de tarifa solicitado no podrá aplicarse hasta tanto se cumpla con las pau-
tas establecidas en el presente contrato y sus ANEXOS, y resulte aprobada por la AUTO-
RIDAD DE APLICACION.

3.3 Metodología:
3.3.1. Sobre la base de la estructura de egresos determinada dentro del Plan

Económico Financiero se define para Inversiones en Obras y para Gastos de
Mantenimiento de Rutina el índice de evolución de precios y la fuente de información que
se tomará respectivamente para medir su evolución, según se indica en el siguiente cua-
dro:

Y para los rubros Gastos de Personal, Gastos de Explotación, Gastos de
Administración y Gastos de Servicios de Atención al Usuario se utilizará un índice con-
formado por un 70 % de la variación promedio de los salarios básicos correspondientes
a la Asociación Gremial DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES, conforme la
paritaria suscripta por las partes y homologada por el Ministerio de Trabajo y un 30 % de
la variación del Valor de Referencia para Redeterminación de Precios de Contratos de
Obras Públicas – VR 91: Gastos Generales, publicado por la Dirección Provincial de
Estadística de la Provincia de Buenos Aires.

3.3.2. Se calculará luego la evolución de dichos índices respecto del mes considera-
do base, inicialmente se considerará junio de 2013 y en adelante, el último mes donde se
redeterminen costos.

Nota: Mes de base inicial de los precios: junio 2013.
3.3.3 Deberá llevarse un control mensual de la evolución de estos índices, el que com-

pensa variaciones de precios de Inversiones en Obras y Gastos de Mantenimiento de
Rutina y el que compensa variaciones de precios de Gastos de Explotación,
Administración y Servicios de Atención al Usuario y Gastos de Personal, de modo que a
partir del mes que corresponda y hasta el final de la CONCESIÓN se apliquen los últimos
calculados y desde el mes anterior al mencionado y hasta el posterior a la última correc-
ción, o el de inicio del proyecto si es el caso, se apliquen los correspondientes a cada
mes.
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3.3.4 La aplicación de los coeficientes de ponderación y los índices de variación de
precios a la estructura de costos de la CONCESIÓN definirán, teniendo en cuenta el trán-
sito previsto y la rentabilidad en moneda constante del mes de TOMA DE POSESIÓN, la
pauta de la adecuación tarifaria necesaria para reequilibrar la ecuación económica por los
efectos de la variación de precios en la economía.

3.3.5 El nivel de rentabilidad en todos los casos será calculado hasta el final del plazo
de Concesión tomando como base las cifras que arroje la línea de Flujo Neto de la hoja
“Resultados” del Plan Económico Financiero. Dicha línea de Flujo Neto deberá mante-
nerse expresada en moneda constante del mes y año de la TOMA DE POSESIÓN de la
Concesión, en orden a mantener la rentabilidad.

Para esto último se determinará para cada período en el Plan Económico Financiero
la relación entre los egresos correspondiente a Inversiones en Obras y Gastos de
Mantenimiento de Rutina y los egresos en concepto de Gastos de Personal, Explotación,
Administración y Servicios de Atención al Usuario. Se descontará al primer período cada
monto de flujo neto de caja con una combinación de los dos índices compensadores de
mayores costos, según las relaciones así definidas de manera de lograr un flujo neto de
caja expresado en moneda de inicio de CONCESIÓN y poder restablecer la TIR inicial y,
por ende, la rentabilidad del proyecto.

4. En la oportunidad en la que el ÓRGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULA-
TORIA se expidan sobre la procedencia de la adecuación de tarifas por variación de pre-
cios dispondrán, en el caso que corresponda, una adecuación de las mismas, no retro-
activa, o las compensaciones mensuales que sean necesarias, para mantener la susten-
tabilidad del proyecto.

ARTÍCULO 4: PAUTAS DE REVISIÓN ORDINARIA DE LA ECUACIÓN ECONÓMICA
FINANCIERA CONTRACTUAL.

4.1 Se establece de acuerdo a las pautas indicadas en el presente ANEXO la realiza-
ción de una revisión integral de la ecuación económica financiera de la CONCESIÓN.

4.2 Durante el proceso de Revisión se tendrá en cuenta para el análisis la evolución
de los siguientes parámetros integrantes del Plan Económico Financiero contractual:
estructura de costos de operación y mantenimiento, estructura de costos de inversión,
obligaciones de inversión y demás elementos que conforman el servicio concesionado.

4.3 La ecuación económica financiera contractual se encuentra definida en el Plan
Económico Financiero de la CONCESIÓN. Dicho Plan Económico Financiero refleja la
proyección de ingresos, egresos operativos y obligaciones de inversión de la
CONCESIÓN. El proceso de revisión integral tiene por objeto preservar el equilibrio de la
ecuación económica financiera contractual.

4.4 Mediante este proceso podrán establecerse modificaciones a la tarifa básica de la
CONCESIÓN determinando en consecuencia un nuevo régimen tarifario conforme a las
pautas que más adelante se indican, el que permanecerá vigente hasta finalizado el
siguiente proceso de revisión trienal o por pertinencia de lo estipulado en la CLÁUSULA
8.2 del CONTRATO DE CONCESIÓN, lo que ocurra primero.

4.5 El nivel de rentabilidad de la CONCESIÓN, la tasa interna de retorno contractual,
es el indicado en el Plan Económico Financiero adjunto como ANEXO D del presente
CONTRATO. Tanto el Plan Económico Financiero como la tasa de rentabilidad se man-
tendrán calculados en pesos. Ambas deberán mantenerse, en cada proceso de revisión
previsto, en moneda constante del mes y año de la TOMA DE POSESIÓN, y a lo largo de
todo el plazo de Concesión, a efectos de mantener su homogeneidad durante todo el
período de vigencia contractual.

4.6. En cada una de las revisiones integrales, tomando como base la evolución de
todos los componentes del plan económico financiero ya indicados, se calculará la ren-
tabilidad contractual para todo el plazo de CONCESIÓN.

4.7 El proceso de Revisión Ordinaria se desarrollará cada TRES (3) años desde la
TOMA DE POSESIÓN y no durará más de DOS (2) meses. La primera revisión se llevará
a cabo entre el 1º de mayo y el 1º de julio de 2016.

4.8 Para el caso de los Ingresos por Peaje, en cada revisión se considerarán la evolu-
ción de tránsito e ingresos previstos en el PEF. La apertura de este rubro se encuentra
en la hoja “Ingresos” del Plan Económico Financiero de la CONCESIÓN.

4.9 Para el caso de los Egresos la estructura incluida en el PEF será considerada como
la combinación básica de insumos necesarios para llevar adelante las obligaciones deter-
minadas en el CONTRATO. En oportunidad de la revisión dicha estructura podrá ser exa-
minada en términos tanto de precios como de unidades físicas. En cada instancia de revi-
sión serán merituados, sobre la base del concepto de eficiencia y calidad del servicio
concesionado, los costos e inversiones a realizar en el próximo período. La apertura y
evolución de los componentes del rubro gastos operativos e inversiones se encuentran
indicados respectivamente en las hojas “Egresos de Operación”, “Mantenimiento” y
“Plan de Inversiones” del Plan Económico Financiero contractual. En caso de existir
variaciones de costos de operación, mantenimiento e inversiones acumulados desde la
vigencia del período anterior deberán tenerse en cuenta a efectos de su compensación
en ocasión de cada revisión, preservando el equilibrio contractual y la sustentabilidad del
servicio, así como todas aquellas modificaciones contractuales que el Estado hubiere
realizado respecto de la CONCESIÓN y que hubieren afectado la ecuación económica-
financiera contractual. Si se determina que para mantener la AUTOPISTA dentro de los
parámetros especificados en los ANEXOS A y B, los avances tecnológicos permitieran
lograrlo con costos inferiores a los previstos originalmente, se tomarán los recaudos para
que en estas revisiones trienales, para los rubros en cuestión, se consideren los nuevos
costos incrementados en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la diferencia entre el
costo original y el actualizado, de manera de incentivar a la CONCESIONARIA a adoptar
dichos adelantos y, por otra parte, capturar para la Comunidad el 50% de dicho benefi-
cio.

En caso de existir cambios en las condiciones micro o macroeconómicas que afecta-
ran la estructura de costos definida dentro del plan económico financiero, o que por algu-
na otra razón haya dejado de ser representativa, en oportunidad de la revisión podrá ser
reformulado el mecanismo expuesto en el Articulo 3 de este Capítulo para el cálculo de
adecuaciones tarifarias por la variación de precios de la economía, en orden a mantener
la sustentabilidad económica-financiera de la prestación y la calidad del servicio. A fin de
mantener la homogeneidad de las variables de la estructura de egresos se utilizarán la
combinación de índices de precios, coeficientes y ponderadores fijados para cada uno
de sus componentes en el Artículo 3.

4.10 En cada revisión se evaluará el cumplimiento en volúmenes físicos y términos
monetarios del Plan de Inversiones de la concesión. La apertura y evolución de los com-
ponentes del Plan de Inversiones se encuentran indicadas en la hoja “Plan de
Inversiones” del Plan Económico Financiero contractual. De considerarse conveniente
para el restablecimiento o el mantenimiento de la ecuación económica contractual, podrá
disponerse en esta oportunidad la modificación del Plan de Inversiones, siendo posible
disponer entre otras medidas, la ampliación de los plazos para el cumplimiento de una o
varias obligaciones de la CONCESIONARIA establecidas en el CONTRATO, modificar la
composición del mismo y/o modificar la estructura de costos de obras integrantes de
dicho Plan de inversiones. A fin de mantener la homogeneidad de las variables de la
estructura de egresos se utilizarán una combinación de índices de precios, coeficientes
y ponderadores fijados para cada uno de sus componentes en el Artículo 3 de este
Capítulo.

4.11 Impuestos: En ocasión de cada revisión podrán considerarse modificaciones que
se hubieren producido en el régimen impositivo vigente al momento de la TOMA DE
POSESIÓN. En este sentido se tomará en cuenta lo indicado en la CLÁUSULA DECIMO
NOVENA del CONTRATO DE CONCESIÓN. La apertura de la estructura impositiva y alí-
cuotas consideradas se encuentran indicadas en las hojas “Impuestos” y “Cálculo impo-
sitivo” del Plan Económico Financiero de la Concesión.

4.12 Amortizaciones: En cada revisión el monto de amortizaciones será ajustado en
función del criterio adoptado en el Plan Económico Financiero acompañado en el ANEXO
D. La apertura de este rubro se encuentra en la hoja “Amortizaciones” del Plan
Económico Financiero de la CONCESIÓN. 

4.13 Flujo neto: luego de obtenido el flujo neto por diferencia, de acuerdo a lo indica-
do en la hoja “Resultados” del Plan Económico Financiero, se expresará el mismo en
moneda constante del mes y año de la TOMA DE POSESIÓN de la CONCESIÓN. En este
sentido se aplicará la metodología explicitada en el punto 3.3.5 del Artículo 3 de este
Capítulo.  

4.14 Tasa de rentabilidad: la tasa interna de retorno (TIR) del Plan Económico
Financiero de la CONCESIÓN será calculada sobre la base de las cifras que arroje el flujo
neto en la hoja “Resultados” del Plan Económico Financiero, utilizando la misma meto-
dología que la adoptada en el Plan Económico Financiero. Este nivel de rentabilidad
deberá mantenerse en pesos constantes del mes de la TOMA DE POSESIÓN y en oca-
sión de cada revisión será calculada hasta el final del plazo de concesión.

4.15 En caso de existir ingresos excedentes, su destino será definido en esta oportu-
nidad, pudiendo ser aplicados para adelantar la ejecución de las obras que defina la
AUTORIDAD DE APLICACIÓN  para las Etapas Posteriores, según lo indicado en el artí-
culo 6.1.2 del ANEXO A, en la forma y proporción que se acuerde en cada revisión. 

4.16 En caso de ser reformulados los valores de los componentes del Plan Económico
Financiero de la CONCESIÓN, conforme las pautas establecidas en los puntos anterio-
res, el ÓRGANO DE CONTROL deberá resolver los instrumentos, tarifarios o no tarifarios,
a través de los cuales se restituirá el equilibro a la ecuación económica financiera con-
tractual, sujeto a la aprobación por parte de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

4.17 Penalidades: En la oportunidad de cada Revisión Trienal, el ORGANO DE CON-
TROL determinará el importe de las multas aplicadas que se encuentren impagas y efec-
tuará su descuento de los valores que pudieren corresponder a favor de la concesiona-
ria.

ARTÍCULO 5: RECURSOS DESTINADOS A  LOS ESTUDIOS Y CONTROL DE LA
CONCESION   

La CONCESIONARIA deberá efectuar el pago correspondiente al cero coma cinco
(0,5) por ciento de la recaudación neta de impuestos por el cobro de peaje y el uno (1)
por ciento de las ventas de terrenos e inmuebles o locaciones que se realicen, antes del
día 25 del  mes siguiente al de los respectivos ingresos. Vencido dicho plazo, el atraso
en los depósitos devengará intereses punitorios, por lo que cualquier pago se conside-
rará a cuenta de los cargos correspondientes. El interés punitorio será el equivalente dia-
rio a una vez y media (1,5) la tasa activa para descuento de documentos a treinta (30) días
del Banco de la Provincia de Buenos Aires vigente durante cada día de la mora que resul-
tara acumulativa mensualmente. El pago se realizará mediante depósito en moneda de
curso legal en una subcuenta fiduciaria abierta a través de BAPRO MANDATOS Y NEGO-
CIOS en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a nombre de nombre de la Unidad de
Análisis Económico Regulatorio de Concesiones Viales y quien será la encargada de la
distribución con el ORGANO DE CONTROL. 

Esta cuenta será notificada a la CONCESIONARIA, una vez suscripto el presente
CONTRATO. 

CAPÍTULO V: OBRAS QUE PUEDE REALIZAR EL CONCEDENTE Y/O LA AUTORI-
DAD DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1: OBRAS QUE PUEDE REALIZAR EL CONCEDENTE Y/O LA AUTORIDAD
DE APLICACIÓN DENTRO DE LA ZONA DE CAMINO NO PREVISTAS EN EL CONTRA-
TO

El CONCEDENTE Y/O LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá realizar mediante con-
tratos con terceros obras de cualquier naturaleza dentro de la AUTOPISTA durante la
vigencia del plazo de Concesión.

Los Proyectos Ejecutivos de estas obras serán realizados por el ORGANO DE CON-
TROL  a su solo juicio y sin derecho a reclamo alguno por parte de la CONCESIONARIA.

Los proyectos que involucren obras sobre las calzadas cumplirán con las mismas exi-
gencias de calidad previstas para las obras a ejecutar por parte de la CONCESIONARIA.

1.1. Inspección de Obra
El ORGANO DE CONTROL realizará, por sí o a través de terceros, la inspección de los

trabajos y de las obras que ejecuten los terceros en la zona de camino concesionada.
La CONCESIONARIA deberá participar en la inspección de aquellas obras que, una

vez terminadas, deba conservar y mantener, a efectos de verificar la calidad de ejecución
de las mismas, señalando en cada caso las observaciones que estime conveniente.

1.2. Responsabilidades del CONCEDENTE
El CONCEDENTE será responsable ante la CONCESIONARIA por las actividades que

realice la CONTRATISTA con motivo u ocasión del cumplimiento del Contrato de Obra
Pública.

Asimismo, el CONCEDENTE, en el Contrato de Obra Pública, estipulará los recaudos
que deba tomar la CONTRATISTA para dejar indemne a la CONCESIONARIA.
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1.3. Obras ejecutadas por el CONCEDENTE Y/O AUTORIDAD DE APLICACION 
Cuando se concluya la construcción de una obra que ejecute el CONCEDENTE Y/O

AUTORIDAD DE APLICACION, la misma pasara a ser conservada por la CONCESIONA-
RIA con las mismas obligaciones y exigencias que se establecen en el CONTRATO  y sus
ANEXOS.

ARTÍCULO 2: INCORPORACION DE TROCHAS ADICIONALES
LA AUTORIDAD DE APLICACION podrá disponer que la CONCESIONARIA realice tro-

chas o calzadas adicionales a las previstas  en el contrato, acordando para dichas obras
un plan de trabajos. 

En caso de que se decida  la ejecución de las obras  se procederá de la siguiente
forma:

A efectos de tomar en cuenta el costo financiero que se produce a consecuencia de
la ejecución de la obra, se incorporará con valor negativo en forma provisoria el monto
consignado para dicha obra en los años que las inversiones previstas dejan de realizar-
se y se incorporará con signo positivo en el año en que efectivamente se construya. 

ARTÍCULO 3: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO
3.1. De las obras realizadas por el CONCEDENTE  Y/O AUTORIDAD DE APLICACION
Durante la vigencia del plazo de las obras, la CONCESIONARIA deberá realizar en la

AUTOPISTA todas las tareas de conservación y mantenimiento previstas en este CON-
TRATO, excepto en los sectores en que se vea impedida por motivo de las obras del
CONCEDENTE Y/O AUTORIDAD DE APLICACION. En estos últimos sectores reanudará
todas las tareas previstas en el CONTRATO a partir de la recepción provisoria y/o defini-
tiva según lo establezca el ORGANO DE CONTROL.

Las variaciones en los gastos de conservación y consumo de energía correspondien-
tes a las obras ejecutas por el CONCEDENTE Y/O AUTORIDAD DE APLICACION que se
incorporen a la CONCESION, serán calculadas por el ORGANO DE CONTROL al momen-
to de la terminación de la obra y la recepción de la misma por parte de la CONCESIO-
NARIA, a efectos de su incorporación al Plan Económico Financiero de la CONCESION,
en oportunidad de efectuarse la Revisión Ordinaria prevista en el artículo 8.3 del CON-
TRATO.

3.2. De las obras adelantadas por la CONCESIONARIA
Las variaciones en los gastos de conservación y consumo de energía correspondien-

tes a las obras que se adelanten serán calculadas por el ÓRGANO DE CONTROL al
momento de la terminación de las obras, a efectos de su incorporación al Plan
Económico Financiero de la CONCESION y puestos a consideración de la AUTORIDAD
REGULATORIA  Y DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN para su aprobación, en oportu-
nidad de efectuarse la Revisión Ordinaria prevista en el artículo 8.3 del CONTRATO.

CAPÍTULO VI: RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES. NORMAS GENERALES
ARTÍCULO 1: NORMAS GENERALES
1.1 Los incumplimientos de la CONCESIONARIA serán sancionados exclusivamente

de conformidad con lo dispuesto en el presente Capítulo, sin perjuicio de las facultades
rescisorias del CONCEDENTE por incumplimientos de la CONCESIONARIA, previstas en
la CLÁUSULA 17.2 del CONTRATO y de la potestad de ejecutar las garantías conforme
lo estipulado en la CLÁUSULA SEXTA del mismo.

1.2 El apercibimiento y la multa serán impuestas por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN
mientras que la rescisión será resuelta por el CONCEDENTE. 

1.3 Las infracciones tendrán carácter formal y se configuraran con prescindencia del
dolo o culpa de LA CONCESIONARIA y de las personas por quienes ésta deba respon-
der, salvo disposición expresa en contrario. 

1.4 La aplicación de la sanción no eximirá a LA CONCESIONARIA del cumplimiento
de la obligación cuyo inobservancia motive la infracción. A tal efecto en la decisión que
imponga    la sanción se intimará a LA CONCESIONARIA al cumplimiento de la obliga-
ción respectiva en el plazo razonable que se le fije, bajo apercibimiento de la imposición
de nuevas sanciones. 

1.5 La reincidencia quedará configurada por la comisión de una nueva infracción a una
anterior sobre la que exista resolución definitiva, dentro del plazo que se especifique al
efecto.

1.6  La aplicación de sanciones será independiente de la rescisión del CONTRATO DE
CONCESION por incumplimiento de la CONCESIONARIA.    

ARTÍCULO 2: SUJETO PASIVO
Las sanciones previstas en el presente Régimen serán aplicadas con exclusividad, a

la CONCESIONARIA, aunque los incumplimientos sean imputables a las personas físicas
o jurídicas que actúen en su representación, o a sus dependientes, contratistas y/o sub-
contratistas.

ARTÍCULO 3: PAUTAS INTERPRETATIVAS
Las sanciones se graduarán en atención a las pautas que se establecen a continua-

ción.
a. La gravedad y la reiteración de la infracción.
b. Las dificultades o perjuicios que la infracción ocasione al CONCEDENTE y/o a la

AUTORIDAD DE APLICACION, usuarios y/o terceros.
c. El grado de afectación del interés público.
d. La causa que dio origen a los actos u omisiones a sancionar.
e. La diligencia de la CONCESIONARIA en subsanar los efectos del acto u omisión a

sancionar.
f. El beneficio que hubiera resultado o pudiere resultar a favor de la CONCESIONARIA

como consecuencia de la comisión de la infracción.
ARTÍCULO 4: SANCIONES
Toda infracción, previo sumario que asegure el derecho de defensa y el debido pro-

ceso, será penalizada con las siguientes sanciones:
1. Apercibimiento.
2. Multas, expresadas en “Unidades de Penalización” (UP). Entiéndase por “Unidad de

Penalización” el valor de la Tarifa Básica (Artículo 5, ANEXO B) de la Estación de Peaje
Hudson (incluyendo impuestos), vigente a la fecha del Acta de constatación.

3. Las que contempla el CONTRATO. 
ARTÍCULO 5: INFRACCIÓN Y DEMORA EN CUMPLIMIENTO
La verificación de un hecho, por parte del ÓRGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD

REGULATORIA, que implique una posible infracción será pasible de sanción, indepen-
dientemente del tiempo que incurra la CONCESIONARIA para subsanarlo.

En caso de existir demora en la subsanación del hecho constatado, se le aplica la san-
ción por la demora en que la CONCESIONARIA haya incurrido para subsanar el incum-
plimiento verificado en el Acta respectiva.

En caso que el Acta de Constatación fije un plazo para la subsanación del incumpli-
miento, la demora se contará a los efectos del cálculo, a partir de vencido el plazo que
fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 6: REGISTRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES
A los efectos de determinar las sucesivas sanciones que correspondan aplicar a la

CONCESIONARIA, el ÓRGANO DE CONTROL deberá llevar un Registro en el que se
asentarán las infracciones cometidas y las sanciones aplicadas en virtud del presente
régimen.

ARTÍCULO 7: CONTROL DE LA CONCESIONARIA
El cumplimiento de las obligaciones de la CONCESIONARIA será fiscalizado por el

CONCEDENTE a través del ÓRGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA,
las que tendrán a su cargo la supervisión, control y auditoria, estando además facultado
para instrumentar los procedimientos que estime adecuados para el logro de esa finali-
dad.

El ÓRGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULATORIA cumplirán también las
funciones de nexo entre el CONCEDENTE y la CONCESIONARIA, mientras perdure el
vínculo contractual.

ARTÍCULO 8: INFRACCIONES SIMPLES
Se considerará infracción simple el incumplimiento de la obligación de presentar los

informes previstos en el CONTRATO, o requeridos por el ORGANO DE CONTROL y/o la
AUTORIDAD REGULATORIA, con las formalidades y en los plazos fijados en cada caso
o al vencimiento de las eventuales prórrogas que se hubieren otorgado. El incumpli-
miento quedará configurado automáticamente por el solo vencimiento del plazo estable-
cido.

8.1. La misma calificación tendrá:
1. La omisión de comunicar al ÓRGANO DE CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULA-

TORIA, y a los Usuarios el cobro de tarifas inferiores a las establecidas en el cuadro tari-
fario.

2. El incumplimiento de las obligaciones de información al Usuario, dispuestas en el
Reglamento de Explotación y Reglamento del Usuario.

3. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes impartidas por el ÓRGANO DE
CONTROL y/o la AUTORIDAD REGULATORIA, a través de su personal autorizado.

4. El incumplimiento de los plazos de las obligaciones que surgen del Reglamento de
Explotación y del Manual para la Solución de Contingencias, o de las eventuales prórro-
gas que se hubieren otorgado. 

5. Todo incumplimiento cuya sanción no se encuentre prevista expresamente en el
presente Régimen o en el Contrato de Concesión.

ARTÍCULO 9: INFRACCIONES SIMPLES. SANCION DE APERCIBIMIENTO.
En todos los casos, las infracciones simples serán sancionadas con Apercibimiento,

siempre que no se encuentren específicamente sancionadas, en cuyo caso correspon-
derá la aplicación de la norma especial.

ARTÍCULO 10: INFRACCIONES LEVES.
Se considerarán infracciones leves los incumplimientos que se detallan a continua-

ción, siempre que dichos incumplimientos no se encuentren específicamente sanciona-
dos, en cuyo caso corresponderá la aplicación de la norma específica.

1. La tercera infracción simple sancionada con Apercibimiento que se produzca en el
período de DOCE (12) meses anteriores y consecutivos computados a partir de la fecha
de su constatación. La infracción simple sucesiva será considerada como tal, reinician-
do el cómputo a efectos de la aplicación del presente supuesto.

2. El incumplimiento de las intimaciones que le curse el ÓRGANO DE CONTROL y/o
la AUTORIDAD REGULATORIA en razón de una infracción simple en el plazo que se le
fije.

3. El incumplimiento de la obligación de mantener –conforme las condiciones esta-
blecidas en el CONTRATO- los bienes afectados a la CONCESIÓN, en buen estado de
uso y conservación.

4. Vulnerar el principio de igualdad de los Usuarios.
5. Desarrollar acciones u omisiones que pudieran evitar o dificultar el cumplimiento de

las tareas de control que debe llevar a cabo el ÓRGANO DE CONTROL.
6. Comunicar al ORGANO DE CONTROL sin antelación suficiente el procedimiento

diseñado a efectos de llevar a cabo el proceso de selección, cuando la CONCESIONA-
RIA deba contratar con terceros la provisión de obras,  bienes o servicios.

7. La falta de las autorizaciones o permisos de otros entes ajenos al ÓRGANO DE
CONTROL, que correspondan, para el desenvolvimiento de las actividades relativas al
objeto de la Concesión y de las Áreas de Servicios.

8. Incumplir en el plazo fijado por el ÓRGANO DE CONTROL y de conformidad con lo
establecido en el CONTRATO, con la transferencia al ESTADO PROVINCIAL del dominio
de los bienes adquiridos para liberar la traza u otros bienes afectados a la CONCESIÓN.

9. Incumplir las obligaciones establecidas en el Régimen Normativo vigente, relacio-
nadas con la extracción de materiales en la zona de camino.

10. Incumplir la obligación de presentar prueba fehaciente de la vigencia de las póli-
zas de seguros, a requerimiento del ÓRGANO DE CONTROL, en los plazos que éste le
fije.

11. Incumplir la obligación de realizar las mediciones, estadísticas, censos y controles
y/o ejecutarlos sin sujeción a los términos y modalidades establecidas en el Régimen
Normativo vigente, o fijados por el ÓRGANO DE CONTROL.
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12. Realizar actos que puedan obstaculizar la ejecución de trabajos destinados al
paso de redes de servicios debidamente autorizados, salvo cuando dichos actos sean
necesarios para el cumplimiento del objeto del CONTRATO.

13. Disponer de los bienes muebles, que no resulten útiles para la prestación del ser-
vicio, sin la correspondiente autorización del ÓRGANO DE CONTROL.

14. Incumplir la obligación de presentar los planos conforme a obra dentro de los
TREINTA (30) días corridos posteriores a la finalización o habilitación de las obras.

15. Incumplir con la remisión al ÓRGANO DE CONTROL de toda respuesta brindada
al USUARIO por escrito (de acuerdo a lo establecido en el Punto 2.2. del Capítulo II del
ANEXO A).

16. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes impartidas por el ORGANO DE
CONTROL a través de su personal autorizado.

ARTÍCULO 11: SANCIONES.
Las infracciones previstas en el artículo precedente serán sancionadas con las

siguientes multas:
1. Cuando la obligación incumplida estuviere referida a un plazo, se aplicará una multa

equivalente a CINCO MIL (5.000) UNIDADES DE PENALIZACION por cada semana de
mora o fracción mayor a CUATRO (4) días contados a partir de vencido dicho plazo.
Cuando la fracción sea menor o igual a CUATRO (4) días, se aplicará una multa diaria
equivalente a SETECIENTAS (700) UNIDADES DE PENALIZACION contados a partir de
vencido el plazo al que estuviera referido la obligación.

2. Las demás infracciones previstas en el artículo precedente serán sancionadas con
pena de multa, la que no podrá ser inferior a CINCO MIL (5.000) UNIDADES DE PENALI-
ZACION, ni superior a CINCUENTA MIL (50.000) UNIDADES DE PENALIZACION, según
lo dispuesto por el Artículo 3 del presente Capítulo.

ARTÍCULO 12: INFRACCIONES GRAVES
Se considerarán infracciones graves los incumplimientos que se detallan a continua-

ción, siempre que dichos incumplimientos no se encuentren específicamente sanciona-
dos, en cuyo caso corresponderá la aplicación de la norma específica.

1. La reiteración de una misma infracción leve por TRES (3) veces o más, dentro de un
período de DOCE (12) meses anteriores y consecutivos computados a partir de la fecha
de su constatación.

2. No cumplir con las intimaciones que le curse el ÓRGANO DE CONTROL en razón
de una infracción leve en el plazo que se le fije.

3. Poner en riesgo la seguridad de los USUARIOS, mediante la realización de obras o
tareas de cualquier índole que no cuenten con la protección y señalización adecuadas a
las exigencias del ANEXO A.

4. Llevar registros contables o extracontables que resuman la información técnica,
comercial, financiera y de personal en forma incompleta, falsa, inadecuada, defectuosa
o desactualizada o cuando dichos registros contraríen las disposiciones legales vigentes.

5. Incumplir con la obligación de conservar la AUTOPISTA en condiciones de utiliza-
ción y tránsito, conforme las exigencias del CONTRATO y sus ANEXOS A y B.

6. Percibir tarifas de peaje superiores a las establecidas por el Cuadro Tarifario vigen-
te, u otorgar exenciones de pago distintas a las previstas en el CONTRATO y en el
ANEXO A.

7. Incumplir la obligación de adoptar en el marco de las facultades y obligaciones asu-
midas específicamente los recaudos necesarios para evitar causar daños a:

7.1. Personas que desarrollen actividades autorizadas en la AUTOPISTA o ter-
ceros.

7.2. Bienes públicos o privados.
7.3. Instalaciones aéreas, superficiales o subterráneas existentes en la zona de

camino, u obras que se ejecuten para instalarlas.
8. La presentación de información falsa o engañosa.
9. No mantener la zona de camino libre de obstáculos o intrusos, a partir de la Toma

de Posesión, realizando todas las gestiones que estén a su cargo.
10. No adoptar las medidas necesarias para restablecer la normal circulación en el

menor tiempo posible, ante cualquier acontecimiento que la impida o dificulte, según lo
establecido en el ANEXO A.

11. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este ANEXO para la preser-
vación del medio ambiente.

12. Operar las plazas de peaje y/o cada una de las vías que la integran, cuando los
equipos y sistemas no se ajusten a las condiciones de funcionamiento previstas en este
ANEXO.

13. Incumplir la obligación de contar con el servicio de auditoría externa de acuerdo a
las previsiones del CONTRATO.

14. No sustituir garantías contractuales, o no introducirles cambios o mejoras ulterio-
res cuando así lo requiera la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, de conformidad a lo esta-
blecido por el CONTRATO.

15. Incumplir la obligación de prestar a los USUARIOS los servicios complementarios
de conformidad a lo previsto en el CONTRATO.

16. Contratar con terceros la realización de obras, la provisión de bienes o la presta-
ción de servicios apartándose de los procedimientos de selección previstos en el
REGLAMENTO DE CONTRATACIONES aprobado por la AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

17. Incumplir la obligación de presentar para su aprobación por el ÓRGANO DE CON-
TROL, antes del inicio de las obras, la documentación prevista en el ANEXO A.

18. Incumplir la obligación de depositar en la cuenta bancaria el importe resultante del
redondeo de la tarifa de peaje prevista en el artículo 8.1 del CONTRATO DE CONCESION
y de la Tasa de Fiscalización prevista en el 8.4 del CONTRATO DE CONCESION. 

19. Cambiar la ubicación de las barreras de peaje, o suprimir las previstas en el CON-
TRATO, sin previa autorización de la autoridad competente.

20. Instalar Estaciones de Peajes sin la autorización de la AUTORIDAD DE
APLICACIÓN.

21. Omitir el equipamiento de las Estaciones de Peaje de conformidad a las exigen-
cias del ANEXO A.

22. Impedir al ÓRGANO DE CONTROL y/o a la AUTORIDAD REGULATORIA el ingre-
so a las dependencias donde se encuentren los sistemas de control de la CONCESIO-
NARIA, el acceso al software de los sistemas de control y demás sectores cuyo ingreso
le resulte necesario para el ejercicio de sus funciones específicas.

23. Ejecutar obras que no se ajusten a las especificaciones técnicas o normas cons-
tructivas contractualmente previstas.

24. Habilitar al uso público obras no verificadas por el ÓRGANO DE CONTROL y/o
que no hayan sido sometidas a las pruebas y controles que correspondan.

25. No adoptar las medidas conducentes para eliminar o reducir al máximo posible las
dificultades y necesidades de los USUARIOS y vecinos en situaciones de catástrofe o
emergencia que por su entidad requieran un actuar diligente acorde con la situación de
que se trate.

26. Establecer áreas de servicio, o desarrollar actividades en las mismas que no cuen-
ten con la correspondiente autorización del ORGANO DE CONTROL.

ARTÍCULO 13: SANCIONES.
Las infracciones graves serán sancionadas con Multas, conforme se detalla a conti-

nuación, siempre que dichos incumplimientos no se encuentren específicamente sancio-
nados, en cuyo caso corresponderá la aplicación de la norma específica.

Cuando la CONCESIONARIA incurra en alguna de las infracciones previstas en el
Artículo precedente será sancionada con las siguientes multas:

1. Cuando la obligación incumplida estuviera referida a un plazo, será pasible de la
aplicación de una multa equivalente a DIEZ MIL (10.000) UNIDADES DE PENALIZACION
por cada semana de mora o fracción mayor a CUATRO (4) días, contados a partir de ven-
cido dicho plazo. Cuando la fracción sea menor o igual a CUATRO (4) días, se aplicará
una multa diaria equivalente a MIL CUATROCIENTAS (1.400) UNIDADES DE PENALIZA-
CION, contados a partir de vencido el plazo al que estuviera referido la obligación.

2. Las demás infracciones previstas en el Artículo precedente serán sancionadas con
pena de multa, la que no podrá ser inferior a CINCUENTA MIL (50.000) UNIDADES DE
PENALIZACION ni superior a QUINIENTAS MIL (500.000) UNIDADES DE PENALIZA-
CION, según lo dispuesto por el Artículo 3.

3. La reiteración por parte de la CONCESIONARIA, de una misma infracción grave que
se encuentre firme en sede administrativa, por SEIS (6) veces o más, en un lapso de
DOCE (12) meses y la reiteración de DIEZ (10) veces o más faltas graves que se encuen-
tren firmes en sede administrativa en un lapso de VEINTICUATRO (24) meses, faculta al
CONCEDENTE a rescindir el CONTRATO por culpa de la CONCESIONARIA.

INFRACCIONES PARTICULARES
A los fines de la aplicación de sanciones por INFRACCIONES PARTICULARES, se

considerara una multa a ser aplicada por el solo hecho de incumplir lo constatado en el
Acta dentro del plazo establecido, sin perjuicio de la que en cada caso corresponda por
todo el tiempo que medie entre el vencimiento de dicho plazo y la fecha en que queda
definitivamente subsanada la causa que le diera origen. Esta regla de carácter general,
regirá en todos los casos de infracciones particulares en los que no se establezca especí-
ficamente su sanción por el solo hecho de su constatación.

ARTÍCULO 14: DESAGÜES
Se aplicará UN MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de desagüe

que no cumpla con las condiciones exigidas, más CUATROCIENTAS (400) UNIDADES
DE PENALIZACIÓN por kilómetro de desagüe por cada semana o fracción mayor de cua-
tro (4) días de demora en concluir los trabajos de corrección necesarios. Dicha demora
se contará a partir de vencido el plazo que fije el ORGANO DE CONTROL en el Acta de
constatación respectiva.

ARTÍCULO 15: ALCANTARILLAS Y PUENTES.
Se aplicará DOS (2.000) MIL UNIDADES DE PENALIZACION por alcantarilla o puente

en que se verifiquen roturas, falta de pintura, o que no cumplan con las condiciones exi-
gidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION por alcantarilla o puente
por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en concluir los tra-
bajos de corrección necesarios. Dicha demora se contará a partir de vencido el plazo que
fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 16: SEÑALIZACION HORIZONTAL.
Se aplicará DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACION POR METRO CUA-

DRADO de Señalización Horizontal que se constatare desgastada o dañada más CIEN
(100) UNIDADES DE PENALIZACION por cada semana de demora en iniciar el repintado
de la señalización deficiente o de concluir el mismo dentro del plazo que fije el ORGANO
DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 17: SEÑALIZACIÓN VERTICAL.
Se aplicará CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada señal

vertical averiada, deteriorada, faltante, sucia o con falta de reflectancia, más CIEN (100)
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por señal y por cada semana o fracción mayor de CUA-
TRO (4) días de demora, en concluir los trabajos de reparación o reposición de los ele-
mentos dañados o faltantes dentro del plazo que fije el ORGANO DE CONTROL en el
Acta de Constatación respectiva. 

ARTÍCULO 18: SEÑALAMIENTO AÉREO - COLUMNAS - SISTEMA DE ILUMINACIÓN.
Se aplicará TRES MIL (3.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la constatación de

problemas estructurales en pórticos o columnas de señalamiento aéreo, o columnas de
sistemas de iluminación o semafóricos, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE
PENALIZACIÓN por cada una de estas anomalías y por día de demora en concluir los tra-
bajos de reparación dentro del plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de
Constatación respectiva. 

ARTÍCULO 19: SEÑALAMIENTO AÉREO - COLUMNAS - SISTEMA DE ILUMINACION.
Se aplicará CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la constatación de falta de

limpieza, pintura, galvanizado, presencia de graffitis, mal estado de los pórticos o colum-
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nas de señalamiento aéreo, o de las columnas de sistemas de iluminación o semafóricos,
más VEINTICINCO (25) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada una de estas anomalías
y por día de demora en concluir los trabajos de reparación contados a partir de vencido
el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 20: BARANDAS DETERIORADAS.
Se aplicará QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION por tramo de baranda

Tipo Flex Beam deteriorada que se constatare más CIEN (100) UNIDADES DE PENALI-
ZACION por tramo de baranda y por día de demora en reponerlo. Cuando se trate de
otros tipos de baranda (artística de hierro, New Jersey, etc.) se penalizarán con similar
número de tarifas básicas, aplicado sobre cada metro de baranda deteriorada. Los pla-
zos se computarán a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 21: REFUGIOS - PASARELAS PEATONALES.
Se aplicará QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada deficiencia en

pintura, limpieza, galvanizado, graffitis o mal estado de los refugios, pasarelas peatona-
les, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada anomalía y por día
de demora contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 22: DEFICIENCIAS ESTRUCTURALES PUENTES – PASARELAS PEATO-
NALES – REFUGIOS.

Se aplicará CINCO MIL (5000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la verificación de
problemas estructurales de puentes, pasarelas peatonales y/o refugios, más DOS MIL
(2000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada anomalía y por semana o fracción mayor
a CUATRO (4) días de demora en iniciar los trabajos necesarios o concluirlos dentro del
plazo que fije el ORGANO DE CONTROL contados a partir de la fecha del Acta de
Constatación respectiva.

ARTÍCULO 23: SEÑALIZACION OBSTACULOS.
Se aplicará QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obstáculo en

calzadas y en las banquinas cuando dichos obstáculos no se encuentren debidamente
señalizados más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por día de demora
contados a partir de la fecha del Acta de Constatación labrada al efecto.

ARTÍCULO 24: LIBRO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS. REGLAMENTO DE
EXPLOTACIÓN. REGLAMENTO DE USUARIO.

Se aplicará DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada constatación de
falta del Libro de Quejas y Sugerencias o de un ejemplar del Reglamento de Explotación
o de un ejemplar del Reglamento del Usuario (a partir de su aprobación) en cada plaza
de peaje, por la falta de carteles informando a los usuarios de su existencia o por cada
una de las quejas formuladas por los usuarios, que no hayan sido respondidas al usua-
rio o comunicadas al ÓRGANO DE CONTROL en los plazos establecidos.

ARTÍCULO 25: MOVILES DE SEGURIDAD VIAL.
Se aplicará DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por no cumplir con la

implementación de los móviles de seguridad vial, de acuerdo a las condiciones estable-
cidas en el Capítulo II, Artículo 6.1.5 de este ANEXO y QUINIENTAS (500) UNIDADES DE
PENALIZACIÓN por cada día de demora en subsanarlo contados a partir de la fecha del
Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 26: DISPOSITIVOS IAV. 
Se aplicará DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada constatación de

incumplimiento en la provisión a los USUARIOS de los DISPOSITIVOS IAV, de acuerdo a
lo establecido en el Capítulo II, Artículo 2.1 de este ANEXO.

ARTÍCULO 27: INFORMACION CUADRO TARIFARIO.
Se aplicará DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACION por cada constatación de

la falta de carteles en zona de peaje informando a los USUARIOS las tarifas vigentes en
la AUTOPISTA.

ARTÍCULO 28: PRESTACION DE SERVICIOS AL USUARIO.
Se aplicará DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACION por no cumplir con cada

una de las prestaciones de los servicios a brindar al usuario de acuerdo a las condicio-
nes establecidas en el Capítulo II, Artículo 6.1 de este ANEXO -Apartado 6.1.1; 6.1.2;
6.1.3; 6.1.6; 6.1.7; 6.1.8-, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION por
semana de demora en restablecer dichos servicios, contados a partir de la fecha del Acta
de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 29: TIEMPO DE ESPERA PEAJES. 
Se aplicará DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada constatación de

incumplimiento a los tiempos máximos de espera para pagar el peaje o existencia de cola
de vehículos mayor a la tolerada, conforme lo establecido en el Capítulo II, Artículo 2.3
de este ANEXO.

ARTÍCULO 30: POSTES S.O.S.  
Se aplicará MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACION por cada poste S.O.S. que

presente deficiencia en su funcionamiento, más MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZA-
CION por día de demora en efectuar los trabajos necesarios, contados a partir de la fecha
del Acta de Constatación respectiva, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo II,
Artículo 6.1.4. de este ANEXO.

ARTÍCULO 31: PASTOS Y MALEZAS. 
Se aplicará 1.000 (MIL) UNIDADES DE PENALIZACION por hectárea en que se cons-

tatare que la altura del pasto supera el máximo especificado, más QUINIENTAS (500)
UNIDADES DE PENALIZACION por hectárea y por semana de demora en efectuar los
trabajos necesarios, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva.

Por falta de corte manual se aplica QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION
por cada sector que lo requiera más DOSCIENTOS CINCUENTA (250) UNIDADES DE
PENALIZACION por sector y por semana de demora en efectuar el corte manual nece-
sario contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 32: BASURA. 
Se aplicará MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACION por la existencia de desechos

de cualquier naturaleza dentro de la zona de camino, más TRESCIENTAS (300) UNIDA-
DES DE PENALIZACION por día de demora en retirar los mismos, contados a partir de la
fecha del Acta de Constatación respectiva (Capítulo I, Artículo 26 de este ANEXO).

ARTÍCULO 33: BOSQUECILLOS. 
Se aplicará CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACION por cada árbol del bosquecillo

o grupo en que se verifique falta de mantenimiento especificados más CINCUENTA (50)
UNIDADES DE PENALIZACION por día de demora en iniciar los trabajos necesarios para
subsanar las deficiencias y de QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACION por
árbol por cada semana de demora en reemplazar los ejemplares malogrados o sustraí-
dos. (Capítulo I, Artículo 27 de este ANEXO).

ARTÍCULO 34: SEÑALIZACIÓN DE OBRAS Y DESVÍOS. 
Se aplicará MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACION por cada deficiencia en la

señalización de la obra o desvío habilitado más MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZA-
CION por día de demora contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respec-
tiva (Capítulo I, Artículos 11.2 y 11.3 de este ANEXO).

ARTÍCULO 35: (Capítulo I, Artículo 16, Apartado 16.1 de este ANEXO)
Se aplicará DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por no proveer los equi-

pos para realizar las mediciones de las condiciones técnicas de las calzadas de roda-
miento a requerimiento del ÓRGANO DE CONTROL, más MIL (1.000) UNIDADES DE
PENALIZACIÓN por cada semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en
la provisión de los mismos dentro del plazo que fije el ORGANO DE CONTROL. Dicha
demora se contará a partir de la fecha del el Acta de constatación respectiva.

ARTÍCULO 36: (Capítulo I, Artículo 16, Apartado 16.1.1 de este ANEXO)
Se aplicará MIL SEISCIENTAS (1.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada kiló-

metro/carril en donde se supere el valor máximo admisible de rugosidad para cada tipo
de calzada, más CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por semana o
fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en concluir los trabajos de corrección,
dicha demora se contará a partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL
en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 37: (Capítulo I, Artículo 16, Apartado 16.1.2 de este ANEXO)
Se aplicará MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada DOSCIENTOS

METROS/CARRIL (200) en que se verifiquen ahuellamientos que superen los valores
admisibles establecidos, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por
semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora -en concluir los trabajos de
corrección -contados a partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en
el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 38: (Capítulo I, Artículo 16, Apartado 16.1.3 de este ANEXO)
Se aplicará CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada METRO CUADRA-

DO/CARRIL en que la fisuración en calzada supere los valores admisibles establecidos,
más VEINTICINCO (25) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada METRO CUADRADO/
CARRIL y por semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora -en concluir los
trabajos de corrección -contados a partir de vencido el plazo que fije el ÓRGANO DE
CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 39: (Capítulo I, Artículo 16, Apartado 16.1.4 de este ANEXO)
Se aplicará MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada metro cuadrado de

calzada con desprendimientos y/o baches, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE
PENALIZACIÓN por cada metro cuadrado de calzada con desprendimientos y/o baches
y por día de demora -en concluir los trabajos de corrección- contados a partir del Acta
de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 40: (Capítulo I, Artículo 16, Apartado 16.1.5 de este ANEXO)
Se aplicará SEIS MIL (6.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por KILÓMETRO-

CARRIL en que sean superados alguno de los valores admisibles establecidos en cuan-
to a la resistencia al deslizamiento (fricción), más DOS MIL (2.000) UNIDADES DE
PENALIZACIÓN por KILÓMETRO-CARRIL y por semana o fracción mayor de CUATRO
(4) días de demora -en concluir los trabajos de corrección- contados a partir del venci-
miento del plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respec-
tiva.-

ARTÍCULO 41: (Capítulo I, Artículo 16, Apartados 16.1.6 y 16.1.7 de este ANEXO)
Se aplicará SEISCIENTAS (600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada presencia de

resaltos o hundimientos de calzada, o por cada deficiencia en el estado de los bordes del
pavimento, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada una de
estas anomalías y por semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora -en con-
cluir los trabajos de corrección– contados a partir del vencimiento del plazo que fije el
ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 42: (Capítulo I, Artículo 16, Apartado 16.2.1 de este ANEXO)
Se aplicará QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por hectómetro de

banquinas pavimentadas en que se verifiquen deficiencias en cuanto al estado de con-
servación exigido para las mismas, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE
PENALIZACIÓN por hectómetro y por semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de
demora -en concluir los trabajos de corrección– contados a partir del vencimiento del
plazo que fije el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 43: (Capítulo I, Artículo 16, Apartado 16.2.2 de este ANEXO)
Se aplicará QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por hectómetro de

banquinas de suelo en que se verifiquen deficiencias en cuanto al estado de conserva-
ción exigido para las mismas, más DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN
por hectómetro y por semana o fracción mayor de CUATRO (4) días de demora en con-
cluir los trabajos de corrección contados a partir del vencimiento del plazo que fije el
ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación respectiva.

ARTÍCULO 44: SEMÁFOROS (Capítulo I, Artículo 18 de este ANEXO)
Se aplicará UN MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACION por día y por semáforo que

no funcione por cualquier causa (desperfecto, pérdida o avería), computados a partir de
la fecha del Acta de Constatación correspondiente.

ARTÍCULO 45: LUMINARIAS (Capítulo I, Artículo 17 de este ANEXO)
Se aplicará UN MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACION por día y por luminaria a

cargo de la CONCESIONARIA que no funcione por cualquier causa (avería, desperfecto,
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pérdida), más CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACION por día de demora en efectuar
la reparación correspondiente contado a partir de la fecha del Acta de Constatación res-
pectiva. 

ARTÍCULO 46: A los efectos de la reincidencia se considerarán graves las infraccio-
nes particulares precedentemente enunciadas.

ARTÍCULO 47: INFRACCIONES NO CONTEMPLADAS TAXATIVAMENTE.
Se aplicará UN MIL (1.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obligación cuyo

incumplimiento no se encuentre penalizado en forma taxativa y QUINIENTAS (500) UNI-
DADES DE PENALIZACION por cada día de demora en subsanar dicha infracción, con-
tados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva. En caso de fijar un plazo
para la subsanación del incumplimiento constatado, la demora se contará a partir de ven-
cido el plazo otorgado.

ARTÍCULO 48: INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS POR INICIO Y EJECUCIÓN DE
OBRAS Y HABILITACION. 

Los incumplimientos de los plazos relativos a la iniciación, al avance y a la habilitación
de obras nuevas o de mejoramiento, se penalizarán con un porcentaje del volumen de
inversión comprometido en el Plan de Trabajos e Inversiones aprobado por el ÓRGANO
DE CONTROL para cada una de las obras a realizar, aplicando la metodología que se
describe para cada caso, en los incisos que siguen a continuación:

a) Atrasos en la iniciación de las obras:
El incumplimiento de los plazos establecidos por inicio de las obras previstas en el

CONTRATO, producirá la mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial
o extrajudicial alguna, quedando el ÓRGANO DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULA-
TORIA facultados a liquidar la multa correspondiente al finalizar el mes del cual se
deberían haber iniciado las obras.

a.1.) Liquidación de multas:
La liquidación será calculada sobre el Monto de Atraso (MA) entendiéndose por tal al

Monto Total de Obra Prevista Ejecutar según el Plan de Trabajo a la fecha de liquidación.
Al Monto de Atraso se lo afectará inicialmente con una tasa punitoria K=0,33%, por

día de atraso, la que será incrementada según se especifica más adelante, aplicable
sobre la totalidad de los Días de Atraso (DA), siendo éstos los que median entre la fecha
de inicio prevista y la fecha de liquidación.

El Monto de la Multa Aplicada (MMA) será:
MMA=MA x K x DA.
La tasa K se incrementará a medida que aumente el lapso de atraso, según el cuadro

siguiente:
DA: Días de atraso Tasa punitoria: K
0 DA igual o menor a 30 DA K=0,33%
30 DA igual o menor de 48 DA = (0,33%) x 1,25
48 DA igual o menor de 58 DA (0,33%) x (1,25)²
58 DA igual o menor de 62 DA (0,33%) x (1,25)³
DA mayor a 62 DA (0,33%) x (1,25)4

En cada liquidación se abonará el valor de la Multa resultante menos el valor acumu-
lado de las Multas ya abonadas.

b) Atraso en la ejecución de las obras:
La Concesionaria presentará al Órgano de Control, en forma mensual los Informes de

Avance de Obra previstos en el presente ANEXO, en caso de registrarse atrasos en la eje-
cución de las obras de acuerdo al Proyecto Ejecutivo aprobado por este ÓRGANO DE
CONTROL se aplicará la metodología que se describe para cada caso, en los incisos que
siguen a continuación:

b.1.) Atraso Parcial:
En el caso en que los Montos Ejecutados para un tramo constructivo sea inferior al

80% de los Montos Previstos para el mismo, según el Plan de Trabajo, el ÓRGANO DE
CONTROL requerirá la agilización de los trabajos correspondientes a verificar en el mes
siguiente.

b.2.). Liquidación de las multas:
De persistir el atraso en un porcentaje de ejecución inferior al 80% citado la CONCE-

SIONARIA se hará pasible de una multa calculada como un porcentaje (P) del Monto de
Atraso Parcial (MAP), entendiéndose por tal a la diferencia entre el Monto Previsto
Ejecutar (MPE) y el Monto Ejecutado (ME) para cada tramo.

El Monto de la Multa Aplicada será:
MMA= P% x MAP
El valor de P (porcentaje) dependerá del grado de retraso producido, según se detalla

en la siguiente tabla:
Si el ME está entre el 60% y el 80% del MPE, el P es de 1.5%.
Si el ME está entre el 30% y el 60% del MPE, el P es de 4%.
Si el ME es inferior al 30% del MPE, el P es del 7%.
b.3.) Atraso de Obra:
Este proceso se repetirá en las verificaciones posteriores, con los valores de P indi-

cados en la tabla anterior. En cada liquidación se abonará el valor de la Multa resultante
menos el valor acumulado de las Multas ya abonadas.

c) Atraso en la terminación de las obras:
El incumplimiento de la fecha de terminación de las obras según el Plan de Trabajo

pertinente, aprobado por el ÓRGANO DE CONTROL, producirá la mora de pleno dere-
cho sin necesidad de interpelación judicial o extra judicial alguna, quedando el ÓRGANO
DE CONTROL y la AUTORIDAD REGULATORIA facultados a liquidar la multa correspon-
diente al término del mes dentro del cual se deberían haber finalizado las obras.

c.1.) Liquidación de las multas:
La liquidación será calculada sobre el Monto de Atraso (MA) entendiéndose por tal el

Monto Total de Obra no Ejecutada según el Plan de trabajo a la fecha de liquidación.
Al Monto de Atraso se lo afectará con una tasa punitoria K, por día de atraso, la que

será variable según se especifica más adelante, aplicable sobre la totalidad de los Días
de Atraso (DA), siendo éstos los que median entre la fecha de finalización prevista y la
fecha de liquidación.

El Monto de la Multa Aplicada (MMA) será:
MMA=MA x K x DA.
La tasa K será de acuerdo a los porcentajes de los Montos de Atraso (MA) con res-

pecto al Monto Total de Obra (MTO) según el cuadro siguiente donde R es cociente entre
MA y MTO.

R (en %) Tasa punitoria: K
R menor o igual a 5 K=0,33%
5 < R menor o igual a 10 = (0,33%) x 1,25
10 < R menor o igual a 15 = (0,33%) x (1,25)2

15 < R menor o igual a 20 = (0,33%) x (1,25)3

R mayor a 20 = (0,33%) x (1,25)4

c.2.) En caso que se efectúen liquidaciones provisorias, desde la fecha de ejecución
prevista hasta la fecha de liquidación provisoria, y sin que las obras se encuentren efec-
tivamente finalizadas, en cada liquidación se abonará el valor de la Multa resultante
menos el valor acumulado de las multas ya abonadas.

d) Resolución de las multas:
Las multas abonadas no serán reintegrables.
ARTÍCULO 49: DE LA CONSTITUCIÓN EN MORA.
En todos los supuestos de incumplimientos a los cronogramas de obras de cualquie-

ra de las ETAPAS previstas durante la CONCESIÓN la mora se producirá de pleno dere-
cho con el sólo vencimiento de los plazos consignados en los respectivos planes de tra-
bajo, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna.

En caso de incumplimientos en la ejecución de tareas de conservación o de otras obli-
gaciones contractuales, la mora se producirá a partir del labrado del Acta de
Constatación.

ARTÍCULO 50: DE LAS MULTAS APLICADAS.
Las multas aplicadas por incumplimientos de cláusulas contractuales no serán reinte-

grables, se computarán a partir de la fecha del Acta de Constatación, en la que el ORGA-
NO DE CONTROL hará constar detalladamente los incumplimientos penalizados y fijará
el plazo para la conclusión total de cada una de las tareas incumplidas.

El inicio de las tareas que motivaron las penalidades aplicadas, deberá ser comunica-
do fehacientemente al ORGANO DE CONTROL, para que éste disponga las verificacio-
nes que estime pertinentes.

ARTICULO 51: PLAZO PARA SOLUCIONAR LOS INCUMPLIMIENTOS.
Todos los casos en que los incumplimientos permanezcan injustificadamente sin prin-

cipio de solución por un lapso mayor de dos semanas consecutivas u ocho semanas
alternadas, medidas éstas últimas, por la sumatoria de los días de persistencia de los
incumplimientos desde la fecha del Acta de Constatación, a razón de siete días por
semana, dentro de un mismo año calendario, se considerará falta grave de EL CONCE-
SIONARIO y dará derecho a LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN a proceder, a su sólo jui-
cio, a la aplicación de las multas duplicadas y con carácter retroactivo a la fecha del Acta
de Constatación y hasta la culminación de los trabajos, a entera satisfacción del ORGA-
NO DE CONTROL. 

Estas multas se triplicarán, cuadriplicarán y así sucesivamente, por cada semana de
demora en iniciar las tareas o de concluirlas en los plazos estipulados.

La reiteración de incumplimientos que evidencie manifiesta renuencia del CONCE-
SIONARIO a cumplir con sus obligaciones contractuales, será causal, a juicio exclusivo
del ORGANO DE CONTROL  e intervención de la AUTORIDAD REGULATORIA y de la
AUTORIDAD DE APLICACIÓN, de ejecución de las garantías correspondientes o de res-
cisión del CONTRATO.

Los importes de las multas que correspondan aplicar se facturarán mensualmente y
deberán cancelarse dentro de los diez días corridos a contar desde la recepción, por el
CONCESIONARIO, de la factura pertinente. En su defecto, EL CONCEDENTE, podrá eje-
cutar la garantía contractual pertinente. 

ARTICULO 52: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
Los incumplimientos de las obligaciones de la CONCESIONARIA debidos a un caso

fortuito o fuerza mayor, estarán exentos de toda sanción, siempre que la existencia de
dichas causales sea denunciada por la CONCESIONARIA al ÓRGANO DE CONTROL y/o
a la AUTORIDAD REGULATORIA dentro de los cinco (5) días de acaecidas o conocidas
las mismas por la CONCESIONARIA.

ARTICULO 53: PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.
La aplicación de sanciones deberá ajustarse al Procedimiento que apruebe la AUTO-

RIDAD DE APLICACIÓN velando por el resguardo del debido proceso y el derecho de
defensa.   

Los recursos, reclamos e impugnaciones en sede administrativa o las acciones judi-
ciales que se interpongan contra un acto administrativo sancionatorio, no suspenderán
sus efectos.

ANEXO B

Nota:Dicha documentación podrá consultarse en el Expte. N° 2400-4555/13 que se
encuentra en el Ministerio de Infraestructura - Unidad de Análisis Económico Regulatorio
de Concesiones Viales.

ANEXO C*
Inventario

* El presente Anexo se integrará en CIENTO OCHENTA (180) días con posterioridad a
la toma de posesión de conformidad con el artículo 13.1 del CONTRATO DE CONCE-
SION y sobre la base del inventario de bienes cuya verificación está a cargo de la
Subgerencia Concesiones de la Dirección Provincial de Vialidad y que tramita por expe-
diente 2400-4555/13 alc. 1. 
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PLAN ECONÓMICO  - FINANCIERO

Valores con IVA

Inversión en Obras

Gastos de personal

Mantenimiento de Rutina

Gastos de  Explotación

Gastos de Administración

Gastos en Servicios de Atención al Usuario

Impuesto al Valor Agregado Saldo a pagar

Impuesto a las Ganancias

Impuesto a los Ingresos Brutos

Impuestos municipales

Impuestos de Sellos

Recursos destinados a estudios y control de concesión

Impuestos sobre los créditos y débitos

Intereses

Por Peaje

Por Peaje con iva

Por Explotación de Áreas de Servicio

Otros Ingresos

FLUJO NETO DE FONDOS

FLUJO NETO DE FONDOS ACUMULADO

TASA INTERNA DE RETORNO (TIR)

VALOR ACTUAL NETO (VAN) 

Egresos

Ingresos

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

AÑO DE CONCESIÓN
25 26 27 28 29 30

$ 584.798.806,13 $ 587.468.058,70 $ 591.237.745,42 $ 596.610.459,41 $ 604.566.307,31 $ 618.208.513,66 $ 14.741.960.819

$ 208.127.893,00 $ 208.127.893,00 $ 208.127.893,00 $ 208.127.893,00 $ 208.127.893,00 $ 208.127.893,00 $ 6.231.182.457

$ 60.000.000,00 $ 60.000.000,00 $ 60.000.000,00 $ 60.000.000,00 $ 60.000.000,00 $ 60.000.000,00 $ 1.759.059.809

$ 57.618.292,00 $ 57.618.292,00 $ 57.618.292,00 $ 57.618.292,00 $ 57.618.292,00 $ 57.618.292,00 $ 1.793.953.638

$ 23.525.542,65 $ 23.525.542,65 $ 23.525.542,65 $ 23.525.542,65 $ 23.525.542,65 $ 23.525.542,65 $ 698.198.744

$ 28.920.624,00 $ 28.920.624,00 $ 28.920.624,00 $ 28.920.624,00 $ 28.920.624,00 $ 28.920.624,00 $ 866.578.809

$ 66.230.715,85 $ 65.767.457,14 $ 65.113.213,99 $ 64.180.759,50 $ 62.799.992,51 $ 60.432.336,86 $ 2.240.809.306

$ 27.614.001,62 $ 25.409.665,77 $ 22.288.809,28 $ 17.853.004,19 $ 11.275.736,86 $ 0,00 $ 1.913.373.678

$ 36.781.284,36 $ 36.781.284,36 $ 36.781.284,36 $ 36.781.284,36 $ 36.781.284,36 $ 36.781.284,36 $ 1.059.620.615

$ 1.106.184,00 $ 1.106.184,00 $ 1.106.184,00 $ 1.106.184,00 $ 1.106.184,00 $ 1.106.184,00 $ 33.045.129

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 170.660.880

$ 4.618.486,99 $ 4.618.486,99 $ 4.618.486,99 $ 4.618.486,99 $ 4.618.486,99 $ 4.618.486,99 $ 133.073.586

$ 13.291.126,22 $ 13.291.126,22 $ 13.291.126,22 $ 13.291.126,22 $ 13.291.126,22 $ 13.291.126,22 $ 382.838.873

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.037.440

$ 1.112.632.957 $ 1.112.634.615 $ 1.112.629.202 $ 1.112.633.656 $ 1.112.631.470 $ 1.112.630.284 $ 32.051.393.784

$ 915.366.819,69 $ 915.366.819,69 $ 915.366.819,69 $ 915.366.819,69 $ 915.366.819,69 $ 915.366.819,69 $ 26.366.313.575

$ 1.107.593.851,83 $ 1.107.593.851,83 $ 1.107.593.851,83 $ 1.107.593.851,83 $ 1.107.593.851,83 $ 1.107.593.851,83

$ 5.040.000,00 $ 5.040.000,00 $ 5.040.000,00 $ 5.040.000,00 $ 5.040.000,00 $ 5.040.000,00 $ 150.284.184

$ 0

$ 1.112.633.852 $ 1.112.633.852 $ 1.112.633.852 $ 1.112.633.852 $ 1.112.633.852 $ 1.112.633.852 $ 32.053.523.610

$ 895 $ -763 $ 4.650 $ 196 $ 2.382 $ 3.568 $ 2.129.826

$ 2.119.793 $ 2.119.030 $ 2.123.680 $ 2.123.876 $ 2.126.258 $ 2.129.826

TOTAL

TARIFAS CON IVA AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA

REL.TARIFARIA AÑO 1 NOV/FEB 0,5 1 3 3 4 5 6
REL.TARIFARIA AÑO 1 MAR/JUN 0,5 1 3 3 4 5 6
RELACION TARIFARIA AÑO 2 0,5 1 3 3 4 5 6
RELACION TARIFARIA AÑO 3 0,5 1 3 3 4 5 6

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 2,00 2,00 3,00 5,00 6,50 6,50 6,50 6,50 9,50 9,50 13,00 13,00 16,00 16,00

Año 1 NOV/FEB 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 1 MAR/JUN 4,00 5,00 8,00 10,00 24,00 30,00 24,00 30,00 32,00 40,00 40,00 50,00 48,00 60,00

Año 2 6,00 8,00 12,00 15,00 36,00 45,00 36,00 45,00 48,00 60,00 60,00 75,00 72,00 90,00

Año 3 6,00 8,00 12,00 15,00 36,00 45,00 36,00 45,00 48,00 60,00 60,00 75,00 72,00 90,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 2,00 2,00 3,00 5,00 6,50 6,50 6,50 6,50 9,50 9,50 13,00 13,00 16,00 16,00

Año 1 NOV/FEB 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 2 5,00 5,00 9,00 10,00 27,00 30,00 27,00 30,00 36,00 40,00 45,00 50,00 54,00 60,00

Año 3 5,00 5,00 9,00 10,00 27,00 30,00 27,00 30,00 36,00 40,00 45,00 50,00 54,00 60,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 2 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 3 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 2 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 3 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 2 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 3 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 2 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 3 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 2,00 2,00 3,00 5,00 6,50 6,50 6,50 6,50 9,50 9,50 13,00 13,00 16,00 16,00

Año 1 NOV/FEB 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 1 MAR/JUN 4,00 5,00 8,00 10,00 24,00 30,00 24,00 30,00 32,00 40,00 40,00 50,00 48,00 60,00

Año 2 6,00 8,00 12,00 15,00 36,00 45,00 36,00 45,00 48,00 60,00 60,00 75,00 72,00 90,00

Año 3 6,00 8,00 12,00 15,00 36,00 45,00 36,00 45,00 48,00 60,00 60,00 75,00 72,00 90,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 2,00 2,00 3,00 5,00 6,50 6,50 6,50 6,50 9,50 9,50 13,00 13,00 16,00 16,00

Año 1 NOV/FEB 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 2 5,00 5,00 9,00 10,00 27,00 30,00 27,00 30,00 36,00 40,00 45,00 50,00 54,00 60,00

Año 3 5,00 5,00 9,00 10,00 27,00 30,00 27,00 30,00 36,00 40,00 45,00 50,00 54,00 60,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 2 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 3 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 2 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 3 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 4

Año 5

HUDSON

HUDSON Telepeaje

BERNAL

BERNAL Telepeaje

DOCK SUD

DOCK SUD Telepeaje

QUILMES

QUILMES Telepeaje

BERAZATEGUI

BERAZATEGUI Telepeaje
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TARIFAS CON IVA AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA

REL.TARIFARIA AÑO 1 NOV/FEB 0,5 1 3 3 4 5 6
REL.TARIFARIA AÑO 1 MAR/JUN 0,5 1 3 3 4 5 6
RELACION TARIFARIA AÑO 2 0,5 1 3 3 4 5 6
RELACION TARIFARIA AÑO 3 0,5 1 3 3 4 5 6

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 2,00 2,00 3,00 5,00 6,50 6,50 6,50 6,50 9,50 9,50 13,00 13,00 16,00 16,00

Año 1 NOV/FEB 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 1 MAR/JUN 4,00 5,00 8,00 10,00 24,00 30,00 24,00 30,00 32,00 40,00 40,00 50,00 48,00 60,00

Año 2 6,00 8,00 12,00 15,00 36,00 45,00 36,00 45,00 48,00 60,00 60,00 75,00 72,00 90,00

Año 3 6,00 8,00 12,00 15,00 36,00 45,00 36,00 45,00 48,00 60,00 60,00 75,00 72,00 90,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 2,00 2,00 3,00 5,00 6,50 6,50 6,50 6,50 9,50 9,50 13,00 13,00 16,00 16,00

Año 1 NOV/FEB 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 2 5,00 5,00 9,00 10,00 27,00 30,00 27,00 30,00 36,00 40,00 45,00 50,00 54,00 60,00

Año 3 5,00 5,00 9,00 10,00 27,00 30,00 27,00 30,00 36,00 40,00 45,00 50,00 54,00 60,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 2 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 3 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 2 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 3 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 2 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 3 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 2 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 3 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 2,00 2,00 3,00 5,00 6,50 6,50 6,50 6,50 9,50 9,50 13,00 13,00 16,00 16,00

Año 1 NOV/FEB 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 1 MAR/JUN 4,00 5,00 8,00 10,00 24,00 30,00 24,00 30,00 32,00 40,00 40,00 50,00 48,00 60,00

Año 2 6,00 8,00 12,00 15,00 36,00 45,00 36,00 45,00 48,00 60,00 60,00 75,00 72,00 90,00

Año 3 6,00 8,00 12,00 15,00 36,00 45,00 36,00 45,00 48,00 60,00 60,00 75,00 72,00 90,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 2,00 2,00 3,00 5,00 6,50 6,50 6,50 6,50 9,50 9,50 13,00 13,00 16,00 16,00

Año 1 NOV/FEB 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 8,00 18,00 24,00 18,00 24,00 24,00 32,00 30,00 40,00 36,00 48,00

Año 2 5,00 5,00 9,00 10,00 27,00 30,00 27,00 30,00 36,00 40,00 45,00 50,00 54,00 60,00

Año 3 5,00 5,00 9,00 10,00 27,00 30,00 27,00 30,00 36,00 40,00 45,00 50,00 54,00 60,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 2 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 3 4,00 6,00 8,00 11,00 24,00 33,00 24,00 33,00 32,00 44,00 40,00 55,00 48,00 66,00

Año 4

Año 5

Cat. 1 1 pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico

Año 1 JUL/OCT 1,50 1,50 2,50 3,00 4,50 4,50 4,50 4,50 6,00 6,00 7,50 7,50 9,50 9,50

Año 1 NOV/FEB 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 1 MAR/JUN 2,00 3,00 4,00 6,00 12,00 18,00 12,00 18,00 16,00 24,00 20,00 30,00 24,00 36,00

Año 2 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 3 3,00 4,00 6,00 7,00 18,00 21,00 18,00 21,00 24,00 28,00 30,00 35,00 36,00 42,00

Año 4

Año 5

HUDSON

HUDSON Telepeaje

BERNAL

BERNAL Telepeaje

DOCK SUD

DOCK SUD Telepeaje

QUILMES

QUILMES Telepeaje

BERAZATEGUI

BERAZATEGUI Telepeaje

PLANILLA DE INGRESOS ESTACIÓN DOCK SUD

AÑO DE CONCESIÓN 1 1 Pico 2 2 Pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico TOTAL
1 Jul/Oct 178.127,14 90.496,94 13.835.883,97 12.829.555,50 1.707.838,86 893.246,26 330.521,09 177.848,09 794.469,31 321.187,70 1.798.572,94 653.268,05 34.688,25 51.143,84 33.696.847,94

1 Nov/Feb 483.542,65 273.715,93 27.737.021,62 19.370.619,47 4.094.887,12 2.563.063,80 684.959,48 590.701,71 4.539.449,64 2.707.155,90 4.151.063,43 1.962.107,01 205.267,35 122.177,98 69.485.733,09
1 Mar/Jun 990.567,16 463.225,38 40.573.533,62 27.936.858,82 6.020.090,98 3.957.425,96 1.936.764,81 1.465.829,86 2.736.864,91 1.414.353,10 6.751.043,13 3.089.548,96 224.644,00 211.914,19 97.772.664,87

2 3.228.059,15 1.823.907,80 189.528.540,53 125.268.861,07 29.018.633,38 17.794.664,97 6.987.619,89 5.160.281,35 17.416.595,00 8.868.718,20 29.255.629,11 12.916.848,72 847.259,96 732.850,56 448.848.469,69
3 3.176.990,46 1.795.053,13 186.530.152,52 123.287.076,96 28.559.551,48 17.513.149,01 6.877.074,03 5.078.644,43 17.141.060,19 8.728.412,90 28.792.797,88 12.712.501,00 833.856,10 721.256,69 441.747.576,78
4 3.208.760,37 1.813.003,67 188.395.454,05 124.519.947,73 28.845.146,99 17.688.280,50 6.945.844,77 5.129.430,87 17.312.470,79 8.815.697,03 29.080.725,86 12.839.626,01 842.194,66 728.469,25 446.165.052,55
5 3.240.847,97 1.831.133,70 190.279.408,59 125.765.147,21 29.133.598,46 17.865.163,30 7.015.303,21 5.180.725,18 17.485.595,50 8.903.854,00 29.371.533,12 12.968.022,27 850.616,61 735.753,95 450.626.703,08
6 3.273.256,45 1.849.445,04 192.182.202,67 127.022.798,68 29.424.934,45 18.043.814,94 7.085.456,25 5.232.532,44 17.660.451,46 8.992.892,54 29.665.248,45 13.097.702,50 859.122,77 743.111,49 455.132.970,11
7 3.305.989,01 1.867.939,49 194.104.024,70 128.293.026,66 29.719.183,79 18.224.253,09 7.156.310,81 5.284.857,76 17.837.055,97 9.082.821,47 29.961.900,93 13.228.679,52 867.714,00 750.542,60 459.684.299,81
8 3.339.048,90 1.886.618,89 196.045.064,95 129.575.956,93 30.016.375,63 18.406.495,62 7.227.873,92 5.337.706,34 18.015.426,53 9.173.649,68 30.261.519,94 13.360.966,32 876.391,14 758.048,03 464.281.142,81
9 3.372.439,39 1.905.485,07 198.005.515,60 130.871.716,50 30.316.539,38 18.590.560,57 7.300.152,65 5.391.083,40 18.195.580,80 9.265.386,18 30.564.135,14 13.494.575,98 885.155,05 765.628,51 468.923.954,23

10 3.406.163,79 1.924.539,92 199.985.570,75 132.180.433,67 30.619.704,78 18.776.466,18 7.373.154,18 5.444.994,23 18.377.536,60 9.358.040,04 30.869.776,49 13.629.521,74 894.006,60 773.284,79 473.613.193,78
11 3.440.225,43 1.943.785,32 201.985.426,46 133.502.238,00 30.925.901,83 18.964.230,84 7.446.885,72 5.499.444,18 18.561.311,97 9.451.620,44 31.178.474,26 13.765.816,96 902.946,67 781.017,64 478.349.325,71
12 3.474.627,68 1.963.223,18 204.005.280,72 134.837.260,38 31.235.160,84 19.153.873,15 7.521.354,58 5.554.438,62 18.746.925,09 9.546.136,64 31.490.259,00 13.903.475,13 911.976,13 788.827,82 483.132.818,97
13 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
14 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
15 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
16 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
17 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
18 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
19 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
20 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
21 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
22 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
23 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
24 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
25 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
26 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
27 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
28 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
29 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16
30 3.509.373,96 1.982.855,41 206.045.333,53 136.185.632,99 31.547.512,45 19.345.411,88 7.596.568,13 5.609.983,01 18.934.394,34 9.641.598,01 31.805.161,59 14.042.509,88 921.095,90 796.716,09 487.964.147,16

TOTAL 101.287.376,77 57.122.970,84 5.932.009.084,33 3.926.602.891,33 907.492.772,11 556.652.102,03 218.627.501,65 161.508.212,54 545.639.891,91 278.178.689,99 915.685.588,37 404.387.838,01 26.615.565,41 23.004.917,04 14.054.815.402,32
NOTA: Los Valores no incluyen IVA

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

PLANILLA DE INGRESOS ESTACIÓN QUILMES

AÑO DE CONCESIÓN 1 1 Pico 2 2 pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico TOTAL
1 Jul/Oct 21.891,80 13.075,58 1.471.717,70 1.044.763,25 177.996,45 110.875,41 19.269,19 9.422,98 21.213,85 11.900,14 29.064,35 14.273,62 5.266,44 1.210,50 2.951.941,27

1 Nov/Feb 43.412,72 34.817,76 2.329.678,36 1.837.678,79 401.796,93 344.703,27 64.530,91 69.033,72 62.033,79 45.673,59 85.454,02 59.243,06 22.273,77 12.015,62 5.412.346,31
1 Mar/Jun 60.053,78 45.746,22 3.726.046,78 2.661.918,41 659.702,81 495.257,89 82.170,39 62.511,49 77.791,50 54.161,52 146.219,94 85.566,28 25.268,09 16.816,75 8.199.231,85

2 249.103,21 215.505,08 15.772.568,15 12.162.150,27 2.885.122,58 2.280.335,88 380.663,88 319.157,34 365.491,80 253.172,30 574.138,63 365.634,88 103.120,59 46.120,28 35.972.284,87
3 245.162,34 212.095,74 15.523.042,25 11.969.742,07 2.839.479,24 2.244.260,41 374.641,68 314.108,19 359.709,63 249.167,05 565.055,62 359.850,44 101.489,20 45.390,64 35.403.194,50
4 247.613,96 214.216,70 15.678.272,67 12.089.439,49 2.867.874,03 2.266.703,01 378.388,10 317.249,27 363.306,73 251.658,72 570.706,18 363.448,95 102.504,09 45.844,55 35.757.226,44
5 250.090,10 216.358,86 15.835.055,40 12.210.333,89 2.896.552,77 2.289.370,04 382.171,98 320.421,76 366.939,79 254.175,31 576.413,24 367.083,44 103.529,13 46.302,99 36.114.798,70
6 252.591,00 218.522,45 15.993.405,95 12.332.437,23 2.925.518,30 2.312.263,74 385.993,70 323.625,98 370.609,19 256.717,06 582.177,37 370.754,27 104.564,42 46.766,02 36.475.946,69
7 255.116,91 220.707,68 16.153.340,01 12.455.761,60 2.954.773,48 2.335.386,38 389.853,64 326.862,24 374.315,28 259.284,23 587.999,14 374.461,81 105.610,06 47.233,68 36.840.706,16
8 257.668,08 222.914,75 16.314.873,41 12.580.319,21 2.984.321,21 2.358.740,24 393.752,17 330.130,86 378.058,44 261.877,08 593.879,13 378.206,43 106.666,17 47.706,02 37.209.113,22
9 260.244,76 225.143,90 16.478.022,14 12.706.122,41 3.014.164,43 2.382.327,64 397.689,70 333.432,17 381.839,02 264.495,85 599.817,93 381.988,50 107.732,83 48.183,08 37.581.204,35

10 262.847,21 227.395,34 16.642.802,37 12.833.183,63 3.044.306,07 2.406.150,92 401.666,59 336.766,49 385.657,41 267.140,80 605.816,10 385.808,38 108.810,16 48.664,91 37.957.016,40
11 265.475,68 229.669,29 16.809.230,39 12.961.515,47 3.074.749,13 2.430.212,43 405.683,26 340.134,16 389.513,99 269.812,21 611.874,27 389.666,47 109.898,26 49.151,56 38.336.586,56
12 268.130,44 231.965,99 16.977.322,69 13.091.130,62 3.105.496,62 2.454.514,55 409.740,09 343.535,50 393.409,13 272.510,33 617.993,01 393.563,13 110.997,24 49.643,08 38.719.952,43
13 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
14 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
15 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
16 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
17 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
18 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
19 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
20 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
21 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
22 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
23 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
24 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
25 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
26 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
27 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
28 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
29 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95
30 270.811,75 234.285,65 17.147.095,92 13.222.041,93 3.136.551,59 2.479.059,70 413.837,49 346.970,85 397.343,22 275.235,44 624.172,94 397.498,76 112.107,21 50.139,51 39.107.151,95

TOTAL 7.814.013,44 6.745.277,00 494.353.104,85 380.933.251,03 90.289.782,63 71.334.176,38 11.915.290,14 9.991.867,55 11.442.067,46 7.925.984,07 17.981.721,82 11.444.527,38 3.235.660,25 1.453.560,82 1.126.860.284,83
NOTA: Los Valores no incluyen IVA

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)
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PLANILLA DE INGRESOS ESTACIÓN BERAZATEGUI

AÑO DE CONCESIÓN 1 1 Pico 2 2 Pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico TOTAL
1 Jul/Oct 20.150,47 12.725,41 1.447.268,93 960.125,42 164.471,85 100.544,75 44.362,68 22.272,42 37.100,91 18.117,69 71.047,44 32.292,59 5.330,37 1.184,97 2.936.995,90

1 Nov/Feb 29.312,67 24.389,14 2.208.667,98 1.654.580,58 363.143,11 295.400,08 272.511,31 165.499,59 88.718,59 55.669,88 181.907,99 115.331,16 9.019,14 5.866,25 5.470.017,46
1 Mar/Jun 34.467,05 24.342,21 3.867.973,51 2.602.894,95 602.716,98 456.099,22 93.592,20 74.436,35 154.267,48 93.931,39 347.048,83 181.661,93 1.383,56 1.212,49 8.536.028,15

2 179.637,77 160.080,88 15.646.152,18 11.375.815,24 2.642.053,24 2.055.031,68 1.000.743,48 652.367,87 627.043,58 380.706,01 1.334.845,82 777.661,13 46.003,47 18.558,62 36.896.700,96
3 176.795,85 157.548,36 15.398.626,21 11.195.847,06 2.600.255,31 2.022.520,58 984.911,47 642.047,25 617.123,60 374.683,15 1.313.728,23 765.358,34 45.275,68 18.265,02 36.312.986,10
4 178.563,81 159.123,85 15.552.612,47 11.307.805,53 2.626.257,86 2.042.745,78 994.760,58 648.467,72 623.294,84 378.429,98 1.326.865,51 773.011,92 45.728,44 18.447,67 36.676.115,96
5 180.349,45 160.715,09 15.708.138,60 11.420.883,58 2.652.520,44 2.063.173,24 1.004.708,19 654.952,40 629.527,78 382.214,28 1.340.134,17 780.742,04 46.185,72 18.632,14 37.042.877,12
6 182.152,94 162.322,24 15.865.219,98 11.535.092,42 2.679.045,65 2.083.804,97 1.014.755,27 661.501,92 635.823,06 386.036,42 1.353.535,51 788.549,46 46.647,58 18.818,46 37.413.305,89
7 183.974,47 163.945,46 16.023.872,18 11.650.443,34 2.705.836,10 2.104.643,02 1.024.902,82 668.116,94 642.181,29 389.896,79 1.367.070,87 796.434,95 47.114,06 19.006,65 37.787.438,95
8 185.814,22 165.584,91 16.184.110,90 11.766.947,78 2.732.894,47 2.125.689,45 1.035.151,85 674.798,11 648.603,11 393.795,75 1.380.741,57 804.399,30 47.585,20 19.196,71 38.165.313,34
9 187.672,36 167.240,76 16.345.952,01 11.884.617,25 2.760.223,41 2.146.946,35 1.045.503,37 681.546,09 655.089,14 397.733,71 1.394.548,99 812.443,30 48.061,05 19.388,68 38.546.966,47

10 189.549,08 168.913,17 16.509.411,53 12.003.463,43 2.787.825,64 2.168.415,81 1.055.958,40 688.361,55 661.640,03 401.711,05 1.408.494,48 820.567,73 48.541,66 19.582,57 38.932.436,14
11 191.444,57 170.602,30 16.674.505,65 12.123.498,06 2.815.703,90 2.190.099,97 1.066.517,99 695.245,17 668.256,43 405.728,16 1.422.579,43 828.773,41 49.027,07 19.778,39 39.321.760,50
12 193.359,02 172.308,32 16.841.250,71 12.244.733,04 2.843.860,94 2.212.000,97 1.077.183,17 702.197,62 674.938,99 409.785,44 1.436.805,22 837.061,14 49.517,35 19.976,18 39.714.978,10
13 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
14 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
15 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
16 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
17 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
18 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
19 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
20 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
21 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
22 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
23 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
24 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
25 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
26 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
27 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
28 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
29 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88
30 195.292,61 174.031,41 17.009.663,21 12.367.180,37 2.872.299,55 2.234.120,98 1.087.955,00 709.219,60 681.688,38 413.883,29 1.451.173,27 845.431,75 50.012,52 20.175,94 40.112.127,88

TOTAL 5.628.510,73 5.002.407,44 490.447.700,69 356.335.994,35 82.678.200,79 64.281.293,50 31.298.752,80 20.397.763,70 19.633.999,72 11.918.339,00 41.800.472,96 24.332.059,91 1.435.645,67 581.081,71 1.155.772.222,98
NOTA: Los Valores no incluyen IVA

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

PLANILLA DE INGRESOS ESTACIÓN HUDSON

AÑO DE CONCESIÓN 1 1 Pico 2 2 Pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico TOTAL
1 Jul/Oct 80.774,16 44.025,32 8.317.643,24 8.042.816,04 1.379.721,31 697.195,71 204.000,43 108.534,06 570.411,85 245.515,69 1.079.869,85 423.087,07 80.364,73 50.724,66 21.324.684,12

1 Nov/Feb 225.817,67 141.242,60 18.907.344,58 13.154.090,48 2.897.320,51 1.708.543,09 601.805,50 470.057,08 1.826.456,88 1.001.543,69 2.578.848,65 1.269.323,01 313.745,32 212.226,78 45.308.365,83
1 Mar/Jun 306.308,75 184.560,58 25.908.283,36 18.959.955,40 4.245.190,71 2.692.675,42 642.150,22 453.393,66 1.766.504,49 959.558,62 3.819.908,94 1.836.809,29 183.697,19 143.758,39 62.102.755,01

2 1.260.239,81 838.993,98 120.711.699,16 82.482.705,31 21.559.746,28 12.713.428,60 3.790.589,83 2.643.490,46 9.644.484,77 4.890.376,85 17.404.978,82 8.138.021,14 1.163.061,67 749.534,54 287.991.351,22
3 1.240.302,51 825.720,89 118.802.010,46 81.177.808,68 21.218.665,81 12.512.299,04 3.730.621,77 2.601.669,79 9.491.906,65 4.813.009,89 17.129.627,78 8.009.275,65 1.144.661,75 737.676,72 283.435.257,39
4 1.252.705,53 833.978,10 119.990.030,57 81.989.586,76 21.430.852,46 12.637.422,03 3.767.927,99 2.627.686,49 9.586.825,72 4.861.139,99 17.300.924,06 8.089.368,41 1.156.108,37 745.053,49 286.269.609,97
5 1.265.232,59 842.317,88 121.189.930,87 82.809.482,63 21.645.160,99 12.763.796,25 3.805.607,27 2.653.963,35 9.682.693,98 4.909.751,39 17.473.933,30 8.170.262,09 1.167.669,45 752.504,02 289.132.306,07
6 1.277.884,92 850.741,06 122.401.830,18 83.637.577,46 21.861.612,60 12.891.434,21 3.843.663,34 2.680.502,99 9.779.520,92 4.958.848,90 17.648.672,63 8.251.964,71 1.179.346,14 760.029,06 292.023.629,13
7 1.290.663,77 859.248,47 123.625.848,49 84.473.953,23 22.080.228,72 13.020.348,55 3.882.099,98 2.707.308,02 9.877.316,13 5.008.437,39 17.825.159,36 8.334.484,36 1.191.139,61 767.629,35 294.943.865,42
8 1.303.570,40 867.840,95 124.862.106,97 85.318.692,77 22.301.031,01 13.150.552,04 3.920.920,98 2.734.381,10 9.976.089,29 5.058.521,76 18.003.410,95 8.417.829,20 1.203.051,00 775.305,64 297.893.304,07
9 1.316.606,11 876.519,36 126.110.728,04 86.171.879,69 22.524.041,32 13.282.057,56 3.960.130,19 2.761.724,91 10.075.850,18 5.109.106,98 18.183.445,06 8.502.007,50 1.215.081,51 783.058,70 300.872.237,11

10 1.329.772,17 885.284,56 127.371.835,32 87.033.598,49 22.749.281,73 13.414.878,13 3.999.731,49 2.789.342,16 10.176.608,68 5.160.198,05 18.365.279,51 8.587.027,57 1.227.232,33 790.889,29 303.880.959,48
11 1.343.069,89 894.137,40 128.645.553,67 87.903.934,47 22.976.774,55 13.549.026,92 4.039.728,80 2.817.235,58 10.278.374,77 5.211.800,03 18.548.932,31 8.672.897,85 1.239.504,65 798.798,18 306.919.769,08
12 1.356.500,59 903.078,78 129.932.009,21 88.782.973,82 23.206.542,30 13.684.517,19 4.080.126,09 2.845.407,93 10.381.158,52 5.263.918,03 18.734.421,63 8.759.626,82 1.251.899,70 806.786,16 309.988.966,77
13 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
14 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
15 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
16 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
17 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
18 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
19 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
20 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
21 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
22 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
23 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
24 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
25 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
26 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
27 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
28 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
29 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44
30 1.370.065,59 912.109,56 131.231.329,30 89.670.803,56 23.438.607,72 13.821.362,36 4.120.927,35 2.873.862,01 10.484.970,10 5.316.557,21 18.921.765,85 8.847.223,09 1.264.418,69 814.854,02 313.088.856,44

TOTAL 39.510.629,57 26.265.662,08 3.778.940.781,56 2.586.013.519,27 673.971.109,27 397.502.697,15 118.445.796,23 82.624.213,83 301.843.664,68 153.149.757,11 544.689.198,11 254.712.000,34 36.476.099,88 23.541.347,43 9.017.686.476,53
NOTA: Los Valores no incluyen IVA

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

PLANILLA DE INGRESOS ESTACIÓN BERNAL

AÑO DE CONCESIÓN 1 1 Pico 2 2 Pico 3 3 pico 4 4 pico 5 5 pico 6 6 pico 7 7 pico TOTAL
1 Jul/Oct 12.851,32 8.612,61 1.323.972,78 1.014.610,89 115.554,49 75.252,01 35.377,22 18.035,60 23.211,83 10.147,14 39.112,20 16.031,99 406,32 379,09 2.693.555,47

1 Nov/Feb 20.326,57 22.824,05 1.982.177,06 1.645.141,83 254.710,60 220.520,98 268.520,73 140.326,51 50.687,45 31.819,64 126.816,20 73.762,81 2.566,39 815,97 4.841.016,78
1 Mar/Jun 23.083,68 26.665,17 3.424.958,91 2.567.605,95 390.700,30 269.285,41 53.583,81 86.391,28 88.754,23 41.876,88 196.152,06 98.249,94 2.184,56 1.107,06 7.270.599,24

2 119.683,79 137.650,08 14.053.891,24 11.524.940,72 1.777.502,84 1.390.210,49 883.265,12 587.547,21 370.401,05 197.573,15 796.776,02 427.719,04 9.483,29 4.680,28 32.281.324,33
3 117.790,36 135.472,43 13.831.555,23 11.342.613,33 1.749.382,31 1.368.217,01 869.291,65 578.252,07 364.541,22 194.447,50 784.170,83 420.952,42 9.333,26 4.606,24 31.770.625,86
4 118.968,26 136.827,15 13.969.870,78 11.456.039,46 1.766.876,14 1.381.899,18 877.984,57 584.034,59 368.186,63 196.391,97 792.012,54 425.161,95 9.426,59 4.652,30 32.088.332,12
5 120.157,94 138.195,42 14.109.569,49 11.570.599,86 1.784.544,90 1.395.718,18 886.764,41 589.874,93 371.868,50 198.355,89 799.932,66 429.413,57 9.520,86 4.698,82 32.409.215,44
6 121.359,52 139.577,38 14.250.665,18 11.686.305,86 1.802.390,35 1.409.675,36 895.632,06 595.773,68 375.587,18 200.339,45 807.931,99 433.707,70 9.616,07 4.745,81 32.733.307,59
7 122.573,12 140.973,15 14.393.171,84 11.803.168,92 1.820.414,25 1.423.772,11 904.588,38 601.731,42 379.343,05 202.342,85 816.011,31 438.044,78 9.712,23 4.793,27 33.060.640,67
8 123.798,85 142.382,88 14.537.103,56 11.921.200,61 1.838.618,39 1.438.009,83 913.634,26 607.748,73 383.136,48 204.366,27 824.171,42 442.425,23 9.809,35 4.841,20 33.391.247,07
9 125.036,84 143.806,71 14.682.474,59 12.040.412,61 1.857.004,58 1.452.389,93 922.770,60 613.826,22 386.967,85 206.409,94 832.413,14 446.849,48 9.907,45 4.889,61 33.725.159,54

10 126.287,21 145.244,78 14.829.299,34 12.160.816,74 1.875.574,62 1.466.913,83 931.998,31 619.964,48 390.837,53 208.474,04 840.737,27 451.317,97 10.006,52 4.938,51 34.062.411,14
11 127.550,08 146.697,22 14.977.592,33 12.282.424,90 1.894.330,37 1.481.582,97 941.318,29 626.164,13 394.745,90 210.558,78 849.144,64 455.831,15 10.106,59 4.987,90 34.403.035,25
12 128.825,58 148.164,20 15.127.368,25 12.405.249,15 1.913.273,67 1.496.398,80 950.731,48 632.425,77 398.693,36 212.664,36 857.636,09 460.389,47 10.207,65 5.037,78 34.747.065,60
13 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
14 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
15 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
16 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
17 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
18 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
19 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
20 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
21 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
22 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
23 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
24 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
25 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
26 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
27 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
28 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
29 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26
30 130.113,84 149.645,84 15.278.641,94 12.529.301,65 1.932.406,41 1.511.362,79 960.238,79 638.750,03 402.680,30 214.791,01 866.212,45 464.993,36 10.309,73 5.088,15 35.094.536,26

TOTAL 3.750.342,17 4.306.718,32 440.509.225,42 360.948.560,45 55.624.193,18 43.474.376,25 27.619.759,10 18.379.597,09 11.595.207,58 6.182.006,00 24.954.842,40 13.389.737,97 297.862,24 146.760,61 1.011.179.188,76
NOTA: Los Valores no incluyen IVA

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)
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dic 14 ene 15 feb 15 mar 15 abr 15 may 15 jun 15 total año 2 año 3 año 4 año 5

MANTENIMIENTO VIAL

EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 66.197,03$ 94.306,45$ 94.306,45$ 94.306,45$ 94.306,45$ 94.306,45$ 94.306,45$ 963.020,84$ 1.131.677,37$ 1.131.677,37$ 1.131.677,37$
ALQUILER DE EQUIPOS PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO VIAL 241.500,00$ 344.048,80$ 344.048,80$ 344.048,80$ 344.048,80$ 344.048,80$ 344.048,80$ 3.513.292,81$ 4.128.585,61$ 4.128.585,61$ 4.128.585,61$
MATERIALES Y OBRAS DE MANTENIMIENTO VIAL 923.686,50$ 1.315.914,01$ 1.315.914,01$ 1.315.914,01$ 1.315.914,01$ 1.315.914,01$ 1.315.914,01$ 13.437.603,04$ 15.790.968,09$ 15.790.968,09$ 15.790.968,09$
VIGILANCIA 115.980,00$ 165.228,90$ 165.228,90$ 165.228,90$ 165.228,90$ 165.228,90$ 165.228,90$ 1.687.253,41$ 1.982.746,83$ 1.982.746,83$ 1.982.746,83$

OBRAS POR CONTRATO

EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS OFINA TECNICA Y DE INSPECCION 37.275,00$ 53.103,18$ 53.103,18$ 53.103,18$ 53.103,18$ 53.103,18$ 53.103,18$ 542.269,11$ 637.238,21$ 637.238,21$ 637.238,21$
OBRAS POR CONTRATO

MANTENIMIENTO ELECTRICO Y AIRE ACONDICIONADO

EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 9.015,00$ 12.843,06$ 12.843,06$ 12.843,06$ 12.843,06$ 12.843,06$ 12.843,06$ 131.148,38$ 154.116,77$ 154.116,77$ 154.116,77$
MATERIALES Y TAREAS DE MANTENIMIENTO ELECTRICO 282.750,00$ 402.814,90$ 402.814,90$ 402.814,90$ 402.814,90$ 402.814,90$ 402.814,90$ 4.113.389,40$ 4.833.778,81$ 4.833.778,81$ 4.833.778,81$
EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS PARA AA 23.880,00$ 34.020,23$ 34.020,23$ 34.020,23$ 34.020,23$ 34.020,23$ 34.020,23$ 347.401,38$ 408.242,75$ 408.242,75$ 408.242,75$

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES & MAESTRANZA

EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 24.885,00$ 35.451,99$ 35.451,99$ 35.451,99$ 35.451,99$ 35.451,99$ 35.451,99$ 362.021,91$ 425.423,82$ 425.423,82$ 425.423,82$
ALQUILER DE EQUIPOS PARA  MANTENIMIENTO ESPACIOS VERDES 1.277.220,00$ 1.819.569,40$ 1.819.569,40$ 1.819.569,40$ 1.819.569,40$ 1.819.569,40$ 1.819.569,40$ 18.580.736,38$ 21.834.832,77$ 21.834.832,77$ 21.834.832,77$
VIGILANCIA 32.340,00$ 46.072,62$ 46.072,62$ 46.072,62$ 46.072,62$ 46.072,62$ 46.072,62$ 470.475,73$ 552.871,46$ 552.871,46$ 552.871,46$
EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS PARA MAESTRANZA 177.258,00$ 252.527,55$ 252.527,55$ 252.527,55$ 252.527,55$ 252.527,55$ 252.527,55$ 2.578.713,28$ 3.030.330,55$ 3.030.330,55$ 3.030.330,55$

TALLER

EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 123.375,00$ 175.764,06$ 175.764,06$ 175.764,06$ 175.764,06$ 175.764,06$ 175.764,06$ 1.794.834,37$ 2.109.168,74$ 2.109.168,74$ 2.109.168,74$

MANTENIMIENTO EDILICIO

REPARACIONES, EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 174.315,00$ 248.334,85$ 248.334,85$ 248.334,85$ 248.334,85$ 248.334,85$ 248.334,85$ 2.535.899,11$ 2.980.018,22$ 2.980.018,22$ 2.980.018,22$

TOTAL:  3.509.676,53$ 5.000.000,00$ 5.000.000,00$ 5.000.000,00$ 5.000.000,00$ 5.000.000,00$ 5.000.000,00$ 51.058.059,15$ 60.000.000,00$ 60.000.000,00$ 60.000.000,00$
Valores con IVA

Mantenimiento de Rutina

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

Valores con IVA

sep-13 oct-13 nov-13 dic-13 ene-14 feb-14 mar-14 abr-14 may-14 jun-14 jul-14 ago-14 sep-14 oct-14 nov-14 dic-14

1 Bacheo y Repavimentaciones Parciales
1.1 Tramo 1: Km 3 - Km 14,1 12.343.916 4.847.085 4.320.371 3.176.460

39% 35% 26%
1.2 Tramo 2: Km 31 - Km 52 15.057.309 2.375.140 3.011.462 3.764.327 3.764.327 2.142.053

16% 20% 25% 25% 14%
1.3 Tramo 3: Km 20 - Km 31 41.036.602 4.103.660 6.155.490 6.155.490 8.207.320 8.207.320 4.103.660 4.103.660

10% 15% 15% 20% 20% 10% 10%
1.4 Tramo 4: Km 14,1 - Km 20 13.087.349 2.617.470 3.926.205 3.926.205 2.617.470

20% 30% 30% 20%
1.5 Tramo 5: Ramal Gutierrez 16.636.460 4.159.115 4.159.115 4.159.115 4.159.115

25% 25% 25% 25%
2 Reparación Distribuidores La Plata, Ruta 19 7.000.000 2.100.000 2.100.000 2.800.000

y losas de hormigon en estaciones de peaje 30% 30% 40%
3 Terceros Carriles

3.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 0 0
16% 16%

3.2 Tramo : Quílmes - Hudson 0 0
14% 14%

3.3 Tramo Hudson - La Plata

4 Repav. Posterior a Construcción 3° Carril
4.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 26.000.000 6.500.000 6.500.000 6.500.000 6.500.000

25% 25% 25% 25%
4.2 Tramo Hudson - La Plata 30.000.000

5 Cuartos Carriles
5.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 90.000.000

5.2 Tramo : Quílmes - Hudson 100.000.000

6 Conexión Camino Centenario 100.000.000

7 Distribuidor en Avda. 520 35.000.000 3.500.000
10%

8 Carpeta en Banquina Tramo Hudson - La Plata
Incluida 3° Carril

9 Defensas Puente sobre Riachuelo 6.000.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000
25% 25% 25% 25%

10 Rotonda RP N° 36 - Según Convenio 20.000.000 4.000.000 4.000.000
20% 20%

11 Reparación Estaciones de Peaje, oficinas y 5.000.000 300.000 450.000 600.000 600.000 950.000 1.100.000 450.000 250.000 300.000
Obrador 6% 9% 12% 12% 19% 22% 9% 5% 6%

12 Bacheo y Repavimentaciones 2015 en adelante 1.036.000.000

13 Obras Adicionales y Complementarias y Garantías 309.186.000 1.526.000 1.478.000 873.000 968.000 1.431.000 2.011.000 1.321.000 1.691.000 1.701.000 1.344.000 1.906.000 3.217.000 2.955.000 3.232.000 3.632.000

14 Otras obras (Art.4 Decreto 409/13) 12.879.613.166 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 14.741.960.819 7.222.226 9.157.833 8.868.788 5.237.328 5.810.053 8.584.661 12.066.491 7.926.491 10.148.321 10.208.321 8.065.131 11.435.866 19.302.320,804 17.731.586 19.391.116 21.791.116

30.486.174 152.461.472

Cambio de año calendario a año de concesión Año1
con iva 85.230.511
sin iva 70.438.439

TOTAL AÑO 2013: TOTAL AÑO 2014:

PLAN DE INVERSIONES EN OBRAS

N° OBRA MONTO TOTAL
2013 2014

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

Valores con IVA

ene-15 feb-15 mar-15 abr-15 may-15 jun-15 jul-15 ago-15 sep-15 oct-15 nov-15 dic-15 2.016 2.017 2.018 2.019

1 Bacheo y Repavimentaciones Parciales
1.1 Tramo 1: Km 3 - Km 14,1 12.343.916

1.2 Tramo 2: Km 31 - Km 52 15.057.309

1.3 Tramo 3: Km 20 - Km 31 41.036.602

1.4 Tramo 4: Km 14,1 - Km 20 13.087.349

1.5 Tramo 5: Ramal Gutierrez 16.636.460

2 Reparación Distribuidores La Plata, Ruta 19 7.000.000
y losas de hormigon en estaciones de peaje

3 Terceros Carriles
3.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes

3.2 Tramo : Quílmes - Hudson

3.3 Tramo Hudson - La Plata 0 0
60% 40%

4 Repav. Posterior a Construcción 3° Carril
4.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 26.000.000

4.2 Tramo Hudson - La Plata 30.000.000 7.500.000 7.500.000 7.500.000 7.500.000
25% 25% 25% 25%

5 Cuartos Carriles
5.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 90.000.000 9.000.000 9.000.000 9.000.000 9.000.000 9.000.000 9.000.000 9.000.000 9.000.000 18.000.000

10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 20%
5.2 Tramo : Quílmes - Hudson 100.000.000 60.000.000 40.000.000

60% 40%
6 Conexión Camino Centenario 100.000.000 50.000.000 50.000.000

50% 50%
7 Distribuidor en Avda. 520 35.000.000 3.500.000 3.500.000 3.500.000 3.500.000 3.500.000 3.500.000 3.500.000 3.500.000 3.500.000

10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%
8 Carpeta en Banquina Tramo Hudson - La Plata

Incluida 3° Carril
9 Defensas Puente sobre Riachuelo 6.000.000

10 Rotonda RP N° 36 - Según Convenio 20.000.000 4.000.000 4.000.000 4.000.000
20% 20% 20%

11 Reparación Estaciones de Peaje, oficinas y 5.000.000
Obrador

12 Bacheo y Repavimentaciones 2015 en adelante 1.036.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 100.000.000

13 Obras Adicionales y Complementarias y Garantías 309.186.000 3.600.000 3.600.000 3.600.000 2.800.000 3.100.000 3.100.000 3.100.000 3.100.000 3.100.000 2.400.000 2.400.000 2.400.000 25.600.000 18.000.000 20.000.000 0

14 Otras obras (Art.4 Decreto 409/13) 12.879.613.166 0 0 0 0 0 39.111.985 0 0 0 0 0 0 30.273.440 350.244.183 298.633.345 370.783.113

TOTAL 14.741.960.819 21.600.001 21.600.001 21.600.001 16.800.000 18.600.000 57.711.985 18.600.000 18.600.000 18.600.000 14.400.000 14.400.000 14.400.000 183.873.441 458.244.185 418.633.345 370.783.113

256.911.988

Cambio de año calendario a año de concesión Año2 Año3 Año4 Año5 Año6
con iva 255.629.122 190.936.721 321.058.813 438.438.765 394.708.229
sin iva 211.263.737 157.798.943 265.337.862 362.346.087 326.205.148

2015

TOTAL AÑO 2015:

PLAN DE INVERSIONES EN OBRAS

N° OBRA MONTO TOTAL

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

sep 13 oct 13 nov 13 dic 13 ene 14 feb 14 mar 14 abr 14 may 14 jun 14 año 1 total jul 14 ago 14 sep 14 oct 14 nov 14

MANTENIMIENTO VIAL

EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 153.496,77$ 84.131,35$ 84.131,35$ 84.131,35$ 44.131,35$ 44.131,35$ 44.131,35$ 44.131,35$ 44.131,35$ 44.131,35$ 670.678,92$ 66.197,03$ 66.197,03$ 66.197,03$ 66.197,03$ 66.197,03$
ALQUILER DE EQUIPOS PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO VIAL 135.929,05$ 161.000,00$ 161.000,00$ 161.000,00$ 161.000,00$ 161.000,00$ 161.000,00$ 161.000,00$ 161.000,00$ 161.000,00$ 1.584.929,05$ 241.500,00$ 241.500,00$ 241.500,00$ 241.500,00$ 241.500,00$
MATERIALES Y OBRAS DE MANTENIMIENTO VIAL 1.458.453,83$ 1.365.386,00$ 1.365.386,00$ 1.365.386,00$ 615.791,00$ 615.791,00$ 615.791,00$ 615.791,00$ 615.791,00$ 615.791,00$ 9.249.357,83$ 923.686,50$ 923.686,50$ 923.686,50$ 923.686,50$ 923.686,50$
VIGILANCIA 79.052,53$ 77.320,00$ 77.320,00$ 77.320,00$ 77.320,00$ 77.320,00$ 77.320,00$ 77.320,00$ 77.320,00$ 77.320,00$ 774.932,53$ 115.980,00$ 115.980,00$ 115.980,00$ 115.980,00$ 115.980,00$

$ $
OBRAS POR CONTRATO $ $
EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS OFINA TECNICA Y DE INSPECCION 178.155,86$ 52.751,35$ 52.751,35$ 52.751,35$ 24.850,00$ 24.850,00$ 24.850,00$ 24.850,00$ 24.850,00$ 24.850,00$ 485.509,91$ 37.275,00$ 37.275,00$ 37.275,00$ 37.275,00$ 37.275,00$
OBRAS POR CONTRATO $ $ $ $ $

$ $
MANTENIMIENTO ELECTRICO Y AIRE ACONDICIONADO $ $
EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 22.503,19$ 14.010,00$ 14.010,00$ 14.010,00$ 6.010,00$ 6.010,00$ 6.010,00$ 6.010,00$ 6.010,00$ 6.010,00$ 100.593,19$ 9.015,00$ 9.015,00$ 9.015,00$ 9.015,00$ 9.015,00$
MATERIALES Y TAREAS DE MANTENIMIENTO ELECTRICO 192.723,78$ 188.500,00$ 188.500,00$ 188.500,00$ 188.500,00$ 188.500,00$ 188.500,00$ 188.500,00$ 188.500,00$ 188.500,00$ 1.889.223,78$ 282.750,00$ 282.750,00$ 282.750,00$ 282.750,00$ 282.750,00$
EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS PARA AA 71.997,92$ 15.920,00$ 15.920,00$ 15.920,00$ 15.920,00$ 15.920,00$ 15.920,00$ 15.920,00$ 15.920,00$ 15.920,00$ 215.277,92$ 23.880,00$ 23.880,00$ 23.880,00$ 23.880,00$ 23.880,00$

$ $
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES & MAESTRANZA $ $
EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 38.636,77$ 16.590,00$ 16.590,00$ 16.590,00$ 16.590,00$ 16.590,00$ 16.590,00$ 16.590,00$ 16.590,00$ 16.590,00$ 187.946,77$ 24.885,00$ 24.885,00$ 24.885,00$ 24.885,00$ 24.885,00$
ALQUILER DE EQUIPOS PARA  MANTENIMIENTO ESPACIOS VERDES 870.559,39$ 851.480,00$ 851.480,00$ 851.480,00$ 851.480,00$ 851.480,00$ 851.480,00$ 851.480,00$ 851.480,00$ 851.480,00$ 8.533.879,39$ 1.277.220,00$ 1.277.220,00$ 1.277.220,00$ 1.277.220,00$ 1.277.220,00$
VIGILANCIA 22.043,10$ 21.560,00$ 21.560,00$ 21.560,00$ 21.560,00$ 21.560,00$ 21.560,00$ 21.560,00$ 21.560,00$ 21.560,00$ 216.083,10$ 32.340,00$ 32.340,00$ 32.340,00$ 32.340,00$ 32.340,00$
EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS PARA MAESTRANZA 120.819,92$ 118.172,00$ 118.172,00$ 118.172,00$ 118.172,00$ 118.172,00$ 118.172,00$ 118.172,00$ 118.172,00$ 118.172,00$ 1.184.367,92$ 177.258,00$ 177.258,00$ 177.258,00$ 177.258,00$ 177.258,00$

$ $
TALLER $ $
EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 268.381,92$ 136.500,00$ 136.500,00$ 136.500,00$ 82.250,00$ 82.250,00$ 82.250,00$ 82.250,00$ 82.250,00$ 82.250,00$ 1.171.381,92$ 123.375,00$ 123.375,00$ 123.375,00$ 123.375,00$ 123.375,00$

$ $
MANTENIMIENTO EDILICIO $ $
REPARACIONES, EQUIPAMIENTO Y SUMINISTROS 321.588,00$ 239.580,00$ 239.580,00$ 239.580,00$ 116.210,00$ 116.210,00$ 116.210,00$ 116.210,00$ 116.210,00$ 116.210,00$ 1.737.588,00$ 174.315,00$ 174.315,00$ 174.315,00$ 174.315,00$ 174.315,00$

$

TOTAL:  3.934.342,05$        3.342.900,70$   3.342.900,70$     3.342.900,70$          2.339.784,35$ 2.339.784,35$ 2.339.784,35$ 2.339.784,35$ 2.339.784,35$ 2.339.784,35$ 28.001.750,25$ 3.509.676,53$ 3.509.676,53$ 3.509.676,53$ 3.509.676,53$ 3.509.676,53$
Valores con IVA

Mantenimiento de Rutina
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AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

Valores con IVA

2.020 2.021 2.022 2.023 2.024 2.025 2.026 2.027 2.028 2.029 2.030 2.031 2.032 2.033 2.034

1 Bacheo y Repavimentaciones Parciales
1.1 Tramo 1: Km 3 - Km 14,1 12.343.916

1.2 Tramo 2: Km 31 - Km 52 15.057.309

1.3 Tramo 3: Km 20 - Km 31 41.036.602

1.4 Tramo 4: Km 14,1 - Km 20 13.087.349

1.5 Tramo 5: Ramal Gutierrez 16.636.460

2 Reparación Distribuidores La Plata, Ruta 19 7.000.000
y losas de hormigon en estaciones de peaje

3 Terceros Carriles
3.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes

3.2 Tramo : Quílmes - Hudson

3.3 Tramo Hudson - La Plata

4 Repav. Posterior a Construcción 3° Carril
4.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 26.000.000

4.2 Tramo Hudson - La Plata 30.000.000

5 Cuartos Carriles
5.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 90.000.000

5.2 Tramo : Quílmes - Hudson 100.000.000

6 Conexión Camino Centenario 100.000.000

7 Distribuidor en Avda. 520 35.000.000

8 Carpeta en Banquina Tramo Hudson - La Plata
Incluida 3° Carril

9 Defensas Puente sobre Riachuelo 6.000.000

10 Rotonda RP N° 36 - Según Convenio 20.000.000

11 Reparación Estaciones de Peaje, oficinas y 5.000.000
Obrador

12 Bacheo y Repavimentaciones 2015 en adelante 1.036.000.000 100.000.000 100.000.000 100.000.000 100.000.000 100.000.000

13 Obras Adicionales y Complementarias y Garantías 309.186.000 0 20.000.000 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 0

14 Otras obras (Art.4 Decreto 409/13) 12.879.613.166 450.727.254 283.464.271 484.283.310 437.987.266 399.748.406 474.474.184 557.185.577 379.125.666 582.419.160 520.813.238 478.491.727 542.604.484 617.212.561 424.839.004 616.922.853

TOTAL 14.741.960.819 450.727.254 403.464.271 484.283.310 437.987.266 519.748.406 474.474.184 557.185.577 499.125.666 582.419.160 520.813.238 598.491.727 542.604.484 617.212.561 544.839.004 616.922.853

Cambio de año calendario a año de concesión Año7 Año8 Año9 Año10 Año11 Año12 Año13 Año14 Año15 Año16 Año17 Año18 Año19 Año20 Año21
con iva 410.755.184 427.095.762 443.873.790 461.135.288 478.867.836 497.111.295 515.829.880 528.155.622 540.772.413 551.616.199 559.652.482 570.548.105 579.908.523 581.025.783 580.880.929
sin iva 339.467.094 352.971.704 366.837.843 381.103.544 395.758.542 410.835.781 426.305.686 436.492.249 446.919.350 455.881.156 462.522.713 471.527.360 479.263.242 480.186.597 480.066.883

AÑO

PLAN DE INVERSIONES EN OBRAS

N° OBRA MONTO TOTAL

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

Valores con IVA

2.035 2.036 2.037 2.038 2.039 2.040 2.041 2.042 2.043

1 Bacheo y Repavimentaciones Parciales
1.1 Tramo 1: Km 3 - Km 14,1 12.343.916

1.2 Tramo 2: Km 31 - Km 52 15.057.309

1.3 Tramo 3: Km 20 - Km 31 41.036.602

1.4 Tramo 4: Km 14,1 - Km 20 13.087.349

1.5 Tramo 5: Ramal Gutierrez 16.636.460

2 Reparación Distribuidores La Plata, Ruta 19 7.000.000
y losas de hormigon en estaciones de peaje

3 Terceros Carriles
3.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes

3.2 Tramo : Quílmes - Hudson

3.3 Tramo Hudson - La Plata

4 Repav. Posterior a Construcción 3° Carril
4.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 26.000.000

4.2 Tramo Hudson - La Plata 30.000.000

5 Cuartos Carriles
5.1 Tramo: Acceso Sudeste - Quílmes 90.000.000

5.2 Tramo : Quílmes - Hudson 100.000.000

6 Conexión Camino Centenario 100.000.000

7 Distribuidor en Avda. 520 35.000.000

8 Carpeta en Banquina Tramo Hudson - La Plata
Incluida 3° Carril

9 Defensas Puente sobre Riachuelo 6.000.000

10 Rotonda RP N° 36 - Según Convenio 20.000.000

11 Reparación Estaciones de Peaje, oficinas y 5.000.000
Obrador

12 Bacheo y Repavimentaciones 2015 en adelante 1.036.000.000 100.000.000 100.000.000 100.000.000 100.000.000

13 Obras Adicionales y Complementarias y Garantías 309.186.000 0 20.000.000 0 0 20.000.000 0 0 20.000.000 20.000.000

14 Otras obras (Art.4 Decreto 409/13) 12.879.613.166 545.284.875 498.263.430 547.659.888 621.937.724 432.998.393 629.477.097 563.743.821 525.388.793 175.514.117

TOTAL 14.741.960.819 545.284.875 618.263.430 547.659.888 621.937.724 552.998.393 629.477.097 563.743.821 645.388.793 295.514.117

Cambio de año calendario a año de concesión Año22 Año23 Año24 Año25 Año26 Año27 Año28 Año29 Año30 Total
con iva 581.103.864 581.774.153 582.961.659 584.798.806 587.468.059 591.237.745 596.610.459 604.566.307 618.208.514 14.741.960.819
sin iva 480.251.127 480.805.085 481.786.495 483.304.798 485.510.792 488.626.236 493.066.495 499.641.576 510.916.127 12.183.438.693

AÑO

PLAN DE INVERSIONES EN OBRAS

N° OBRA MONTO TOTAL
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UTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA

PLANILLA DE EGRESOS sin IVA

12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

Mantenimiento de Rutina 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800

Gastos de Explotación 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490

Gastos de Personal 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893

Gastos de Administración 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061

Gastos en Servicios de Atención al Usuario 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088

Intereses

Total Egresos Gestionales 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332

Apertura de Egresos Gestionales sin IVA

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)

PLANILLA DE EGRESOS sin IVA

23 24 25 26 27 28 29 30 TOTAL

Mantenimiento de Rutina 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 1.496.572.896

Gastos de Explotación 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 1.526.259.867

Gastos de Personal 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 6.231.182.457

Gastos de Administración 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 594.013.524

Gastos en Servicios de Atención al Usuario 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 737.267.915

Intereses 27.037.440

Total Egresos Gestionales 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 10.612.334.100

Apertura de Egresos Gestionales sin IVA

UTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA

PLANILLA DE EGRESOS sin IVA

AÑO DE CONCESIÓN
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Mantenimiento de Rutina 23.823.329 43.439.175 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800 51.046.800

Gastos de Explotación 84.541.515 79.752.791 41.203.949 46.228.868 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490 49.020.490

Gastos de Personal 195.473.560 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893 208.127.893

Gastos de Administración 14.775.600 18.905.134 19.948.426 19.992.776 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061 20.015.061

Gastos en Servicios de Atención al Usuario 23.720.353 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088 24.605.088

Intereses 4.800.000 7.200.000 5.760.000 4.608.000 3.686.400 983.040

Total Egresos Gestionales 347.134.357 382.030.082 350.692.156 354.609.425 356.501.732 353.798.372 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332 352.815.332

Apertura de Egresos Gestionales sin IVA
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Porcentaje de los egresos alcanzados por el IVA
ITEM %
Inversión en Obras 100%
Mantenimiento de Rutina 83,52%
Gastos de Explotación 83,52%
Gastos de Administración 83,52%
Gastos en Servicios de Atención al
Usuario 83,52%
Gastos de Personal 0,00%
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Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 67/13

La Plata, 13 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformada por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente Nº 2429-
3146/2012, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ,
toda la información correspondiente al período comprendido entre junio y noviembre de
2011, de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corres-
ponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión fs. 3 y 9/18;

Que sobre dicho informe y como consecuencia de la actividad de auditoría de verifi-
cación llevada a cabo, el auditor interviniente, integrante del Área Control de Calidad
Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones destacó que: “…Con respecto a la
información exigida en relación a las penalidades aplicables en el período bajo análisis,
esta distribuidora ha cumplido en tiempo y forma con su envío informando para las mis-
mas un monto total de $ 0. Realizadas las auditorías correspondientes y no habiéndose
detectado inconsistencias en la referida información contrastada, ni deficiencias, faltas u
observaciones que informar referidas a incumplimientos de obligaciones legales, ya sea
de naturaleza reglamentaria o contractual, que comprometan la gestión comercial de
esta distribuidora...” (f. 20)

Que, atento a ello, el Área Control de Calidad Técnica de la Gerencia de Control de
Concesiones señaló que: analizada la documental obrante en el expediente y no habien-
do informado los auditores actuantes la existencia de deficiencias, faltas u observacio-
nes acerca de las obligaciones legales, ya sea de naturaleza reglamentaria o contractual,
no se encuentra comprometida la gestión comercial de la distribuidora, informe que es
compartido por dicha Gerencia (f. 22);

Que de lo informado por la Gerencia técnica se desprende que no existen en el perío-
do antes indicado, conductas penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA LIMITADA DE
LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ, por no registrarse apartamiento de los
límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre los
meses de junio y noviembre de 2011, de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ. Cumplido,
archivar.

ACTA Nº 761.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.661

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 68/13

La Plata, 13 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente OCEBA Nº
2429-3086/2012, y 

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE

ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE NAVARRO LIMITADA

(COPESNA LTDA.) realizó una presentación ante este Organismo de Control, solicitando
la baja en el sistema de análisis de interrupciones de los cortes de suministro ocurridos
entre el 30 de octubre y el 4 de noviembre de 2012 en la ciudad de Navarro;

Que la Distribuidora Municipal expresa que las interrupciones fueron solicitada por el
comité de crisis conformado por el poder Concedente y la Jefatura de Bomberos
Voluntarios de Navarro, debido a las intensas inundaciones que afectaron a gran parte de
la planta urbana (f. 11);

Que como prueba acompaña: planilla de cortes (f. 1), nota remitida por la
Municipalidad de Navarro a la Cooperativa solicitando los cortes del servicio (f. 2) y noti-
cias periodísticas extraídas de Internet del Portal Navarro Noticias (fs 3/10);

Que habiendo tomado intervención la Gerencia de Control de Concesiones, a través
del Área Control de Calidad Técnica, concluyó que: “…el origen de la causa se debe a
una grave tormenta con inundación en la localidad de Navarro, ya que se desbordó la
laguna que se encuentra a escasos metros de la ciudad, la cual obligó al Comité de Crisis
(conformado por el poder concedente y la Jefatura de Bomberos), a solicitarle a la coo-
perativa efectuar cortes en distintos lugares de la ciudad, por el peligro latente a los ciu-
dadanos y de esa forma evitar algún accidente eléctrico. Los recortes periodísticos son
elocuentes para formar un informe al respecto, por lo tanto se debería acceder a lo soli-
citado por la Distribuidora...” (f. 13);

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que si bien, el
Contrato de Concesión estipula que la única causal de exclusión de responsabilidad es
la fuerza mayor, no debe soslayarse que el mismo se encuentra inserto en la pirámide
jurídica de nuestro Estado de Derecho, que consagra la supremacía constitucional y una
prelación de orden jurídico (Artículo 31 de nuestra Carta Magna);

Que, en tal sentido, debe concluirse estableciendo que al no ser imputable el corte
de suministro al Distribuidor, por haber sido solicitado por la Municipalidad de Navarro
por razones de seguridad para evitar situaciones que pudieran poner en peligro a las per-
sonas y/o los bienes, como así tampoco reunir esta situación los caracteres de la fuerza
mayor, no se puede resolver lo planteado a la luz del Contrato de Concesión, pero si
sobre la base de la normativa legal de rango superior que especifica la ausencia de res-
ponsabilidad en situaciones como las que nos ocupa;

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer la ausencia de responsabilidad de la COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE NAVARRO
LIMITADA (COPESNA LTDA.), por las interrupciones del servicio de energía eléctrica,
ocurridas en la ciudad de Navarro entre los días 30 de octubre y 4 de noviembre de 2012. 

ARTÍCULO 2º - Ordenar que los citados cortes no sean incluidos por la COOPERA-
TIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE
NAVARRO LIMITADA (COPESNA LTDA.), a los efectos del cálculo para el cómputo de los
indicadores para su correspondiente penalización, de acuerdo a los términos del
Subanexo D Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones del Contrato de
Concesión Municipal.

ARTÍCULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIA-
LES DE NAVARRO LIMITADA (COPESNA LTDA.). Comunicar a la Gerencia Control de
Concesiones. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 761.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.662

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 69/13

La Plata, 13 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente Nº 2429-
3256/2012, y 

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA

PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) realizó una presentación ante este
Organismo de Control, solicitando la baja en el sistema de análisis de interrupciones del
corte de suministro ocurrido el 12 de septiembre de 2012 en la localidad de Ensenada.

Que la Distribuidora expresa que recepcionó una notificación por parte del
Subdirector de Electromecánica, Alumbrado Público y Poda, Rubén Ángel Ance, median-
te la que se le solicitó que el día 12 de septiembre de 2012 efectúe un corte en el sumi-
nistro de energía eléctrica en la calle Vergara y Mosconi de la localidad de Ensenada, de
08:00 a 13:00 horas, toda vez que se realizarían tareas de poda, lo que resultaba funda-
mental para garantizar la seguridad en la vía pública (f. 5);
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Que como prueba acompaña: Declaración Testimonial de Personal de EDELAP S.A.
(f. 1), plano de la zona (f. 2), nota remitida por la Municipalidad de Ensenada solicitando
el corte (f. 3) y planilla de identificación del corte (f. 4);

Que habiendo tomado intervención la Gerencia de Control de Concesiones, a través
del Área Control de Calidad Técnica, concluyó que: “…el origen de la causa se debe a
que la Municipalidad de Ensenada solicitó por nota (fs. 3) a la Distribuidora EDELAP S.A.
el corte del suministro eléctrico para realizar poda en el sector de las calles Vergara y
Mosconi, por lo tanto se debería acceder a lo solicitado por la Distribuidora...” (f. 7);

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que si bien, el
Contrato de Concesión estipula que la única causal de exclusión de responsabilidad es
la fuerza mayor, no debe soslayarse que el mismo se encuentra inserto en la pirámide
jurídica de nuestro Estado de Derecho, que consagra la supremacía constitucional y una
prelación de orden jurídico (Artículo 31 de nuestra Carta Magna);

Que, en tal sentido, debe concluirse estableciendo que al no ser imputable el corte
de suministro al Distribuidor, por haber sido solicitado por la Municipalidad de Ensenada
por razones de seguridad para evitar situaciones de riesgo que pudieran poner en peli-
gro a las personas y/o los bienes, como así tampoco reunir esta situación los caracteres
de la fuerza mayor, no se puede resolver lo planteado a la luz del Contrato de Concesión,
pero si sobre la base de la normativa legal de rango superior que especifica la ausencia
de responsabilidad en situaciones como las que nos ocupa;

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer la ausencia de responsabilidad de la EMPRESA DISTRI-
BUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), por la interrupción del servi-
cio de energía eléctrica ocurrida en el sector de las calles Vergara y Mosconi de la loca-
lidad de Ensenada, el día 12 de septiembre de 2012. 

ARTÍCULO 2º - Ordenar que el citado corte no sea incluido por la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a los efectos del cálculo
para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de acuerdo a
los términos del Subanexo D Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones del
Contrato de Concesión Municipal.

ARTÍCULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Comunicar
a la Gerencia Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 761.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.663

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 70/13

La Plata, 13 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente Nº 2429-
3279/2012, y 

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE

ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) realizó una presentación ante
este Organismo de Control, solicitando la baja en el sistema de análisis de interrupciones
del corte de suministro ocurrido el 5 de diciembre de 2012 en la ciudad de General
Belgrano;

Que la Distribuidora expresa que la interrupción fue solicitada por la Municipalidad de
General Belgrano, debido a un temporal de lluvia y vientos intensos, lo que provocó la
caída de diversos objetos produciéndose situaciones peligrosas, a efectos de asistir y
preservar la seguridad de los vecinos (f. 2);

Que como prueba acompaña: nota remitida por la Municipalidad de General
Belgrano a la Cooperativa solicitando el corte (f. 3), noticia periodística extraída de
Internet (f. 4);

Que habiendo tomado intervención la Gerencia de Control de Concesiones, a través
del Área Control de Calidad Técnica, concluyó que: “…el origen de la causa se debe a
una grave tormenta, la cual obligó a la Municipalidad, solicitarle a la Distribuidora el corte
del suministro eléctrico en la zona urbana, en un horario estipulado para facilitar el tra-
bajo del personal, que llevaba adelante las tareas de asistencia a los ciudadanos y el des-
peje de situaciones de peligro para los transeúntes (ramas, árboles, etc.), por lo tanto se
debería acceder a lo solicitado por la Distribuidora...” (f. 6);

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que si bien, el
Contrato de Concesión estipula que la única causal de exclusión de responsabilidad es
la fuerza mayor, no debe soslayarse que el mismo se encuentra inserto en la pirámide
jurídica de nuestro Estado de Derecho, que consagra la supremacía constitucional y una
prelación de orden jurídico (Artículo 31 de nuestra Carta Magna);

Que, en tal sentido, debe concluirse estableciendo que al no ser imputable el corte
de suministro al Distribuidor, por haber sido solicitado por la Municipalidad de General
Belgrano por razones de seguridad para evitar situaciones de riesgo que pudieran poner
en peligro a las personas y/o los bienes, como así tampoco reunir esta situación los
caracteres de la fuerza mayor, no se puede resolver lo planteado a la luz del Contrato de
Concesión, pero si sobre la base de la normativa legal de rango superior que especifica
la ausencia de responsabilidad en situaciones como las que nos ocupa;

Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer la ausencia de responsabilidad de la EMPRESA DISTRI-
BUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), por la interrup-
ción del servicio de energía eléctrica, ocurrida en la ciudad de General Belgrano el día 5
de diciembre de 2012. 

ARTÍCULO 2º - Ordenar que el citado corte no sea incluido por la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), a los efectos
del cálculo para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de
acuerdo a los términos del Subanexo D Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones del Contrato de Concesión Municipal.

ARTÍCULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.). Comunicar a la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 761.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.664

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 71/13

La Plata, 13 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente Nº 2429-
3455/2013, y 

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA

PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) realizó una presentación ante este
Organismo de Control, solicitando la baja en el sistema de análisis de interrupciones del
corte de suministro ocurrido en el ámbito de la localidad de Magdalena, a la altura del
Km. 46 de la Ruta Nº 11, el día 28 de diciembre de 2012;

Que la Distribuidora expresa que la interrupción fue solicitada por el único cliente
afectado - NESTLÉ ARGENTINA S.A.;

Que presenta como pruebas: Planillas de corte y declaración testimonial del perso-
nal de EDELAP S.A. (fs 1/2), nota del cliente (f. 3) y plano de la zona (f. 4);

Que habiendo tomado intervención la Gerencia de Control de Concesiones, a través
del Área Control de Calidad Técnica, concluyó que: “...De la lectura de las actuaciones
se concluye, que la interrupción del suministro fue solicitada a la Distribuidora por el
único cliente, para realizar tareas de mantenimiento en Planta…”, consideramos que la
Distribuidora, puede dar de baja del Sistema de Análisis de Interrupciones de Suministro
a la finalización del semestre...” (f. 7);

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que si bien, el
Contrato de Concesión estipula que la única causal de exclusión de responsabilidad es
la fuerza mayor, no debe soslayarse que el mismo se encuentra inserto en la pirámide
jurídica de nuestro Estado de Derecho, que consagra la supremacía constitucional y una
prelación de orden jurídico (Artículo 31 de nuestra Carta Magna);

Que, en tal sentido, debe concluirse estableciendo que al no ser imputable el corte
de suministro al Distribuidor, por surgir éste de una relación contractual con el usuario
solicitante y no afectar a ningún otro cliente, como así tampoco reunir esta situación los
caracteres de la fuerza mayor, no se puede resolver lo planteado a la luz del Contrato de
Concesión pero sí con base en la normativa legal de rango superior que especifica la
ausencia de responsabilidad en situaciones como la que nos ocupa;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello; 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer la ausencia de responsabilidad de la EMPRESA DISTRI-
BUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), por la interrupción del servi-
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cio de energía eléctrica al usuario “NESTLÉ ARGENTINA S.A.”, acaecida en el ámbito de
la localidad de Magdalena, a la altura del Km. 46 de la Ruta Nº 11, el día 28 de diciem-
bre de 2012 e identificada en el Protocolo de cálculo de Contingencias con el número
M03031101. 

ARTÍCULO 2º - Ordenar que el citado corte no sea incluido por la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a los efectos del cálculo
para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de acuerdo a
los términos del Subanexo D Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones del
Contrato de Concesión Provincial.

ARTÍCULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Comunicar
a la Gerencia Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 761.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.665

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 72/13

La Plata, 13 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 337/12, lo actuado en el expediente Nº 2429-
2680/2012, y

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE

ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), interpuso Recurso de Revocatoria
contra la Resolución OCEBA Nº 337/12 (fs 79/85);

Que en dicha Resolución se decidió: “…ARTÍCULO 1º - Sancionar a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), con una multa
de Pesos Ciento Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Treinta y Cuatro ($ 164.234), por los
incumplimientos detectados en la Sucursal de Casbas, entre los días 16 de agosto y 3
de septiembre de 2012…”;

Que notificada la Resolución a la Distribuidora, con fecha 20 de noviembre de 2012
(f. 91), cuestionó la misma el 5 de diciembre de 2012 (fs 93/113);

Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
el plazo para interponer el recurso de revocatoria es de diez (10) días hábiles administra-
tivos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho plazo perento-
rio;

Que atento ello, el recurso presentado por EDES S.A. ha sido interpuesto dentro de
las cuatro primeras horas del día siguiente a su vencimiento, razón por la cual formal-
mente resulta procedente;

Que en otro orden, se observa que la Distribuidora no acreditó haber dado cumpli-
miento a lo previsto por el punto 5.3, cuarto párrafo, in fine, del Subanexo D del Contrato
de Concesión Provincial suscripto, que establece que “…En caso de resolución conde-
natoria, EL DISTRIBUIDOR (conforme definición del Art. 10 de la Ley 11.769, Decreto
Reglamentario y normas complementarias), luego de hacer efectiva la multa, podrá inter-
poner los pertinentes recursos legales…”;

Que por ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios intimó a EDES S.A. a que, previo
al tratamiento del recurso interpuesto, debía cumplir en el plazo de diez (10) días, con la
presentación al expediente de los respectivos comprobantes que acrediten la distribu-
ción a los usuarios, del monto sancionatorio determinado en el artículo 1º de la
Resolución OCEBA Nº 337/12, conforme lo previsto en el artículo 2º de dicha Resolución,
todo ello por aplicación del punto 5 “Sanciones”, punto 5.3 “Procedimiento de aplica-
ción” del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial y por el carácter ejecutorio
de los actos administrativos (Artículo 110 Ley Nº 7.647).(f. 115);

Que vencido el citado plazo, la Distribuidora no dio cumplimiento a lo requerido, sino
que por el contrario, ratificó su postura de no pagar, a través de su representante legal,
en audiencia convocada a tales fines, tal como surge del Acta suscripta a foja 120;

Que conforme a ello, cabe destacar que, por similitud, es de aplicación al caso lo ya
dictaminado por la Asesoría General de Gobierno, en expediente OCEBA Nº 2429-
7722/10;

Que, en efecto, tal como surge de la copia agregada foja 121 de estas actuaciones,
el citado Organismo se expidió, destacando que “… el recurrente no ha dado cumpli-
miento al pago de la multa impuesta, recaudo que se erige como condición de admisibi-
lidad de la vía recursiva intentada conforme el artículo 5.3 in fine del Subanexo D del
Contrato de Concesión Provincial…”;

Que también agregó que “…la Gerencia de Procesos Regulatorios advierte que ante
la falta de pago de la multa corresponde remitir las actuaciones al señor Fiscal de Estado
para perseguir el cobro por vía judicial sin dar tratamiento a la queja articulada…”;

Que concluyó dictaminando que “…En esa inteligencia, no habiéndose cumplido con
el aludido requisito de admisibilidad, corresponde, desestimar el recurso intentado a
través del dictado del pertinente acto administrativo, el que deberá ser notificado de
modo fehaciente (conf. Arts. 62, siguientes y concordantes del Decreto-Ley Nº
7.647/70)…”;

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 11.769
(T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Desestimar el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), contra la
Resolución OCEBA Nº 337/12.

ARTÍCULO 2º - Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios que, una vez notifi-
cado el presente acto, realice el pertinente proyecto de Resolución, a los efectos de remi-
tir el mismo al señor Fiscal de Estado, para la correspondiente ejecución por vía de apre-
mio.

ARTÍCULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.). Pasar
a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 761.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.666

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 73/13

La Plata, 13 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, lo actuado en el expediente Nº 2429-3254/2012, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución OCEBA Nº 366/12, se aprobó un primer y segundo antici-

po de la Tasa de Fiscalización y Control para el Ejercicio 2013; 
Que, asimismo, estableció que cada agente obligado debía ingresar el importe de

dichos anticipos, hasta el 25 de enero de 2013, el primero y hasta el 25 de febrero de
2013, el segundo;

Que en virtud de un pedido presentado por la Asociación de Prestadores Eléctricos
de la Provincia de Buenos Aires - APEBA - (fs. 24/25), en representación de sus asocia-
das, se dictó la Resolución OCEBA Nº 17/13, a través de la cual se otorgó a las
Cooperativas Eléctricas alcanzadas por la Resolución OCEBA Nº 366/12, una prórroga
de treinta (30) días para el ingreso de los anticipos 1º y 2º de la Tasa de Fiscalización y
Control;

Que mediante nota obrante a fs. 32/35, la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) solicita al Organismo la condonación de los intere-
ses resarcitorios y punitorios y una postergación de las respectivas fechas de venci-
miento para el pago del primer y segundo anticipo de la referida Tasa, por las razones
que expone en su misiva;

Que este Directorio, en su reunión ordinaria del día 6 de marzo de 2013 - Acta Nº 760
-, decidió desestimar la condonación de intereses y hacer lugar al pedido de prórroga
presentado por la Distribuidora para depositar los importes correspondientes a los anti-
cipos 1º y 2º de la Tasa del año en curso, en similitud con lo dispuesto por la Resolución
OCEBA Nº 17/13 (f. 37);

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769
(T.O. Decreto Nº 1.868/04) y lo establecido por los Decretos Nº 2.479/04 y Nº 2.256/97;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Incluir a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) en los alcances de la Resolución OCEBA Nº 17/13, estable-
ciendo como nuevas fechas de vencimiento para ingresar los anticipos de la Tasa de
Fiscalización y Control, los días 25 de febrero de 2013 para el primero y 25 de marzo de
2013 para el segundo.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Comunicar
a la Gerencia de Administración y Personal. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 761.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.667

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 77/13

La Plata, 20 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Decreto Nº 3.207/2006 y sus modificatorios Nº 3.142/07 y Nº 626/12, lo
actuado en el expediente Nº 2429-3545/2013, y
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CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 3.207/06 y sus modificatorios 3.142/07 y 626/12 se autorizó a las

Cooperativas y Sociedades de Economía Mixta con participación estatal mayoritaria y
con concesión otorgada por los Municipios de la Provincia de Buenos Aires para la pres-
tación del servicio público de distribución de energía eléctrica, a incorporar en su factu-
ración habitual por la prestación de dicho servicio, una cuota extraordinaria mensual de
hasta Pesos Diez ($ 10) por punto de suministro, a ser contabilizada como aporte de
capital en el marco de la legislación vigente;

Que, asimismo, el artículo 2º del Decreto Nº 3.207/06 faculta a los concesionarios a
solicitar al Organismo de Control autorización para la aplicación de dicha cuota extraor-
dinaria, debiendo en cada caso adjuntar el plan de inversión y mejoras que aplicarán en
la prestación del servicio de distribución de energía eléctrica;

Que a f. 2 obra una presentación de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE VIVIENDA DE GENERAL VIAMON-
TE LTDA., a través de la cual solicita a este Organismo autorización para cobrar una
cuota extraordinaria de Pesos Diez ($ 10) por punto de suministro, en función de lo nor-
mado por el Decreto Nº 626/12;

Que, asimismo, presenta el plan de inversión y mejoras para el año 2013, de acuer-
do a lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 3.207/06 y sus modificatorios (fs
3/13); 

Que a f. 14 se expidió la Gerencia de Control de Concesiones, considerando que el
plan de inversión y mejoras elevado por la prestadora reúne los requisitos establecidos
por el Decreto Nº 3.207/06 y sus modificatorios, por lo cual recomienda hacer lugar a lo
solicitado;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Autorizar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE VIVIENDA DE GENERAL VIAMON-
TE LTDA. a incorporar en la facturación ordinaria que emita a sus usuarios, una cuota
extraordinaria mensual de hasta pesos diez ($ 10) por punto de suministro, para el cum-
plimiento de los planes de inversión y mejoras del servicio público de distribución de
energía eléctrica a su cargo. 

ARTÍCULO 2º - Establecer que la cuota extraordinaria aprobada por el artículo 1º,
deberá aplicarse a partir de la primera facturación que emita la prestadora luego de reci-
bida la notificación de la presente, debiendo consignarse en las respectivas facturas la
leyenda: “cuota extraordinaria - Decreto Nº 3.207/06 y su modificatorio Nº 626/12”. 

ARTÍCULO 3º - Determinar que quedarán exceptuados del pago de la cuota extraor-
dinaria autorizada por el artículo 1º de la presente, los usuarios residenciales beneficia-
rios de la Tarifa Eléctrica de Interés Social (TEIS), aprobada por Ley 12.698 y su Decreto
Reglamentario Nº 756/02.

ARTÍCULO 4º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS Y DE VIVIENDA DE GENERAL VIAMONTE LTDA. Pasar a conocimiento de las
Gerencias de Control de Concesiones, Mercados y Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.

ACTA Nº 762.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.869

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 78/13

La Plata, 20 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Decreto Nº 3.207/2006 y sus modificatorios Nº 3.142/07 y Nº 626/12, lo
actuado en el expediente Nº 2429-3544/2013, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 3.207/06 y sus modificatorios 3.142/07 y 626/12 se autorizó a las

Cooperativas y Sociedades de Economía Mixta con participación estatal mayoritaria y
con concesión otorgada por los Municipios de la Provincia de Buenos Aires para la pres-
tación del servicio público de distribución de energía eléctrica, a incorporar en su factu-
ración habitual por la prestación de dicho servicio, una cuota extraordinaria mensual de
hasta Pesos Diez ($ 10) por punto de suministro, a ser contabilizada como aporte de
capital en el marco de la legislación vigente;

Que, asimismo, el artículo 2º del Decreto Nº 3.207/06 faculta a los concesionarios a
solicitar al Organismo de Control autorización para la aplicación de dicha cuota extraor-
dinaria, debiendo en cada caso adjuntar el plan de inversión y mejoras que aplicarán en
la prestación del servicio de distribución de energía eléctrica;

Que a f. 14 obra una presentación de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELEC-
TRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE NAVARRO LTDA., a través de la

cual solicita a este Organismo autorización para cobrar una cuota extraordinaria de
Pesos Diez ($ 10) por punto de suministro, en función de lo normado por el Decreto Nº
626/12;

Que, asimismo, presenta el plan de inversión y mejoras para el año 2013, de acuer-
do a lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 3.207/06 y sus modificatorios (fs
15/26); 

Que a f. 27 se expidió la Gerencia de Control de Concesiones, considerando que el
plan de inversión y mejoras elevado por la prestadora reúne los requisitos establecidos
por el Decreto Nº 3.207/06 y sus modificatorios, por lo cual recomienda hacer lugar a lo
solicitado;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE NAVARRO LTDA. a incorporar en la facturación
ordinaria que emita a sus usuarios, una cuota extraordinaria mensual de hasta pesos diez
($ 10) por punto de suministro, para el cumplimiento de los planes de inversión y mejo-
ras del servicio público de distribución de energía eléctrica a su cargo. 

ARTÍCULO 2º. Establecer que la cuota extraordinaria aprobada por el artículo 1º,
deberá aplicarse a partir de la primera facturación que emita la prestadora luego de reci-
bida la notificación de la presente, debiendo consignarse en las respectivas facturas la
leyenda: “cuota extraordinaria - Decreto Nº 3.207/06 y su modificatorio Nº 626/12”. 

ARTÍCULO 3º. Determinar que quedarán exceptuados del pago de la cuota extraor-
dinaria autorizada por el artículo 1º de la presente, los usuarios residenciales beneficia-
rios de la Tarifa Eléctrica de Interés Social (TEIS), aprobada por Ley 12698 y su Decreto
Reglamentario Nº 756/02.

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIA-
LES DE NAVARRO LTDA. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Control de
Concesiones, Mercados y Procesos Regulatorios. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 762.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 2.870

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 83/13

La Plata, 26 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 1/13, lo actuado en el expediente Nº 2429-965/2011,
y

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE

SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA, interpuso Recurso de Revocatoria con
Apelación en Subsidio contra la Resolución OCEBA Nº 1/13 (fs 179/180);

Que en dicha Resolución se decidió: “…ARTÍCULO 1º: “…Sancionar a la COOPE-
RATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA, con una
multa de Pesos Once mil ciento sesenta y cinco con 20/100 ($ 11.165,20) con motivo del
accidente del que resultara víctima fatal el señor Ariel JAKIC, el día 9 de septiembre de
2011, al maniobrar cables de un transformador de la citada Cooperativa, que no contenía
el cartel anunciador de peligro eléctrico, instalado en la vía pública, en zona despoblada,
camino a Carlos Keen, de la localidad de Luján…”;

Que notificada la Resolución a la Distribuidora, con fecha 25 de enero de 2013 (f.
178), cuestionó la misma el 4 de febrero de 2013 (fs 179/180);

Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
el plazo para interponer el recurso de revocatoria es de diez (10) días hábiles administra-
tivos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho plazo perento-
rio;

Que atento ello, el recurso presentado por la Cooperativa ha sido interpuesto en
tiempo y forma, razón por la cual formalmente resulta procedente conforme al artículo 89
y concordantes del Decreto Ley Nº 7.647/70;

Que, asimismo, resulta pertinente establecer que la pieza recursiva ha de ser consi-
derada únicamente como revocatoria toda vez que, de conformidad con lo dictaminado
en reiteradas oportunidades por la Asesoría General de Gobierno de esta Provincia, la
apelación en subsidio intentada no constituye un remedio impugnatorio previsto por el
Decreto Ley 7.647/70 (ver artículos 86, 88, 95 y concordantes del citado cuerpo norma-
tivo);

Que en otro orden, se observa que la Distribuidora no acreditó haber dado cumpli-
miento a lo previsto por el punto 5.3, cuarto párrafo, in fine, Subanexo D, del Contrato de
Concesión Provincial suscripto, que establece que “…En caso de resolución condenato-
ria, EL DISTRIBUIDOR (conforme definición del Art. 10 de la Ley 11.769, Decreto
Reglamentario y normas complementarias), luego de hacer efectiva la multa, podrá inter-
poner los pertinentes recursos legales…”;
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Que en relación a dicho requisito, la Asesoría General de Gobierno ya se expidió
mediante dictamen Nº 59, en Expediente OCEBA Nº 2429-7722/10, manifestando que
“…No obstante ello, el recurrente no ha dado cumplimiento al pago de la multa impues-
ta, recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada
conforme el artículo 5.3 cuarto párrafo, in fine, Subanexo D, del Contrato de Concesión
Provincial…” (f. 183);

Que también agregó que “…la Gerencia de Procesos Regulatorios advierte que ante
la falta de pago de la multa corresponde remitir las actuaciones al señor Fiscal de Estado
para perseguir el cobro por vía judicial sin dar tratamiento a la queja articulada …”;

Que concluyó dictaminando que “…En esa inteligencia, no habiéndose cumplido con
el aludido requisito de admisibilidad, corresponde, desestimar el recurso intentado a
través del dictado del pertinente acto administrativo, el que deberá ser notificado en
modo fehaciente (conf. Arts. 62, siguientes y concordantes del Decreto-Ley Nº
7.647/70)…”;

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 11.769
(T.O. Decreto Nº 1.868/04) y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Desestimar el recurso de revocatoria interpuesto por la COOPERA-
TIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA, contra la
Resolución OCEBA Nº 1/13.

ARTÍCULO 2º - Rechazar la suspensión de los efectos del acto administrativo dicta-
do, por no encontrarse acreditados los extremos previstos en el artículo 98 inciso 2) del
Decreto Ley 7.647/70.

ARTÍCULO 3º - Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios que, una vez notifi-
cado el presente acto, realice el pertinente Proyecto de Resolución, a los efectos de remi-
tir el mismo al señor Fiscal de Estado para la correspondiente ejecución por vía de apre-
mio.

ARTÍCULO 4º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA. Pasar
a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 763.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 3.227

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 84/13

La Plata, 26 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 108/12, lo actuado en el expediente Nº 2429-
1321/2012, y

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE

RAMALLO LIMITADA, interpuso Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio con-
tra la Resolución OCEBA Nº 108/12 (fs 43/50);

Que en dicha Resolución se decidió: “…ARTÍCULO 1º: “…Sancionar a la COOPE-
RATIVA ELÉCTRICA DE RAMALLO LIMITADA, con una multa de Pesos Un mil doscien-
tos ocho ($ 1.208) por incumplimiento en el relevamiento y entrega de la información rela-
tiva al décimo noveno Semestre de Control…” (fs 35/37);

Que notificada la Resolución a la Distribuidora, con fecha 23 de abril de 2012 (f. 41),
cuestionó la misma el 9 de mayo de 2012 (fs 43/50);

Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
el plazo para interponer el recurso de revocatoria es de diez (10) días hábiles administra-
tivos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho plazo perento-
rio;

Que atento ello, el recurso presentado por la Cooperativa ha sido interpuesto dentro
de las cuatro primeras horas del día siguiente a su vencimiento, razón por la cual formal-
mente resulta procedente, conforme al artículo 89 y concordantes del Decreto Ley Nº
7.647/70;

Que, asimismo, resulta pertinente establecer que la pieza recursiva ha de ser consi-
derada únicamente como revocatoria toda vez que, de conformidad con lo dictaminado
en reiteradas oportunidades por la Asesoría General de Gobierno de esta Provincia, la
apelación en subsidio intentada no constituye un remedio impugnatorio previsto por el
Decreto Ley 7.647/70 (ver artículos 86, 88, 95 y concordantes del citado cuerpo norma-
tivo);

Que en otro orden, se observa que la Distribuidora no acreditó haber dado cumpli-
miento a lo previsto por el punto 5.3, cuarto párrafo, in fine, Subanexo D, del Contrato de
Concesión Provincial suscripto, que establece que “…En caso de resolución condenato-
ria, EL DISTRIBUIDOR (conforme definición del Art. 10 de la Ley 11.769, Decreto
Reglamentario y normas complementarias), luego de hacer efectiva la multa, podrá inter-
poner los pertinentes recursos legales…”;

Que en relación a dicho requisito, la Asesoría General de Gobierno ya se expidió
mediante dictamen Nº 59, en Expediente OCEBA Nº 2429-7722/10, manifestando que
“…No obstante ello, el recurrente no ha dado cumplimiento al pago de la multa impues-
ta, recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada
conforme el artículo 5.3 cuarto párrafo, in fine, Subanexo D del Contrato de Concesión
Provincial…” (f. 63);

Que también agregó que “…la Gerencia de Procesos Regulatorios advierte que ante
la falta de pago de la multa corresponde remitir las actuaciones al señor Fiscal de Estado
para perseguir el cobro por vía judicial sin dar tratamiento a la queja articulada (fs 106)…”;

Que concluyó dictaminando que “…En esa inteligencia, no habiéndose cumplido con
el aludido requisito de admisibilidad, corresponde, desestimar el recurso intentado a
través del dictado del pertinente acto administrativo, el que deberá ser notificado en
modo fehaciente (conf. Arts. 62, siguientes y concordantes del Decreto-Ley Nº
7.647/70)…”;

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 11.769
(T.O. Decreto Nº 1.868/04) y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Desestimar el recurso de revocatoria interpuesto por la COOPERA-
TIVA ELÉCTRICA DE RAMALLO LIMITADA, contra la Resolución OCEBA Nº 108/12.

ARTÍCULO 2º - Rechazar la suspensión de los efectos del acto administrativo dicta-
do, por no encontrarse acreditados los extremos previstos en el artículo 98 inciso 2) del
Decreto Ley 7.647/70.

ARTÍCULO 3º - Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios que, una vez notifi-
cado el presente acto, realice el pertinente Proyecto de Resolución, a los efectos de remi-
tir el mismo al señor Fiscal de Estado para la correspondiente ejecución por vía de apre-
mio.

ARTÍCULO 4º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE RAMALLO LIMITADA. Pasar a conocimiento de la
Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 763.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.
C.C. 3.228

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 85/13

La Plata, 26 de marzo de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, lo dispuesto por los Decretos Nacionales Nº 1.795/92 y Nº 1.853/11, los
Decretos provinciales Nº 2.479/04 y Nº 1.745/11, la Resolución del Ministerio de
Infraestructura de la Provincia Nº 243/12 , los Contratos de Concesión suscriptos, lo
actuado en el expediente Nº 2429-3614/2013, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota Nº 8752/11, la Secretaría de Energía estableció que todo aumen-

to de tarifa a los usuarios finales de los Agentes Distribuidores, respecto de los valores
correspondientes al mes de noviembre de 2011, fuera considerado parte integrante del
costo mayorista de compra del Distribuidor, disponiendo consecuentemente, que CAM-
MESA requiera a los Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica
que informen sobre los aumentos de tarifas autorizados y los montos de mayores ingre-
sos obtenidos en función de dichos aumentos, de manera tal de proceder a descontarle
del subsidio exactamente el mismo porcentaje de aumento tarifario;

Que a través de la Resolución del Ministerio de Infraestructura Nº 243/12, se apro-
baron los cuadros tarifarios a aplicar, a partir del 1º de julio de 2012, por las Empresas
EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A. y las concesionarias municipales; 

Que por medio de la Resolución indicada en el considerando precedente, la
Autoridad de Aplicación instruyó a OCEBA para que determine la metodología aplicable
para la inclusión por los Distribuidores Provinciales y Municipales del concepto “Reajuste
de Subsidio del Estado Nacional sobre el costo mayorista de compra del Distribuidor”; 

Que en consonancia con el procedimiento informado por la Secretaría de Energía y
en virtud del ajuste tarifario aprobado por el Ministerio de Infraestructura, los
Distribuidores agentes del MEM recibieron de CAMMESA un cargo denominado
“Reajuste de Subsidio del Estado Nacional sobre el costo mayorista de compra del
Distribuidor” similar al incremento de recaudación producido por la aplicación del nuevo
cuadro tarifario; 

Que, por su parte, los Distribuidores no agentes del MEM recibieron el referido cargo,
en la factura habitual por suministro de parte de los Distribuidores que los abastecen; 

Que, en este caso, el recupero del reajuste se efectúa sobre la base de la energía fac-
turada por los Distribuidores y los cargos contenidos en la información (Tablas) definidas
para las ÁREAS ATLÁNTICA/NORTE/SUR de conformidad a la metodología aprobada
por Resolución OCEBA Nº 283/12; 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 
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Que, sobre la base de todo lo expuesto, resulta necesaria la aplicación del procedi-
miento establecido en la Resolución OCEBA Nº 283/12 que permite a los Distribuidores
Agentes y, a través de éstos, a los no Agentes recuperar, mensualmente, con cargo a los
usuarios, el concepto liquidado por CAMMESA; 

Que, el procedimiento previsto en el Anexo I de la Resolución OCEBA Nº 283/12 con-
tiene la metodología para el traslado del “Reajuste de Subsidio del Estado Nacional sobre
el costo mayorista de compra del Distribuidor”, y se encuentra alineado con las pautas
tarifarias emanadas del Gobierno Nacional y no colisiona con los principios tarifarios con-
templados por el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica Provincial; 

Que dado que por aplicación del Anexo I de la Resolución OCEBA Nº 283/12, surgen
diferencias entre la facturación del distribuidor y lo que este debe cancelar a CAMMESA
o en su caso al abastecedor, deben integrarse o compensarse, según el caso, a través
del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo a la metodología des-
cripta;

Que corresponde proceder a la distribución de los montos depositados, por el mes
de diciembre/12, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias de acuer-
do al detalle, consignado en el Anexo, que integra la presente Resolución; 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04; 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Aprobar el pago de compensaciones, de acuerdo a lo previsto en el
Anexo I de la Resolución OCEBA Nº 283/12, a los Distribuidores que en el período febre-
ro de 2013 abonaron en concepto de “Reajuste de subsidio del Estado Nacional sobre el
costo mayorista de compra del Distribuidor” liquidado por CAMMESA, un monto supe-
rior al facturado a sus usuarios finales en concepto de Incremento de Costo Mayorista
(ICM). 

ARTÍCULO 2º - Aprobar la nómina de distribuidores y los importes que deberán per-
cibir en concepto de compensación, sobre la base de DDJJ de los propios distribuido-
res, documento de transacciones económicas mensuales de CAMMESA y cálculos pro-
pios de OCEBA, de acuerdo al detalle que se agrega como Anexo de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la
Gerencia de Administración y Personal para efectivizar el pago. Cumplido, archivar. 

ACTA Nº 763.
Jorge Alberto Arce, Presidente. Alfredo O. Cordonnier, Vicepresidente. Carlos Pedro

González Sueyro, José Luis Arana, Directores.

ANEXO 
PAGOS Febrero 2013
PERCEPCIÓN INCREMENTO COSTO MAYORISTA

Proveedor Cooperativa
A029 MEM OLAVARRÍA 38538
A035 MEM RANCHOS 22063
A036 MEM SAN BERNARDO 134311
A041 MEM TRES ARROYOS 47991
N017 MEM COLÓN 31445
N025 MEM CHACABUCO 82937
N066 MEM MARIANO MORENO 16422
N068 MEM MONTE 78123
N079 MEM PIEDRITAS 15812
N085 MEM RAMALLO 39555
N089 MEM ROJAS 98735
N091 MEM SALADILLO 30383

S010 MEM CNEL. PRINGLES 30345
666660
C.C. 3.229

Provincia de Buenos Aires
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 185/13

La Plata, 14 de agosto de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 88/98, el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el Expediente Nº 2429-2086/2012 y el agregado como foja única a éste, Nº 2429-
2223/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 2429-2086/2012 indicado en el Visto, tramita la instrucción

de un sumario administrativo incoado a las Distribuidoras Municipales detalladas en el
Anexo de la Resolución OCEBA Nº 279/12, por incumplimiento al deber de información
de conformidad con lo dispuesto por las Resoluciones OCEBA Nº 292/04 y Nº 251/11,
respecto del décimo noveno semestre de control, comprendido entre el 1º de diciembre
de 2011 y el 31 de mayo de 2012 (fs 22/25);

Que por el artículo 2º de la citada Resolución OCEBA Nº 279/12, se ordenó, a través
de la Gerencia de Procesos Regulatorios, citar a una audiencia a las Distribuidoras men-
cionadas en su Anexo, para recibir en forma directa y por Acta, el acto de imputación
correspondiente;

Que celebrada dicha audiencia mediante Acta de fojas 73/74, se dejó constancia de
la incomparencia, entre otras, de la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE GENERAL MADA-
RIAGA, pese a haber estado debidamente notificada, tal como surge de la constancia de
foja 119;

Que por ello, se citó a la mencionada Cooperativa a una nueva audiencia, a los mis-
mos fines que la anterior, todo ello con resultado negativo (f 151);

Que se le dio traslado a la Cooperativa del Acto de imputación correspondiente, noti-
ficada mediante Nota Nº 2444/13 (fs 155/156);

Que en respuesta la Cooperativa expresó “…Esta Cooperativa siempre ha cumplido
en tiempo y forma con la Resolución 292/04 hasta el semestre 18, fecha en la que se
modificaron los formatos para enviar esta Documentación…”, y solicita un plazo de 35
días para enviarla (f. 158);

Que por último se excusó por la inasistencia a las dos audiencias en las que fuera
citada para recibir el pertinente acto de imputación;

Que por Expediente Nº 2429-2223/12, agregado al Expediente Nº 2429-2086/2012,
como foja única al folio 159, tramita la instrucción de un procedimiento sumario admi-
nistrativo incoado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE GENERAL MADARIAGA LIMITA-
DA, por incumplimiento en el relevamiento y entrega de la información para con este
Organismo de Control, relativa a los resultados del décimo octavo semestre de control y
la información sobre Calidad de Producto, Servicio Técnico y Comercial correspondien-
te al décimo noveno semestre de control de la Etapa de Régimen, en el marco de lo dis-
puesto por la Resolución OCEBA Nº 251/11 y en los plazos establecidos por la
Resolución OCEBA Nº 292/04, dictándose la Resolución OCEBA Nº 364/12, en cuyo
Anexo obra el Acto de Imputación correspondiente (fs 18/23 del Expediente OCEBA Nº
2429-2223/12 agregado como foja única 159 al Expediente OCEBA Nº 2429-2086/12);

Que hallándose incluido en éste último expediente el incumplimiento de la citada
Cooperativa, del décimo noveno semestre de control, además del semestre décimo octa-
vo de control de la Etapa de Régimen, el Área Coordinación Regulatoria de la Gerencia
de Procesos Regulatorios dispuso su agregación al Expediente Nº 2429-2086/2012, tal
como se expresara precedentemente, como foja única (folio 159) de estas últimas actua-
ciones (f. 160 del Expediente OCEBA Nº 2429-2223/12, agregado como foja única 159 al
Expediente OCEBA Nº 2429-2086/12);

Que se dio traslado a la Cooperativa de la Resolución OCEBA Nº 364/12, en cuyo
Anexo obra el Acto de Imputación correspondiente, conforme surge de la cédula obran-
te a foja 26 del Expediente Nº 2429-2223/12, agregado como foja única 159 al
Expediente Nº 2429-2086/12 (f. 163);

Que, en respuesta, la Distribuidora comunicó que “…la información correspondiente
a calidad técnica de los semestres de referencia fueron enviados oportunamente (Notas
21557 y 21639, no obstante remitimos CD con dicha información…” (fs 27/32 del
Expediente Nº 2429-2223/12, agregado como foja única 159 al Expediente Nº 2429-
2086/12);

Que se dio intervención a la Gerencia de Control de Concesiones para que se expi-
diera sobre la información remitida por la Cooperativa (f. 33 del Expediente Nº 2429-
2223/12 Agregado como foja única 159 al Expediente Nº 2429-2086/12);

Que del análisis de dicha documentación e información, la citada Gerencia de
Control de Concesiones manifestó que “…la Cooperativa de Madariaga no ha contesta-
do los cargos de imputación que le fueron formulados en el anexo de la Resolución
OCEBA Nº 364/12 (f. 34 del Expediente Nº 2429-2223/12, agregado como foja única 159
al Expediente Nº 2429-2086/12);

Que, asimismo, expresó que “…La distribuidora en dicha nota presenta como des-
cargo la presentación de los resultados de la Calidad Técnica correspondiente al semes-
tre 18, el día 28 de mayo de 2012 y la correspondiente al semestre 19, el día 21 de agos-
to de 2012 cuando la fecha para la presentación del semestre 18 venció el día 15 de
enero de 2012 y para el semestre 19 venció el 15 de julio de 2012…”;

Que también agregó que “…A la fecha continúan incumpliendo con la carga a la
página web, de acuerdo a lo establecido en la Resolución OCEBA 251/11, de las tablas
de Calidad de Producto: CRONOGRAMA DE MEDICIONES, RESULTADO DE MEDICIO-
NES Y MULTA y de Calidad de Servicio Técnico: CORTES POR CT, CORTES POR
USUARIO, RECLAMOS DE USUARIOS Y MULTAS POR USUARIO…”;

Que la obligación de información encierra dos aspectos básicos: uno negativo (abs-
tenerse de dar información o darla en forma errónea o insuficiente) y otro positivo (el de
transmitir toda la información exigible);

Que en el caso particular, la Distribuidora, no cumplió en el término establecido, con
el relevamiento y entrega de la información para con este Organismo de Control, relativa
a los resultados del décimo octavo semestre de control;

Que tampoco concretó en tiempo oportuno, la información sobre calidad de
Producto y Servicio Técnico y Comercial, del décimo noveno semestre de control de la
Etapa de Régimen;

Que, en consecuencia, incumplió con lo dispuesto por la Resolución OCEBA Nº
251/11 y en los plazos establecidos por Resolución OCEBA Nº 292/04;

Que a la fecha de la presente Resolución, de acuerdo a lo expresado por la Gerencia
de Control de Concesiones a foja 34, la Distribuidora continúa incumpliendo con la carga
a la página Web conforme a lo establecido en la Resolución OCEBA Nº 251/11, de las
Tablas de Calidad de Producto (Cronograma y Resultado de Mediciones y Multa, y de
Calidad de Servicio Técnico (Cortes por CT, por Usuario, Reclamos de Usuarios y Multas
por Usuario),  trasgrediendo de esta forma los puntos 5.6.1 y 5.6.2, Subanexo D, del
Contrato de Concesión Municipal;
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Que todo ello afecta la prestación del servicio conforme lo determina el Punto 6.3 del
referido Subanexo D y contrato;

Que la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS SERVI-
CIOS PÚBLICOS DE GENERAL MADARIAGA LIMITADA, ha demostrado una conducta
reticente ante todos los requerimientos de este Organismo de Control, al no asistir a las
audiencias que le fueran señaladas para recibir el pertinente Acto de Imputación, incu-
rriendo en una conducta reprochable, conforme lo prescripto en los puntos 6.3 y 6.7,
Subanexo D, del Contrato de Concesión Municipal, que merece ser tenida en cuenta
como un agravante de la conducta al momento de imponer la sanción;

Que de acuerdo al punto 6.3 del referido Subanexo y Contrato “…Por incumplimien-
to de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de LA CON-
CESIONARIA … en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará
una sanción…6.7…en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la infor-
mación y en particular…no brindar la información debida o requerida por el Organismo
de Control a efectos de realizar las auditorias a cargo del mismo…”;

Que la Ley Nº 11.769 determina las atribuciones del Organismo de Control, entre las
que se menciona la de “…Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usua-
rios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondien-
tes, realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado res-
guardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…” (Artículo 62
inc. r);

Que correlativamente, el Contrato de Concesión Municipal establece entre las obli-
gaciones de la Concesionaria la de “…Poner a disposición del ORGANISMO DE CON-
TROL, todos los documentos e información necesaria, o que éste le requiera, para veri-
ficar el cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial Nº 11.769 y toda norma aplica-
ble, sometiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” (Artículo 31
inc. u);

Que la Distribuidora ha quebrantado dicha obligación y por lo tanto resulta respon-
sable de tal conducta, merecedora de una sanción;

Que en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones preceden-
tes, resulta adecuada la imposición de una multa, conforme lo establecen los puntos
5.6.1, 5.6.2, 6.3 y 6.7, Subanexo “D”, del Contrato de Concesión;

Que para establecer el quantum de la multa, la Gerencia de Mercados informó que
“…el tope anual máximo de la sanción por el incumplimiento de las obligaciones por el
Distribuidor fijada en los puntos 5.6.1; 5.6.2; 6.3 y 6.7 del Subanexo D del Contrato de
Concesión…en el caso de la Cooperativa de Provisión de Energía Eléctrica y otros
Servicios Públicos de General Madariaga Limitada este monto asciende a $ 17.778
(pesos diecisiete mil setecientos setenta y ocho)…Cabe aclarar que dichos montos fue-
ron calculados sobre la base del 0,1% del total de energía facturada en el año 2012 por
dicha distribuidora arriba mencionada y valorizada a la tarifa CV1 de la categoría
Residencial T1R a partir del 1º de Julio de 2012 a la fecha…” (f. 165);

Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora, el agravan-
te de la conducta y las pautas para imponer la sanción, correspondería que el monto de
la multa sea fijado en la suma de pesos diecisiete mil setecientos setenta y ocho ($
17.778), suma esta que representa el 100% del monto denunciado ut supra;

Que el monto de la multa, deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que
deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de
Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Sancionar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE GENERAL MADARIAGA LIMITADA,
con una multa de pesos diecisiete Mil Setecientos Setenta y Ocho ($ 17.778) por incum-
plimiento en el relevamiento y entrega, en tiempo oportuno, de la información para con
este Organismo de Control, relativa a los resultados del Décimo Octavo Semestre de
Control y de la información sobre Calidad de Producto, Servicio Técnico y Comercial
correspondiente al Décimo Noveno Semestre de Control de la Etapa de Régimen, perío-
do comprendido entre el 1º de junio al 30 de noviembre de 2011 y 1º de diciembre de
2011 al 31 de mayo de 2012 respectivamente, en el marco de lo dispuesto por la
Resolución OCEBA Nº 251/11 y en los plazos establecidos por Resolución OCEBA Nº
292/04, como así también por incumplimiento con la carga a la página Web, de acuerdo
a lo establecido en la Resolución OCEBA Nº 251/11, de las Tablas de Calidad de
Producto (Cronograma y Resultado de Mediciones y Multa) y de Calidad de Servicio
Técnico (Cortes por CT y por Usuario, Reclamos de Usuarios y Multas por Usuario).

ARTÍCULO 2º - Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º - Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios,
se proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artícu-
lo 70 de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04. 

ARTICULO 4º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS

PÚBLICOS DE GENERAL MADARIAGA LIMITADA y a la MUNICIPALIDAD DE GENERAL
MADARIAGA. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Control de Concesiones y de
Administración y Personal. Cumplido. Archivar.

Acta Nº 782.
Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidente. Alfredo Oscar

Cordonnier, Director.
C.C. 8.947

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 187/13

La Plata, 22 de agosto de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
106/2011, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, SERVICIOS SOCIALES Y CRÉDITOS, VIVIENDA Y CONSUMO DE
RIVADAVIA LIMITADA, toda la información correspondiente al período comprendido
entre enero y diciembre de 2010, de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual pena-
lización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad
de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 2/17);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, el auditor interviniente, integrante del Área Control de Calidad
Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, destacó con respecto a la informa-
ción exigida en relación a las penalidades aplicables en el período bajo análisis, que esta
distribuidora ha cumplido en tiempo y forma con su envío informando para las mismas
un monto total de $ 0. No habiéndose detectado inconsistencias en la información con-
trastada, ni deficiencias, faltas u observaciones que informar referidas a incumplimientos
de obligaciones legales, ya sea de naturaleza reglamentaria o contractual, que compro-
metan la gestión comercial de esta distribuidora…(f. 19); 

Que, dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial, como
así también por la Gerencia Control de Concesiones (f. 21);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTICULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE SERVICIOS ELÉCTRICOS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SERVICIOS SOCIALES
Y CRÉDITOS, VIVIENDA Y CONSUMO DE RIVADAVIA LIMITADA por no haberse regis-
trado apartamientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el
período comprendido entre los meses de enero y diciembre de 2010, de la Etapa de
Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS, SERVICIOS SOCIALES Y CRÉDITOS, VIVIENDA Y CONSUMO DE RIVADA-
VIA LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 783.
Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidente. Alfredo Oscar

Cordonnier, Carlos Pedro González Sueyro, Directores.
C.C. 8.948

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 188/13

La Plata, 22 de agosto de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
117/2011, y 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 
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CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ASISTENCIALES Y CRÉDITO, VIVIENDA Y CONSU-
MO DE TRENQUE LAUQUEN, toda la información correspondiente al período compren-
dido entre enero y diciembre de 2010, de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual
penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 3/22);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, el auditor interviniente, integrante del Área Control de Calidad
Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, destacó con respecto a la informa-
ción exigida en relación a las penalidades aplicables en el período bajo análisis, esta dis-
tribuidora ha cumplido en tiempo y forma con su envío informando para las mismas un
monto total de $ 0. No habiéndose detectado inconsistencias en la información contras-
tada, ni deficiencias, faltas u observaciones que informar referidas a incumplimientos de
obligaciones legales, ya sea de naturaleza reglamentaria o contractual, que comprome-
tan la gestión comercial de esta distribuidora…(f. 24); 

Que, dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial, como
así también por la Gerencia Control de Concesiones (f. 26);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA LIMITADA DE
PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ASISTEN-
CIALES Y CRÉDITO, VIVIENDA Y CONSUMO DE TRENQUE LAUQUEN, por no haberse
registrado apartamientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en
el período comprendido entre los meses de enero y diciembre de 2010, de la Etapa de
Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, ASISTENCIALES Y CRÉDITO, VIVIENDA Y CONSUMO DE TREN-
QUE LAUQUEN. Cumplido, archivar.

Acta Nº 783.
Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidente. Alfredo Oscar

Cordonnier, Carlos Pedro González Sueyro, Directores.
C.C. 8.949

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 189/13

La Plata, 22 de agosto de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformada por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
980/2011, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA, INDUSTRIAS Y OTROS SER-
VICIOS PÚBLICOS, VIVIENDA Y CRÉDITO DE PUNTA ALTA LIMITADA, toda la informa-
ción correspondiente al período comprendido entre enero y mayo de 2011, de la Etapa
de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por aparta-
mientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 3/110;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, el auditor interviniente, integrante del Área Control de Calidad
Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, destacó que en el período auditado
no se produjeron casos penalizados (fs. 112); 

Que se verificó la consistencia de la información remitida por la Cooperativa, tanto la
obrante en su base de datos como en la documentación de respaldo; 

Que, dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial, como
así también por la Gerencia Control de Concesiones (fs. 114);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y

Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE LUZ Y FUER-
ZA ELÉCTRICA, INDUSTRIAS Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS, VIVIENDA Y CRÉDITO
DE PUNTA ALTA LIMITADA, por apartamiento de los límites admisibles de Calidad de
Servicio Comercial en el período comprendido entre los meses de enero y mayo de 2011,
de la etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA, INDUSTRIAS Y OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS, VIVIENDA Y CRÉDITO DE PUNTA ALTA LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 783. 
Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidente. Alfredo Oscar

Cordonnier, Carlos Pedro González Sueyro, Directores.
C.C. 8.950

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 190/13

La Plata, 22 de agosto de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
3142/2012, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ASISTENCIALES Y CRÉDITO, VIVIENDA Y CONSU-
MO DE TRENQUE LAUQUEN, toda la información correspondiente al período compren-
dido entre junio y noviembre de 2011, de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual
penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs. 3/24);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, el auditor interviniente, integrante del Área Control de Calidad
Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, destacó con respecto a la informa-
ción exigida en relación a las penalidades aplicables en el período bajo análisis, esta dis-
tribuidora ha cumplido en tiempo y forma con su envío informando para las mismas un
monto total de $ 0. No habiéndose detectado inconsistencias en la información contras-
tada, ni deficiencias, faltas u observaciones que informar referidas a incumplimientos de
obligaciones legales, ya sea de naturaleza reglamentaria o contractual, que comprome-
tan la gestión comercial de esta distribuidora…(f. 26); 

Que, dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial, como
así también por la Gerencia Control de Concesiones (f. 28);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA LIMITADA DE
PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ASISTEN-
CIALES Y CRÉDITO, VIVIENDA Y CONSUMO DE TRENQUE LAUQUEN, por no haberse
registrado apartamientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en
el período comprendido entre los meses de junio y noviembre de 2011, de la Etapa de
Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, ASISTENCIALES Y CRÉDITO, VIVIENDA Y CONSUMO DE TREN-
QUE LAUQUEN. Cumplido, archivar.

Acta Nº 783. 
Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidente. Alfredo Oscar

Cordonnier, Carlos Pedro González Sueyro, Directores.
C.C. 8.951

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -  DIRECCIÓN PROVINCIAL DE IMPRESIONES DEL ESTADO Y BOLETÍN OFICIAL -  LA PLATA


